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Art. 49  Las publicaciones del*  BOLETIN OFICIAL se N9 204 de Agosto 14 de 1908)*

de cada uno 
leíales o admi

de ellos se 
inistrativas

4.

Decreto N9 1 1 .192 .de abril 16 de 1946.

Art. I9 — Derogar a pártir de la fecha el Decreto 
N9 4034 del 31 de julio de 1944. .

Art. 99 — SUSCRIPCIONES: EL BOLETIN OFICIAL 
se envía directamente por correo a cúalquier parte de la 
República o exterior, previo pago de la suscripción.

Art 109—■ Todas las^ suscripciones darán comienzo 
invariablemente el l9 del més siguiente al pago de la sus
cripción.

Art-.' 1 19 -— Las suscripciones deben renovarse dentro 
del mes de su vencimiento.

Art. 149 — La primera publicación de los avisos debe 
ser controlada por los interesados a fin de poder salvar en 
tiempo oportuno cualquier error en que se hubiere incurrido 
Posteriormente no se admitirán'reclamos/

Art. 1 79 —■ Los balances de las Municipalidades d© 1 a.

y 29 categoría gozarán de-una bonificación del 30‘y50%’ 
respectivamente, sobre la.tarifa correspondiente.

> Decreto N9 3287 de enero 8

Art. 19 -— Déjase sin efecto e 
fecha 6 de setiembre de 1951.

Art. 29 — Fíjase para el BOLÉTIN OFICIAL, las ta~. 
rifas siguientes a regir con anterioridad al dia 1^

de 1953.

decreto N9 8210, de. .

del presente afio»
de enero

VENTA. De. ejémpíares;
el mes 
rasta 1

Número del día .y atrasado dentro c
Número atrasado de más de 1 mes
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trimestral 
semestral 
anual. . .

más de 1 año 
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ano
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dente

•• . $ 1 $ $ $
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Otros edictos judiciales. ..... . . —
Edictos de minas. .

40.—
80—

3.— cm.
6.— cm.

70.— 6.— cm. 100— 7— cm.

50— 4.— cm. 90.— 7.— cm. 120— 8— cm.
Contratos de sociedades. ..o...../,............. ¿ .. . 60.— 0.20 la 

palabra
120.— 0.35 la 

palabra
60— 5.— cm. 100— 8.— cía 140— 10— cm.

Otros -avisos. ............ .. ... ... . . . ... . . • •. . 40.— 3.— cm. 80.— 6.— cm. 120— 8— / cm
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(.$ 40.-—) en los siguientes casos: solicitudes de registros; ampliaciones; notificaciones; substituciones y renuncias de una 
marca. Además se cobrará una tarifa suplementaria de $ 2.00 por centímetro y por columna.

S U 'M A R I O
iL mili I ■ i arawswyCTlDO-.j.a

SECCION ADMINISTRATIVA

PAGINAS

LEYES PROMULGADAS: ’'r’ —
N91754 del 27j9[54 —- ECeptúa el paga dé un impuesto. ...... 3457
Np 1755'-del 27|9¡54'— Autoriza a la/Municipalidad de San R. R. de la N. Orán a vender terrenos de su piopiedad, ...... 3457

DECRETOS DEL PODER EJECUTIVO ' ‘
M. de Gob. N<? 11679 del 27] 9[54— Aprueba’ estatutos del Ingenio San Isidro S. A. .. 
”' ” ” ” 11680 del 281 9 ¡5.4 — Insiste en el’cumplimiento del Decreto N? 9107|54.

11681 del 29¡. 9]54 — Concede subsidio a los Padres M. Franciscanos. ..de A. S. N9

3457 al 3458
3458
3458M.

M. de Gofo. 11682 93 33' — Liquida- partida a favor de la H. de . Pagos de este Ministerio. .. ....... 3458

„ ■ •í» >»• 11683 9’ ' 33 —tAprueba _■ licitación privada paja abastecimiento de carne vacuna en la Capital......... .3458 al 3459
- » 33 . 99' 11684 33 ' - ' ' 39 Liquida partida a favor de la H. de Pagos de este Ministerio. .. ................ ........O 3459

£ te . 33 11685 »P ? •99 . ' ’—Dispone apertura de un crédito......... . ........................................... ....o..................... 3459 al 3460

, 3® 99 93 11586 39 3460
»« s» 39 99 11687 39 33 — Acepta" renuncia del Séc retarlo de la Escuela P. de B. Artes Tomás Cabrea .......... 3460
-■»« • 99 93 39 11688 93 /- 3460

« j 93 - 11689 J.J 3460
>• 33 93 11690 39 — Nombra Encargada. del Rv Civil de jLas Lajitas. ....... .. ..•«.«.eos»..».. Q » o.« o c o 3460

33 99 93 11691 »» 39 ’ - — Deja • cesante a un soldado de la Cárcel. .................................. 3460 81 3461
99 33 3» . 11692 3 9 39 — Autoriza a un abogado del Cuerpo de Abogados del Estado a trasladarse al interior

de-.la Bróvínciá. ..U.....- , .............................. * :♦ 4 • <1 • * * • « 9 4? • • • O « ' 3461
_ 33 ♦» 11693 39 — Amplia gasto -autorizado por Decretó N9 11.450¡54.- ............ «eos. • ♦ * * • • • • ’ 3461

>*-  ... sí. ' 11694 99 99 -—Encarga interinamente la Oficina d@l R. Civil de -Metán á la Auxiliar de la misma. 3461
33 93 te. 11695 9> 99 — Nombra Soldado de la Cárcel. .... .i....¿. ........  o ... e ......... . . 3461
»r ■ 99 93 11696 93 — Designa Delegado del Gobierno de Salta ante la Semana Belgraniana. ................ 3461
»» 99 »> ; 11697 93 ■ 39 . -r- Reconoce un crédito a favor de un empleado d© la D¿ de Escuelas de Manualidades 3461
9t 3» so. 11698 93 ‘ .-^-Autoriza al BOLETIN OFICIAL a publicar aviso. . ,V. . • v « . . • B . o «e». e■ » • e e • , • » 3461
3g A 99 93 33 11699 te ’ :— Aprueba suspensión dPlic ada en la Cárcel. ....... . .« .» •.» • é • • • • • .« o... ... • o • • . 3461 al .3462

W 3» 93 117GQ 93 33 — Acepta renuncia de un soldado de la Cárcel. .........../...i' • .. . . ..o e .•••»••• • e «••»••. 3462

EDICTO I MINAS
; . , - ■ / . . . . ' • ' . - . • ■: •

N<? 11316 -— Expte. N° 2032--R-- P'lp. Y’. P. Fiscales. ....... ■ . o A 8,\ 48 ¿> »*i » */•  • • • • « • a 3462



PAG. 14-55 -"B0tEllN;OFlGÍM.'

P A C I N A a ,. -
N9 11275 — Expte. N? 1924—H— p|p. Jesus Hilai.
N? 11274. — Expte. No 1953—Y-- p]p. Y. R Fiscales.

EDICTOS CITATORIOS ■ -
N°
N9
N9

11348 — s|p. Gregorio Guerra y otros. 
11347
11346

— s|p.. Mercedes S. de Perez Virasoro.
— s|p. Antonio Tibias. .... J<

3462 <
3462 al 3463 ,

3463 :
- 3463

5463
N° 
N?
N9
N?

s|p. Tomas Guanea.11345
11344’— s|p. Antonio Diez.
11343
11342

— s|p. Andrés G. Apaza. ......... 
—. s|p. Sara Costas de Zambfáño.

3463
3463
3463
3463

N9
No
N?

11341
11340
1133-9

— s|p. Roberto Chalup. .......
— s|p. Gregaria C. de Caballero.
— s|p. Carlos Maman!. ..........

3463
/ 3463

- 3463-

N®
N9
N?

11318
11312
11311

— sjp. José Segundo Hueso y..otros.
— s[p.
— Sjp.

5463
Bernardo Prieto. ................ . ................. . .
Bernardo Prieto y Reynaldo F. Ulibarri.

niMiüAih

3463

N°
NV '
N^ ‘

CITACIONES.
11338 — Dirección General de Sanidad del Norte. .......
11319 — del Banco de la Nación Argentina. ........ ¿... a . e . a 
113] 5 — Ue Yacimientos Petrolíferos Fiscales. (E.N.D.E.) No .95. 
11299 — Yacimientos Petrolíferos Fiscales.

PENATES ADMINISTRATIVOS:
11284 — Banca de la Nación Arg. prenda Polivio pablo Mazaraquis.

- - SECCION JUDICIAL:
EDICTOS SUCESORIOS: . - • ■ • • ' ' ■ ■ • .. • . - .

N9 11356 — de Juan Pablo’ Ochoa. ............................ e . ;, o o , . ; a a . , , . «>••••••.
N? 11352 — de Aniceto ’TJgo Rey   ....... ........ ....................................
N? 11351 — de Benito Vázquez o............................  * *.............  , ... . .

11337 — de Tránsito Palma de Abán, 
11324 —

N9
N<?
N?
N9

11323 •
11322

N? 11321
N? 11310 -
Nv 11309
No 11308 -

NO 11306
No 11301
Nr 11298

No 11293
N? 11290
N* 11279 :
N? 1Í278

No’ 11217
N? 11175 -
N© 11280

No 11264
No -11259
NQ 11258

' N9 11256 -

N? 11252
No 11250
N° 11240

No 11234
11229

N? 11227

N<? 11224
No 11219
N* 11217

11209

de Nolberto Erazu. ........... 
d© Tolentino Nicolás Montoya.

— de María Mugnay de Lucci.

— de Angel Salvador López
— de Eugenio Vaca................. .
— dé Juan Antonio Giraldéz
— de Cecilio Vittar.- ?. ; a ;.:

y otra.

y ot a.

— da Vicente Nuncio Scicli ó
— de Elíña ‘Óolque- de' PoíiA':
— de 1-a sud. de  Ignacio 'Rojas-;*

etc.

— de Humberto Collavíno o Colavino.
— de María Gutiérrez de Mamaní.........
■_ -dé ‘Benito Campos. ......................
— de Antonio-Remuiñan Costa-y Otra.-

— de José Domeñe Domeñe y otra. ..............
— de Celia Sánchez d3 Corregidor y Miguel Corregidor

— de María del Carmen 15 Carmen Rosa Ayarde.

— de Valentín Ramírez........... . ............................ a a .
— de Joseph Beaumont.............. ..............    . , . .

— de Elisa o Luisa Carmen Sartini de Martearenaíu a a a
— de Antonia- Sarichez dé Padovani............. ..  .

— de Francisco o Francisco B. Figueroa.
— de Evaristo Voldez ......... .
— de Francisco Facundo Astigueta. .........

— de Pedro Dequech. .......
— de Amado Juri o etc.

d@ José Edgardo Wierna.

— de la Suc. de Aniceto Sántana; ................
— de Be’isario Rivas y Eudosio Soria-4» .Rivas. 

■— de Isidoro David. Rocha. ■ ..................
— de Carmen ííaSis-.cU Garfeares

3463 al «34P4
3464
3464

•3464.

3464

’ 3464
3464
3464

- 3464 i./
/ . -3464x;.

3464
3464_...

5464.
. . 3464 . "■

3464 al 3465
> ’ .3465*  ~

'3465
. 5465

. 3465

3 34®5 ¿
3465

-3465 •..
- 3465

. 3465 
3465 l
3465

1 3465
; .3465 .

3465
3465

3465
. 3465 -

3465

3465
■ - 3465

3465 ..

3466
3466
3466
3466 -



PAG. 345.6 ¿ SALTA. OOTUBR1 ymíSBI < BQLEnN-OÉCIM

FAGINAS

N?- 11208 — de Celestino X Sarita. ..................  \ * - * - ♦ «.’* * —- » -
N® 11203 — de Rosa Scandürre o Scandurra de Gangi. .... .................. .................................................................. ...........
N? 11202 — de Cayetano Corona.   ................. ..................................... ................... ..

N® 11201 — de Encamación ó Batanada Encamación Alañis de Torre». ............................................................  ’ 3466
N* 112Q0 — de Dominga María Morales ó etc. .........................  ....... 3466
tío 11196 — de Gabriel MdaleL ............................................. , ..................... .. r 3466

N® 11194 de José María Uro. ...o.....................  . . . .. 3466
' .Ñ® ’ 11192.— de- Süverio LW Eeraga. ....................... . ............. 4 < ... - s ..... .. - 3466
■Ó.W- -11188 — d© Aridorio Oressm. ...................................  . _ ................  , . . . . ,. . . ... .. .. , . . ~ . .: . , , A.»». > 3466

. Ñ? 11187 de Francisca Castillo de Gaspar...................... . .. ............._.. .. .......................................-«• ^466
K® 11180 — de Francisco Cayó ó üollo y .etc. ............. ..  , . , .............    - 3466
N? 11174 — de Candelario Tol-ava ó Tobaba. ...  ......... ...............J. .; , ............ ♦ 3466

deslinde; mensura Y AMOJONAMIENTO^

N* 11232 — sÍP Eduardo Bocha-Blaquier• y Carlos Rocha Blaquier. .......................        3466
N? 11220 — 8]p. Frovínoia de Salta. ........... .............  . ............ .. /., 346g

REMATES JUDICIALES:

N9 11358 — por José. Alberto. Cornejo. ........................ bea>>*e.......... * * . . , - . -
N* 11330 — Por José Alberto Cornejo. .................. . ................. . .. ................................  „
N® 11325 — por Aristóbulo Carral.'........................... . ....................................’..........................  o .... .
N® 11313 — por José Alberto Cornejo............ ........................... , * , ? -

N* 11307.- — por Arturo Salvatiena.......... . ..........................  , , . . . ... t ‘ >
N? 11305 — Por Miguel A. Gallo Castellanos............ •
N? 11303 — por Luis Alberto Dávalos. .....................................   . .......................
N9 11287 — por Luis Alberto Dávalos. ...................... «.....«*<  k a ,E .
N? 11286 — por Jorge Raúl Decavl. .. ............... .....................  . . . . . . »y • . .. ..................................................  •

—4. ■ . . ■ '

N? 11260 por Martín Leguízamón.........................................  . . . ........ ......................    • • • •
N9 11233 por José Alberto Coinéjo......... .  ■ .• € . . . , , 4,4 4 i i. > -

3466 al 3467
3467
3467
3467

3467
3467
3467
3467
3467

3467 al 3468
3468

NOTIFICACION DE SENTENCIAS

N® 11355 — Caro F. Saturnino vs. Díaz Primitivo., ........, .  .............    3468
N;¿ 11350 — Juan E. Etchelus vs. Manuel C. Juárez. .........  ....................................  3468

SECCION COMERCIAL:

CONTRATOS SOCIALES: “ ' ’ " r™’ ■

M® 11362 — de Ja firma: Rodríguez, Mosca y Cia S.R. Ltda./............. é ¿ ¿ . 3468 al 3469
11361 — de la firma: Steren Hermanos y Auskiern S. R. Ltda. ..................................      3469 al 3471

’Ñ? 11334 — de la fLma: Antonio M. Díaz y Genaro López S. R. L. .. ...........................     3471
N? 11332 — de la firma Cerino y Comeili S. R. L. ¿...............................    . 3471

VENTA -DE NEGOCIOSA ‘ | - *

N9 11349 — de propiedad de Gino VannesehU .............. ........... I ....... *.    ..................  ~ 3471 ai 3472
Nc 1X333 — de un almacén de Nicolás Solá Marfiñéz. . a . ..*..***• * . 3472

PRORROGA CONVOCATORIA ACREEDORES * ' , . -

N? 11304 — de E> C. R. M. S. B. Ltda...........:.............. , _ 9 ....... . f...... . . . ....... - - - 3473

- TRANSFERENCIA DE NEGOCIO: - - ’

N® 11326 — De la firma López, Ase y Cía. S. R. Ltda. ........ . ,. ........................... .. ... ............... .. 3473

: RETIRO DE SOCIO T T. DE ACCIONES:

N? 11327 — de la firma Empresa J. A. Di Vito e Hijos. 3473

DISOLUCION DE SOCIEDADES

N9 11328 — De la firma Flotablok S. B. Ltda. . 3473

COMERCIAL^ ’ * \ H
W 11360 — de la firma: Elias- Nahum Soc. Mercantil de C. e industria. - ■< 3473



. BOLETIN OFICIAL .., SALTA»' ©0TCga2..5. Dfi.1954

SECCION AVISOS

ASAMBLEAS

, N9
N9

11359 — del Club Social Gral. San Martín de: Metán.
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11354 — del Salta Club» ............... .
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4WO D.g jSECBET^mA B» >W KACK3N ...

-AOü A-LOS. SUSCTIPTOR^S

AVISO A LOS SUSCBIPTORES Y AVISADORES -

£VISQ A LAS MUNLCiPAUDAD^S

LEYES PROMULGADAS Salta, Setiembre 27 de 1954.

LEY No 1754

Tengas® por Ley de la Provincia, cúmplase, 
comuniques©, publiques©, insértese en el Regis 
tro Oficial de Leyes y archívese.

POR TANTO:

J!AC.J45? . ■

3473
3473

3473 al 3474 -
3474 .

3474

3474

3474

3474

MINISTERIO | DE GOBIERNO,. JUSTICIA E 
TNSTRUCÓIO PUBLICA.

POR CUANTO:

EL SENADO Y LA CAMARA DE DIPUTADOS 
DE LA PROVINCIA DE SALTA, SANCIONAN 
CON FUERZA DE

RICARDO 1 DURAND
Florentin Torres

Es copia
Santiago Félix Alonso Herrero 

Oficial Mayor de Economía^ F y O. Pubi
LEY:

Art. T9 — Toda sucesión tramitada fuera 
de la jurisdicción de la Provincia, , queda exen 
ta del pago de ínteres punitorio establecido en 

. el artículo 40 de la Ley N9 1430, siempre que 
dentro del plazo de seis (6) meses a contar de 
fa. fecha .de promulgación de la presente, abone 
ef. impuesto sucesorio en mora, en la forma 
proscripta por la Ley de transmisión .gratuita 
d®'bienes vigente.

L E Y N? 1755

POR CUANTO

CL SENADO Y LA CAMARA DE
■3.E LA PROVINCIA- DE SALTA,
CON FUERZA DE ‘

DIPUTADOS
SANCIONAN

; L E Y:

Salta, Setiembre 27 de

Téngase poi| Ley de la Provincia, cúmplase, 
comuniqúese, ublíquese, ins értese en el Regís 

ro Oficial dé Leyes y are:

1954.

Art. 29 — La exención dispuesta por el ar
tículo? anterior, únicamente será aplicable al 
interés punitorio no abonado. Si se hubieran 

da pagos parciales por . tal concepto, 
efectuado pagos parciales por tal concepto, 

la ©xéción “sólo alcanzará al sáldo "que “se adeu 
de.

Art. 39 —-Facúltase ai Poder .Ejecutivo par 
ampliar hasta un (1) año, el plazo fijado po. 
eU articulo 1©

Art. 49 — Comuniqúese, etc.

Dada en la Sala de Sesiones de la Honora
ble Legislatura de la Provincia de Salta, a 
los diez dias del mes de setiembre del año mil 
novecientos cincuenta y cuatro.

Art. 19 — Autorízase a la MUNICIPAJLI,' 
DAD DE SAN RAMON DE LA NUEVA ORAN 
para lotear y vender los terrenos de su propie 
dad, formados por las manzanas números 27. 
de- la Sección 6a, y 3, 4 y 5 de la Sección 10a 
d®i plano oficial de la nombrada ciudad, con des 
tin0 a la construcción deviviendas Populares.

Art. 29 — La venta podrá realizarse por ad— 
judicación directa y al pi®cio mínimo de diez 
pesos moneda nacional ($ 10 m|n.—) el ( me
tro cuadrado, no pudiendo adjudicarse más de 
un lote por persona y siempre que ésta no po 
leyera otro bien inmueble.

¡Art. 3o — Derógase la Ley N9 1690, promul. 
gada por el Poder Ejecutivo de la Provincia el 
12 de febrero de 1954.. . .

Art. 49 — Comuniques®, etc.
. MIGUEL CASTILLO
Vicepresidente 1o

ARMANDO BALCON
Secretario ;

Dada en la Sala de Sesiones de la Honorable 
Legislatura de la-Provincia de Salta, a los diez 
días del mes de setiembre del año mil nove
cientos cincuenta y cuatro.

-JAIME HERNAN FIGUEROA 
Presidente

RAFAEL ALBERTO PALACIOS 
” Secretario

5OR TANTO :

MINISTERIO DE ECONOMIA. FINANZAS I
GURAS PUBLICAS. -

Es copia 
Ramón 

¡efe de Des
’igueroa
icho de Gobierno, J. é L Pública

' RICARDO 1 . D.URAND
, Jorge Aranda

hívese.

DECRETOS DEL PODEB J

VQ -EJECUTj

DECRETO
SALTA, S
Expedient
VISTO e;te expediente

No 11679—G.
Siembre 27 de
/ Ñ? 6812¡5¿ _

1954.

en el que “Ingenio 
Sociedad Anónima”, solicita se le 

>i sonería jurídica, previa aprobación 
;utos sociales, i 
atento lo informado por Inspección

San Isidro 
acuerde peí 
de sus esta 
tuacionés; 
de Sociedad les . Anónimas, 
a fs. 19; y . "

-corriente en estas ac-

Civiies y Comerciales

CONSÍDEK.:ANDO:

dictamen .producido Por el señor Fís . 
ado con fecha

Qile dei
cal de Est
se’desprende que se encuentran reunido los re 
quisitós 
digo Civil
943, por 
de mayo

~ ridad al,
clonado i

MIGUEL-M. CASTILLO ’
Vice ■ Presidente Io

ARMANDO FALCON '
Secretario del H. Senado

JAIME HERNAN FIGUERO A
Presidente de Id H. C. D.

RAFAEL ALBERTO PALACIOS
Secretario de la H. C. d© D.

24 del.mes 'en cursa,

eligidos por el irt. 33 inc. 5Q dei Có- 
por el -decreto provincial N9 563|G[ 

bnal N9 31.321 del 15 
la autorización confe»

¿1. decreto -nací
> de 1939 y por
Poder Ejecutivo por eLart. 45 del men
Código. . _

Por ello,

El- Gobernador le la Provincia

DE CRE T A

Art. 1¿
GENIO SAN ISIDRO <
que se agregan en estos obrados, acordándose-1 
le la pe: ’i

A:t. 2>
Anónimas, Civiles y Comerciales, extiéndanse 
Jos testimonios que se soliciten en el sellado

— Apruébase los estatutos dél "IN--
-■ SOCIEDAD ANONIMA”,:

'sonería jurídica Solicitada. ' .
> — Por ja Inspección de Sociedades 

Civiles y Comerciales, extiéndanse
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que fija la Ley de Sellos N? 1425.
Art 39 — Comuniques© z publiques©, insérte 

®n el Registro Oficial y archívese.

RICARDO J. DURAND . 
Jorge Aramia

Es, Copia:
María Emma Sales de Lemme

Oficial Mayor de Gobierno. Justicia é I. Público

DECRETO N9 11680—G.
SALTA, Setiembre 28 de 1954.
Expediente N? 5062|54.
VISTO el decreto No .9107 de fecha 3 de mar 

zo ppdo., por el que s© adjudicaba la provisión 
de alfalfa y maíz a las firmas Patrón Costas y 
Clement Toranzos S.R.L. y Aurelia Navamuel 
de Sauz, y no obstante la observación de Con 
taduría General,

El Gobernador de ¡a Piovmcia
DECRETA:

Art. r? — Insístese en ©1 cumplimiento . de 
lo dispuesto por decreto N° 9107 de fecha 3 de 
ma.zo ppdo.,

Art. 29 —• El presente decreto será -refrenda 
do por S.S, e] Ministro de Economía, Finan
zas y Obras Públicas.

Art. 3° — Comuniques©, publíquese, insértese 
en el Registro Oficial y archívese,

RICARDO Je- DURAND
Jorge. Aranda

Floreñtm Torres -
Es copia

Ramón Figaeroa
jefe de Despacho de GobierráO, J. ’ é I. Pública

DECRETO N*  11681— S.
SAÍ?¡^ Setiembre 29 de 1954.
Expediente No 18,316|954.
Visto este expediente en el cual los Padres 

Misioneros Franciscanos solicitan la ayuda de 
este Gobierno para poder llevar a cabo la cons 
trucción de treinta casas para indígenas en 
la Misión de Río Caraparí; y

CONSIDERANDO:

Que la ob_a constante y tesonera que vienen 
realizándo los citados Misioneros en'favor de 
los aborígenes de nuestro chaco, es de todo 
punto de vista encomiable, por cuanto-Con su 
acción múltiple en lo social, religioso y moral 
¡han conquistado a la civilización grandes-nú
cleos de indios, a los que imparten además 
de la enseñanza ¿seo-lar, orientación profesio
nal; . '

. Que al encarar ahora los Misioneros Fran-' 
ciscanos la construcción de 30 casas en la mi„ 
slón de Rio Caraparí, por considerar J.a zo- 
ñas más apropiada con miras a la formación 
de un futuro pueblo de aborígenes, el Gobier 
no estima justo concurrir con su ayuda para 
la realización de la obra proyectada, que pro
porcionará al indígena una habitación modes 
ta, pero cómoda, higiénica y adecuada al cli
ma tropical;

Por ello,

Eí Gobernador de -la Provincia 
DECRETA:'.

Art. P — Concédese un subsidio de $ 30.000 
(TREINTA MIL PESOS a los PADRES MI

SIONEROS FRANCISCANOS de esta Provincia 
en concepto d© cooperación de este Gobierno, 
para la construcción de treinta' casas para fa
milias indígenas, a levantarse en la Misión 
Frnciscana de Río Caraparí;

Art. 2? — El subsidio de referencia se liquida 
rá á favor del Delegado Provincial Interno de 
ios Misioneros Franciscanos, R. P. RAIMUNDO*  
MONFELI; debiendo imputarse el gasto ai 
Anexo E— Inciso I— Otros Gastos Principal 
c) .1— Parcial 1— “Readaptación de Indíge
nas” de la Ley de Presupuesto vigente.

Art. 3o — Comuniqúese, publiques 1 rué: 
en el Registro Oficial y archives®.

RICARDO J. JDURAND 
Waláer Yáñez

Es copia
Martín A. Sánchez

Oficial Mayor de Salud Pública y A. Social

DECRETO N9 11682—G.
SALTA, Setiembre 29 de 1954.
Atento lo’ solicitado por la Secretaría Ge, 

neral de la Gobernación en Memorándum N? 
81, de fecha 29 del mes en curso;

El Gobernador de la Provincia
D~E C R E T A :

Art. lo — Previa intervención de Contaduría 
General, liquídese por Tesorería General de 
la Provincia, a favor de la HABILITACION 
DE PAGOS DEL MINISTERIO DE GOBIER
NO, JUSTICIA E INSTRUCCION PUBLICA, 
Í3¿suma de DOS MIL PESOS M|N. ($ 2.000) 
,a fin de que haga efectiva dicha suma a la 
Delegación Salta de Unión de Estudiantes Se
cundarios (U.E.S.), en concepto de subsidio y 
con imputación al Anexo B— Inciso I-~ Item 
1¡4 Principal c) Parcial 5— de la Ley de .Presu 
puesto en vigencia.

A.r i. 29 — Comuniqúese. - publiques®. insérte»? 
esé en el Registro Oficial y archívese.

RICARDO J. DURAND
Jorge Ararida

Es copia '
Ramón Figueroa

[efe d® Despacho d© Gobierno, J ó 1. Público

DECRETO N? 11683—G.
SALTA, Setiembre 29 de Í9B4.
VISTO el present© expediente en el que la 

Oficina de Contralor de precios y Abasteci
mientos solicita adjudicación para la provisión 
de carne con destino a la ciudad Capital de 
la Provincia, y atento al -resultado obtenido en 
la apertura de la licitación para la misma dis
puesta por decreto número 11.519 del 8 del ac
tual;. y

CONSIDERANDO:

Que de estas iicitaciones s© desprenden co
tizaciones diversas como las que se consignan 
a continuación: Enrique Lee, cotiza para7 el ti 
po primera a razón de tres pesos con noventa 
y siete centavos el kilogramo; Santiago Geró
nimo. cotizó la súma d© tres pesos con sesenta 
y cinco ,centavos para el tipo primera, para 
el tipo especial tres pesos con ochenta y cinco 
centavos el kilogramo. Distribuidoras de Carne 
cotizó la suma de cuatro pesos con quince cen 
tavos para ca_ne especial el kilogramo y para 
la de primera tres pesos con ochenta centavos 

López Díaz y Cía. cotizó cuatró pesos con diez 
centavos para el tipo- especial y tres pesos con 
ochenta centavos para el tipo primera el kilo 
gramo; Laudino Alvarez cotizó la suma de tres 
pesos con sesenta y ocho centavos para el ti¿ 
Po primera el kilogramo;. José García cotizó 
cuatro pesos con quince centavos el kilogramo, 
para el tipo especial y tres pesos con noven
ta centavos el kilogramo para e¡. tipo de pri
mera; Carmen Martín García cotizó cuat-o 

pesos con quince- centavos el k^o^ramo del ti 

po especial y tres pesos con noventa centa
vos el kilogramo del tipo primera; Domingo 
García cotizó cuatro pesos con quince centa
vos el kilogramo del tipo especial y tres pe- 
sos con noventa centavos el kilogramo para el 
tipo primera; Elena Vílfagrán cotizó cuatro pe 
sos con cincuenta centavos el kilogramo para 
el tipo especial; Benjamín Burgos cotizó cua
tro pesos con veinte centavos el kilogramo para 
el tipo especial; J. Alvarez J. Jovanovich, J. 
Durand, Suc. de Severo Isasmendi, Zenón To 
riño -y Justo P. V. Hnos. cotizaron a cuatro 
pesos con treinta centavos el kilogramo del tí 
po especial y tres pesos con noventa centa„-' 
vos el kilogramo del tipo primera, Pedro Gar
cía cotizó cuatro pesos con quince centavos el 

kilogramo del tipo especial .y tres pesos con no- 
venta centavos el kilogramo del tipo primera; 
Elias Nesls cotizó cuatro pesos con cinco cen
tavos el kilogramo para el tipo especial; Ernes 
to Saravia cotizó cuatro pesos con diez y nue
ve centavos el kilogramo para el tipo especial 
y tres pesos con ochenta centavos el kilogra
mo paLa el tipo primera; Gutman y Cía. cotí 
zó cuatro Pesos con cinco centavos el kilogramo 
para el tipo especial, Juan Dergan cotizó cua 
tro pesos con veinticinco centavos el kilogra 
me para el tipo especial; Mauricio Berman 
cotizó cuatro pesos con quince, centavos el ki
logramo para el tipo'especial;

Que las cotizaciones mencionadas anteriores 
. correspondan aj kilo de carne vacuna faenada,' 
limpia y puesta en el arco del minorista sin 

ihgún gravamen;

Que conforme a los antecedentes que se 
Agregan en estos obrados de autos, remitidos 
por el Superior Gobierno de la Provincia de 
Jujuy, se deja plenamente establecido qu& la 
firma José é Isaac Gutman ó sea la misma 
que en esta localidad se denominan Gutman 
y Cía., no reúnen Jas condiciones indispensa
ble á juicio de est© Gobie.no, para desempe^ 
darse como matarifes, por cuanto a los mis
mos se le canceló «la matrícula de abastecedo
res en la Provincia de Jujuy,- por haber pre
tendido el aumento desmedido de precios -y ame 
naza de huelga durante el año 1953, en conse
cuencia y conformé a las facultades que le 
son propias y prevista en el pliego de condicio
nes en el apartado 6?; déjase a la citada fir
ma. fue.a de concurso de licitación;

Que por lógica consecuencia y como queda 
demostrado anteriormente las mejores propues 
tas corresponden a los licitantes,-' Elias Nesis, 
López Díaz y Cía. Santiago Gerónimo y Distri 
buidora de Carne, y conforme a lo previsto 
en el apartado. 79, del plegó de condiciones, se 
torna como base la adjudicación de caine del 
tipo especial el de cuat_o pesos con cinco cen 
tavos;

Por ello, y atento lo informado por ¡a Secre

Gobie.no
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/tarda .General ’ de- la Gobernación.

.El Gobernador de. la Profecía 
" - D.E C R £. T- A. : . ...

ASADO, c|s. blando, pulpa-, 
picana, jamón y matambre .... 
LOMO, limpio, filet, ñaschá

$ 4,70 el kfcg.
agio -y la especulación.

Art 8.0 -
■3 en el. R<

publiques©, insérte-''
r archívese-

Art. lé — Apruébase el llamado a licitación 
•privada dé' propuestas de précios para el abas 
■-teciniientó total de carne vacuno con destino
- ai >■ consumó de la población ciudad Capital, 
de la'Provincia, formulado por la Oficina de 
Contralor-dé Precios y Abastecimiento, confor 
me a las facultades prevista por decreto 11.519

- fe fecha 8 del corroiente mes y año..
Adt. 2o — Adjudícase el abastecimiento de 

cariíe de ganado vacuno a los siguientes pro- 
ponentes conforme a ios precios que se detallan 
en un todo de '■ cuerdo a las condiciones ha
bituales que se especifican en el pliego de con 
diciones respectivo:

DIAS LOPES Y OIA: . :
20' (veinte) cabezas diarias , fe o|vac.uno - tipo 
Espacial á I 4,05 él-.kilo- -
20 (veinte) cabezas diarias - fe 

‘FR33MRA a- $ 3\áo :el kilo,

NÉSISl ' ■
2o (veinte) - cabezas' diarias- de 

a $ 405 ei feiló...

García:

3,00 -el k¿ 
4,00 el k§ 
■1,30
1,80 1

l',20;el kg T

m- 5,30 el kg.
$
$
$

• • $
$

$ 1,20 el kg 
.. ■$■ 1,20-el -kfc 
.. ..$ 0,30

$ 2.50
1,-20 - el kí

©(vacuno. -tipo

ESPECIAL
c|vacuno tipo

domingo
20. (veinte) cabezas diarias de 
ESPECÍALA S 405 el .kilo

SAN1UAGO-jGERONX^37
(cinco) cabezas -diariás de c¡vacuno 

ESPECIALAS 405 ©1 kilo -
5' (cinco) .'caberas diablas de ©[vacuno 

PRIMERA a | 3,80 el kilo

DlSTRlBÜlpQRA DE O-A&NE: ’
B- (cinco) caberas diajai de ©¡vacuna 

ESPECIAL a e 4,06 él- Mió

ERNESTO SAftAVÍAi - . -
1S ’ (quincé) cabezas diarias ¿e ©(vacuno tipo 
PRIMERA a $ 3,30 él kilo

LAÜDINO ALVAREZ:
I (cinco) cabezas-, diariaa de c|vacuno tipc 

PRÍMÉRA á $ 3,80 él kiló • . ’- . ’
La adjudicación dispuesta anteriormente ;ém 

pegará á regir desde el día primero de octu
bre dél Corriente año*

Los adjudicatarios entregarán al abastecedor 
ei 'equivalente diajo de carne ¿>or*k ilo^amc 
completamente -limpio y puesto .en'-el•>arco .de 
vzenta detminorista 'él húmero'de 'mes adju—

Artr> fijásl' toa pTeótoi mfeimog qtw.se 
¿©Ufian a Oótólhúácih y á patíir del -día prL 
feró dé Oétüferé del-éórrléñié año,, para la 
vénta ¿te carné- pü^tá sobré fhoitActar ái $ú- 

■' bíicó párá. iá ciudad OápiUl. dé íá siguiente 
formal

’ ¥iP0 ESPECIAL: ’
(La que sé Obtenga dé fábádó gordo dé las 

próvtoiág - del Sud y -hasta éóñ -un cíhcüéñta 
por eUnto <a -haciéndá gorda -dé invernada 
para ía> gcm, ftUi presente. W úhifórme 

’4s gwa) .... ; /’.?■ • ■ ;

• fiáTÚé Limpia:
:MAÍARiM áí ÁfiAfifBcgfiBfi ’6 Sfó- 

S6rS§¥áí :púéáM éñ’ 11 trcb cte éste último él 
kliofráihó-•' .;; ¿.;:;;; * ri *.:  2 * *.;  4,05 Él
SEL ASáSÍBóeBor.'áL -PtffiLiCS: '

r • PÜCÉERÓ, 700 g áihos dé fhW ■
•; y,lió gramos feMhdi ih»h,n i. |,i| íi fcg

e|vacuno - tipo

tfipo

tfipo

tipo

Comuniqúese,
¡gistro Oficial

MCARDé 'Je DURAND
• - -tjorgp AranUá’ - •

LEs copia
Ramón 

fede Despacho de Gcbiórfto, J; é'í. Pública

116S4^-G.1 
stiembre 29 -dé 
Memorándum : 

ror la. Secretaría. .General
•' del actual; 7 atento lo solicita, 
lino, . . . ’

DECRETO N?
SALTA; - S
.VISTO.» el

y costeieta ................ ........ ........
LENGUA, c|u. cruda ................
LENGUA, c|u. cocida y pelada . 
RIÑONES c|u ..............
SESOS COMPLETOS ..
.CORAZON ..................
HIGADO ....................
PANZA .................... .
PATAS C|u.
CARAS ENTERAS -DE CABEZAS- 
TRIPAS GORDAS ......... . $
CÚÁdfO .........'. .. i..... -... $. 0.30 el kgz
CHINCHÜLIÑES' ........................ $
CATEGORIA PRIMERA: (La que se obtengr 
del ganado de cualquier procedencia o . de I 
zona, .debiendo presentar úna' media capa d- 
grasaj 
Carne limpia, del MATARÍAS AL ABASTECE 
DOR © MINORISTA, puesto en el arco de és 
te último »’i $ 3,80

DEL ABASTECEDOR "AL PUBLICO:
PUCREHO, 700 gramos de hueso 
y 30Ó gramos de blando 
ASADO, c|s» blando,-pulpa, 
picana, jamón y matambre ?.. 
LOMO'^impio,' filet/ gaseha 
y costeietas ....................
LENGUA CRUDA C|u............ .
LENQÜA cocida y pelada ©|u, 
RIÑONES c|u. , 
SESOS COMPLETOS ., 
CORARON £í 
HIGADO mmmhhuhum 
PANZA

! 08 •
caras Eneras -De cabezas • j , 2,50 ■., /.
TRIPA® GOrSM hp^.-í4-4 ■ ♦ • W<kg.. 
CWO ^m.m.iíhíJhhí.^Í W';ei kg.

á W éLk: 1

Art. — Déjase establecido; qué la falta d . 
cumplimiento a cualquiera de las partes pre
visto en él. pliego de condiciones -respectiv 
como asi mismo cualquier hecho qué configure 
una violación a las leyes que. reprimen él agí 
y la especulación pof parte de:los materife 
adjudicatarios; darán lugar, sin mas trámif. 
a la cancelación automática del cupo adjudíc 
do,, sin perjuicio de las sanción^ punitiva . 
qu^ pudiere ©©.responder;

Art Bt — fíjase áe CIEN FE
SQS MONSDA NACIONAL mqnéd.
nactóháí) iá inúííá í éaígb dé w WJudfcatail 
por ©ádá áhimái qué ié "dejaré de proveer di 
idamente-' á éüyó éíééte, iá áámíhistrácfón &.. 
Matadero Prigórífico Municipal, remitirá dia- 
riaménté á Caht.tíor dé -Précioí y Abastecimiei 
tos él número .dé cabézas por tipo y clase qu 
se sacrifiqúen diariamente' Oáda Uñó- de los a-d 
judicataríós éomb a|í mtew ri kilo obtenía 
por ítóitáWi

Art, fiijáié IStetóééído que -el precio ‘ . 
las menudencias fe los diáfinteg ilpós de car
nes del MÁTÁRÍta ÁL ASASTEGEbOR, se’’ 

’xtíJdé felCS MSfis.U ís mónada nacional 
qüédañdd iiitíútód 11 totalidad áe ja mismas.’

Art íhfr&cciÓH ai présente decr<
to-o éüáiquiéf 'íháñiob a qúé tráte de desvir 
-tuár ius sáhog propósitos, seíl penado- d< 
•acúeMo .a íás íéyés 12,§3Ó, LL983 y 13.906 
U'béy &réyb4iy ÍBMj a?|'-rendici§p

CffiNCHüLlNSS ;

1,00 el kg

el feg

$ 3,95 el kg

$ 4:55 él feg

.. 5,15 el kg
,,, $ 3$0‘éTkg
.. | 4,00 el & 

. s $ 1,20 ©1 kg
$ 1,70 el kí

4 1,10 él kg
_ t i,io el kg 

<> 1U0 el B

1954.
número 80 elevado 
de’ la Gobernación

3cn fecha ar
io en el misJ

' S- Chbszhadoí de la Gaviada v
f[.A: ■ - .

i'-fe ^ontateia. Gey 
’^ría General de la 
HABILITACION DE

va intervención 
ípse- por -Tesbr 

favor de -la <
MINISTERIO -DE.. 'GOBIERNO, 
INSTRUCCION PUBLICA, - la SU 
-MIL PESOS 
moneda nací onal; para - que a - su 

‘ectiva dicha-

aeraj. liqúid 
Provincia, a 
PAGOS DEL
JUSTICIA I 
na de TRE3 
.'JAL ($ 3.00 1 
vez haga e:
VECINAL DE SALTA cor 
rendición di cuentás, a 
parte Iqs. gastos .prigihada 
derPiimer Congreso Vecinal - de Salta;, - deblép 
dose imputar 
so i— Itomk-

cuentas, a

MONEDA NAClOr *

suma • alnCONSEJQ . 
caAgo-de oportuna 

Jin- de sufragar en 
s -en. la realización

dicho gasto
1|4 Principa [ 

la Ley de presupuesto en

-íí- d - Bs-gUr o -OflWl/f

? . ‘ RiCAlw <WlÁiO. ;
_ ■ Jérgé

2?

al Anexo B—.Inci 
LO . Parcial. §^'fia 
Vlgén©i&

< •’

" :3s
Ramón

■@fe de bes] lacho di Gdbi
FigüfefOa

itótí, t é t-Pública

BALTA,' S etiemb’ré '29 fe 
1NEXO*  :f‘B’ ’ ‘
4 Expediente

VI^TÓ el 
.fe julio del 
fe por ¿l -¡
¿nado por c^ntadurir 
astos óbraos) . .

-B

115
N?, 6714|54.

decreto númer 
. ano . ©n’. curto-; ; 
g eñor ’ Fiscal. ;d( > - Estado y lo -inforF 

¡qcneráf a -fe -1- y?2^fe

o 11013. de., fecha 29 
y atento jo solicita—

1@ '■dfe

*• biipónesé-'h
mciá ¿ñ la Suma dé- §8i<ttENT-GS 
ne&a NaCi0íaL- (i 800 mwra 
enbminádb •^Capital y - costar juMÍÓ

'ápl/taB SiArt 16 »
dito ele úrg
3ÉSOS.. ,MC
nacional), t
j-spropjactón indirecta- Pé<|ro Jorge vs. 'GióWgr» 
no- de la P:

. .Art.
.en el aii’ticiUo áaiSi’tó?'flel'AñeM 
'nclso lífe¿ ' 
ie.laX.ey de

Art. í? -=
.ría. Gsnerá

’aviñéia” • -
- inaorpómé bi -rédito úispwte

jfQB ttiñÉpm aH«COOs CtóspoB ttiñaipai
p.asüptiasie éi¡. vigencias

• Fíévfe inte ^noiósi fe 
dé Ü’ ft&vhcá-, & Wor ’áB SA

BILITAOÍON OH BSíi IfcWfiftí©
R»Ó; JtfSÍlCS;
¡a.’Súiüa ÍS SÍ

Íi‘ÁCÍ6NAÍ! $
á sü .ves liquíde

-□E -GOBIE
PUBLICA, 
MONEDA 
para., que -..
C^IA'-DÉ

ttÁ S ÍÑ§TW0gí@W
!p&0i®¥6§ pggQS

Ió8 aaaeáa aaeienai)
.. . . é dtó'M m a F1S*

ÉstadO 6&r cargó de oportuna 
ti gwiar «f aé
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:A don JUSTO EMILIO ABAN,, Cabo de la 
Comisaría Seccional Ira., al cargo dé Auxi 
liar 3? (Personal Administrativo y Técni 
en reemplazo de don Ciecencio Arezaga.
A don PEDRO COLQUE, . Cabo de la Co~ . 
misaría Seccional Primera, al ca.go de Oíi 
cial (Personal Superior de Seguridad y 
Defensa) en reemplazo de don José Ciro

) Amezua.. . * J -
Art. 6? — Comimíquese, publiques©, insértese 

en él Registro Oficial y archívese 5 t-■-

> - ' '■ RICARD.O/WBAW'■ ' 
Jorge Aranda.A...

ocostas por el juicio dé expropiación Indirecta DECRÉTO N? 116'87—-G. 
contra el Gobierno de iá P..?ovinbia á favor 
d©l señor Pedro Jorge; debiéndose imputar di | 
cho gasto al Anexo B— Inciso II— OTROS j
GASTOS Principal a) 1—*; Parcial “Capital y¡ solicitado por la Dirección, de. la Escuela. Pro- d) 
costes juicio expropiación indirecta/Pedx’o Jor •’vínciar de Bellas Artes “Tomás Cabrera”, 
ge vs. Gobierno, de”la Provincia” dé fe Ley de ?
Presupuesto vigente. . * ' . j

Ait 49t— Oportunamente dése-cliente de fe1’ 
dispuesto en ¡aposente decreto, a fes HHt CCJ 
Legislativas de la Provincia»

Art, 5° — Comuniqúese, .publiques^/ insér
@-1 ftegrnm Qfiefel _t; qrehívss©.

■ - ■ ‘: aiCÁRDO 3. PURAKb 
' ■ ■ Jorge Ar«h

SALTA, Setiembre 29 de 1954. ;
’ Expedienfe N9 682T¡54. ”

VISTO la renuncia interpuesta, y .atento lo co)

-- ■ Es wte ■ — ■ ’ '
Ramón*  FiglKM :

¡efe efe da GoblMW fWito é i í&llaf

ÜEÍ1R1OTO N» ■ ' . *.•
SALTA, Setiembre 29 de 1S5Í.

AN3XO “B” ORDEN BE PAGO W 114
■'•Expediente W&818|5V : \

VISTO el presenté expedienté en ei que Ms 
“ batía de Estado solicita la liquidación de la su 

üna; de' $ 1.916.37, moneda nacional, importe 
correspondiente al saldo impago de la panilla 
-formulada en el Juicl^ "Provincia de Salta 

‘Vg. María M, Avila”; y' atento lo informado 
'por- 'Cénístofe.. ©eftéra-1 «.ft.*?  ás eitos ©M 
á®M ‘. ’ . - : .

. ¿I- @®feei®ad<w dé fa -ft&Hwfe
: sreRg'f á:

iArt. 1« — Dtópóaefié iá apertura de üft- eré 
dito de urgencia denominado "JUICIO PRÓ_ 
VINÓtA'DÉ SALTA VS1 MAÉIA ffiLÉNA AVI
LA”, en •» suma d® UN MIL DIEZ Y SEIS 
PESOS CON 37|100 MONEDA NACIONAL. — 
(§1,016.37)..—

Art. a? — liworpmse el crédito leconoeidc 
en el artículo i? del presenta decreto» dentó 
del Ana». B--» inciso I-l —OTROS GASTOS— 
¡principal ayi«.;de la L@y dé Presupueste en 
vigencia. - ~ .

. ■ Aíi ip — ft’svía íniérVéftéíón dé Ód^tádu- 
rfa Chnerái, liquídese por íébórerís 6énéí’ál de 
la'ftoméú a favor-dé.» NABILXTAÜíóN de 
^AGDS DÉL MlNlCTW DS GOSlfiRNO.

• ’JüSTXOIA É WTRÜOOIÓN PÜBLÍOA, ía su
ma de OT MÓr 8Ü2 V SSlS P»§O¿ 0OÑ .37 
Áfirt EONffi&A NACIONAL (í 1.01O7) moneda 
natíonái) H-» «is «•«» ved ftaga efectiva di 
cha suma, a S’IflOALiÁ DÉ KSTAfi©, een car 
go- di ©ptetóía «aAéiOft dé éuéntar y pór «• 
«ea^p»' atów menáisnado; débiéndw ímpu- 
WdtóKot tasto al Áhtto a^.jhc!w Ü MSTBOS 
SASTOS’PriMlpftl M) Ffefitel "Jfitíti©’ ex— 
ptwiaaiéa-Wovhoia de ¡Bíiiá %• Mtria flfena 
Avüa,; da ía Ley de »wúestó éfi Wtaia.

' 'Art. 41'4— ©pgriflñtttiSité' áéíg t las! 
aa .sa. wís&svsí « i« wuoío & »i >e 
.senté d®J»

Arc 5 o — .Süfeii^dl'sS, tólérie-
en el Huiste.átela-! y

• ■■'. ■ WAWÓXSÜftANB-

■ S» édpfa*.  ... : .. .
. ■•WAmAr) F^áBÍWd •

• fefé ást 'ÉWaetso flA'Gáfeífig J. § .f, $|H|0

El Gobernador de fe Provincia •■
D E’ CHE T A :

Art 19 — Acéptase, con anterioridad al día 
.17 del corriente mes, fe renuncia presentada 
por el Secretario de la Escuela Provincial de 
Belfeg Artes ‘-Tomás Cabrera” don {PABLO ¡ 
'CABRERA; y ’ designan Interinamente en su j 
■¿•eemplazo, a la auxiliar 2da-;. d@. dlelfa Ingtitu*  
Ciéll Volite ELVA BQSA'GWM®. .

Gqaiuiáqu^sC; pubilquese,' insérte- 
wb® ea tí bfietai y '

RJCAROO 1-DURAND 
• ’ 3wg§ -Araaífe -

- Es copia ’ ’ ' ' ............
•Ramón Figwlaa . ’’ ’ ‘‘’J 

í&te dé*  á®- C&Bíií’iMS,; é £ .rtfctoit

Es c^piá
- Ramóo FigueMM . \ ■' / •

i efe de Despacho de GobisrrA, J. é í? Pública

-solicita movimiento de

da fePraviana 
E T A :

de 
de'

DECRETO Ño 11688—Ga
SALTA, Setiembre 29 de. 1954,
Expediente N? 6784|54,
VISTO la nota N? 2307 elevada por Jef atora 

de. Policía la que 
pmoMs

Sil OsMéTaado?
D E C ’R

Arít W — Nómbrase.partir déí día 
Octubre próximo, Oficial (Personal Superior 
Seguridad, y Defensa): , a don HORACIO SE
GUNDO SOSA. (C. 1905. M. 2.998.094 D;M. 47) 
en reemplazo de don Juan B; Challe.

Art. Apéptas®. ja .renuncia presentada 
con anterioridad t al e día. de .setiembre én óur 
so, por ©I siguiente perioñah ..

a) Don TIMOTEO VtVlHOS< al- ©arg@ dé

»cb®to n* ness^G • . -..•. , 
SALTA, Setiembre 29 de ,W ’. • 
Expediente No 8783154, ”

¡.VISTO Ja neta N? m ás ja Dirécéióti Getó. 
de íás &cúélab dé MánUalidades de Safe 

te, en la que solícita rectificación en cuatitó 
M tu fecha dé vigencia de las disposiciones del 
decreto KMiBoá del 21 dei mes^in cursor

Gobemadw d@. fe Pwvfe^fe
& é c n §■? aL. • /■ "

ífeetifícMe ei desate NOtW 
21 dél mea en cttfáó,-dejándose esta*

Art
de fecha
blecído qué/fe renuneíá d© > ^ftañfe. LÜX^A 
^AZ y la designación de su' reemplazante, fce 
ñórita ISABEL QUINTANA, . tenóráh ‘eíéctó 
con anterioridad al díá 22 déf eérriérité

Art. 5® — Comusiiquesé-, piíblíqueáe,. inaérWfc 
el fifcglstro Offcfed . /

. RICARDO- Í'dURAHB .
Jorge Amada ' • *'  '

Es copfe: . i-’'.
Ramón FlgiWoa ■ ' ■■’. , ' . ••

Jefe efe” Despachó á$ fi&bWM t J t Mblféd 
sáá&«¿2tí&^»§á»

MCMétó Ñé iiéSó^Óa • ■ ” “' agente PW N? 443 de ía Osmuaria de Serv- . . ....
vicio afectado a.Pótre.o dé Castilla; | ^ALÍA, Setiembre 29 dé Ííá4, 

b) Don J0R&É VIOT0R MDRÉNO, tó cargo! ®*pedi«nte  N9 6797|54,
d§ Oficial (Personal Supertór de SegiiHdád 
y Defénpft)} . •

Art. 3? BéSé tí& baja coft . saiéHtódad 
ai día. 3® íWmbfe' ftpdd., al -agente- plá^a 
N® Í6 de la ÓotaiSartfi,. Seecióríal Ptíiwa, áésj 
JOSÉ MARIA RoDia&úí5i¡ '

Art. 4$ —¿ Xééptaie §, p&rtí# dél dM 1$ dé Je 
tub.e prox&tó, ja. íeñuiicia pMeíífeda pór rfán 
RAÜ¿ ítÁMOit. ál Cargo d§ ág&i

‘ te plá2a Ñ» 128 dé lá Qtoiisara S^ectónaí Mé 
gundfc*

VISTO la vacáñcíái

. B1 Gabornató de fe ‘ ' -
-DE C.H E T A

Art. ií ~ Nómbrase, Salgada, .de- la Ofi 
etoa de! Regístre ÓÍV1Í de las LajltM * (Dpte. 
Afita)» a la seño, a YOLANDA é. VD¡A DÉ 
jpBfcÉjg, a partir idé¡ día Wé toma puségíófi .de 
Btt Sargo; debiendo préwtM? bértiflctóo dé 
aptifad fisiea» ... ■
•Art. .3» —■ ComunlquéM. piiHfatiwa; íagáttssa 

el ftegúttre' Ofi <Sft! y ártátfvM®. ‘ "
‘ ' 1I6AO01

Ataoda : t 
eafíia ' ■

Raméñ '
Rfe á® Beápuate ÍU Sófeferfi®: t.« i f - Pibhéá

■ (Ayfc S9 Aísléndéia -a píi-tif -M dk 1® fií '
octubre prójíto,'al . siguienfe per&ñai i

Á do» ÁLSfiRW ÓON8Á (O,— !§Sá Úi '

• ? J46.78& BM JS), ©ficíáí ÍPérfófiái gú 
pirtor áé seguridad y.fieíensa) eóñ ai 
quieii' váiíá rémpiafefldó g, doñ Jórg® Ma 
fió 0Srdo2ó éncúeht.a Bajo b&nde;

. f|, Kl cargá dé-Oíioiái (PéSónai éüpéríorl MUWU(Ut#.„, e0U3|^
4é iísMád y Jefenstó ® MihpM,' iotícíMo ¡W. Oto)
de aon Jor&e W¡ cforrSi. - ■ j etafe, & nata- ¡d& fecha-». déí '

b) & la -. :
tetamentO' Alvaratíó, ál éátfo dé AúSiüaíí • - k • « m * a, - 

.$» (Pérsohai &b éíó .y fié WésWM) gil í : D E c R E T A 5
- wpíwdHoú'&igfrtótóuft ; ; J ' AA WMw wttitorHá

ÍW&itÓ Sil % ’
-SALTA, Setiembre 29 efe 1BÍ:
Íxpediehte -N*  feÓBl&i ,
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.-al día -22 dél corriente, ab soldado del Cuerpo DECRETO N9 11694—G. . 
. de -Guardia Cárcel - dél Penal, don AGAPITO 
-CAQUINO, por encontrarse dentro de las pena

lidades. establecidas por.el-.Arty 106 inc; b) de
- la:. Ley .1138 en. vigencia.: -
.... .-Artí.b-29: —. -Coirruijíqúese; publiques^, insérte
-^e r enk-el .Registro Oficial y archívese

RICARDO X DURAND
- Jorge Aranda

Es copia • ■ * ■ '
Ramón Figuefoa

. Jefe de Despacho dé Gobierna k ó 1. Pública

SALTA, Setiembre 29 d« 1954.
. Expediente N? 6796(54. ’ ‘ .

Atento , lo solicitado, pbr la Dirección Gene
ral del Registro. Civil, en nota de fecha 17 del 
actual;

El

Art. 1?

DECRETO N?
SALTA, Seti
Expediente Nq 6816[54. . ~
VISTO el pr ssente expediente en el que corre 

agregada plañí 
oíos del áuxilú 
Escuela de Mi 
Lera, coirespoi 
q monto total 
nona!; ‘ por.. ello, .y- atento •

11697—G.
tambre 29 de 1.154.

lia de- reconocimientos de serví 
iítr 6® (personal 
[(.nualidades de 
jadíente al año 

de lamisma $

dé servicio) dé la 
Salta, don Simón 
1953, ascendiendo 

495.14- moneda na 
lo informado por

Jontaduría- General a-fs.. 9-d^ estos obrados;.

••■^CBETO- N9 11692-^G.
• - SALTA,-Setiembre 29 de -1954. ■
: - Expediente N? 1538]54.
-- VISTO ló solicitado én nota- de fecha 3. de: 

... mes en . curso;: por el doctor Lídoro Manoff, 
abogado del Cuerpo de * Abogados-del Estado,

¿ «a Gobernador de la Provincia
' - - : ; B E C R h*  1 */.
; Art W Autorízase al abogado del Cuerpo 

’/ de Abogados ¿el Estado, doctor LIDOHO MA- 
- NÓFF, para salir en jira por el interior dé la 
; Provincia, a objeto de -realizar eí diiigeñciamien 
r’té personal dé los oficios y mandamientos ju 

•< diciáles en*  los juicios ejecutivos qué/ por vía 
de- apremio tiéhé a Su cargo eh representa
ción del fisco de la Provincia,
,:Art. 2? Autorízase a; la Habilitación de 

Pagos, del Ministerio de Gobierno, Justicia e 
-.instrucción- Pública, & liquidar al - doctor U- 
•dor©- Manoff, .el importe correspondiente a vfe

.. ticos -y movilidad.^
----- . Art? Comuniqúese; pubííquese, insértese

fh al -Ote! y archívese
■ -■ - ■• ' RlCARbO J. WRAND

”■ iterge Ara^da
& -¿tíbte

r—Ramón FiguewH
jefe de Despacho de„ GobíéfrA L .4 L Público

Gobernador da la Provincia
DECRETA:

— Encárgase, interinamente de ls 
Oficina del Registro Civil de la ciudad de Me
tán, .a la Auxiliar de la misma, sobara.ADELA 
GRIMANESA PALAVECINO DE SOBRECA 
SAS, mientras dure la ausencia de la. titula? 
señorita. Dora Vázquez, que se encuentra ei 
uso de -la licencia reglamentaria — . .

Art. 2$ — Comuniques®, publiques©, insérte 
’ en.el Registro Oficial y archives®.

RICARDO J. DURAND 
Jorge Aranda

M Gol ecuador, dé 4c 
D l E T

Provincia
A ;

Es copia
Ramón Figueroa 

tefe de - Despacho efe Gobierno, J. é I. Púbiic

Art. I9 — J econóces©.-mf-^^ító _jeh:ia srnna 
le CIENTO NOVENTA y CINCO .¿ESOS CON 
.41100 MONEI)A_íUGION.
xacional), a lavar del auxiliar 69 (personal de 
servicio) de Ja Dirección^ 
¿e Manualidap.es de' Salta,
>or se¿vicios

($ 195.14 moneda .

eneraL-cfe- 'Escuelas 
ta SIMÓN LERA, 

prestados ¿durante. el._ año ; 1953, ‘

-Uó^í copia Mtenticadá adjunta dei 
m devolución fereag

DÉC RETORNO 11693—G.
SALT^, Setiembre 29 de 1954.
Expediente N9 682654.
VISTO el dec.eto N? 11450 de fecha 2 dé 

■ ■ mes én" curso, por eí que sé autorizaba a le 
: Dirección de Turismo y Cultura para auspicia- 
•■ y financiar." la? presentación de exposiciones d- 

.. escultura y pintura en el. Consejo General d- . 
. Educación y en. la-casa, de los Uriburu, y ater 

to lo solicitado por. la Habilitación de Pagos?
, tíel Ministé.ío de Gobierne,. Justicia e Instuc.

-eión<Pública.a fs. ii ■. •/ ■ • • ■
. ■' ■ ffl GBb&rñatf&r de itt -Pí&vineia

... .. ... D..se 8ÉTÍ .

Art. íí ■— 'Ampliase' ea íá suinr d® seis- 
CIENTOS NOVBNJA Y CWbG PESOS M|N' 
($ 696 A gane-fe GWb© MU P®- 

■ gÓS-MlN; Mfofizfidfi p&F él 'déófetó M-11450 
Sel 2 del aeitíti, py er esaeepja p&ééádhtemen 

- íe expresado, áefaiSnád ífiipuiarsé dicho gasto 
Ai Anéfó ’ ÓTRÓ§ GaSTQs iheíso X— 
Biñ6Ípaí-aH^'PárcÍ.ttÍ. 23,'6fdgñ dg gagS Anual 
jffó §3 4§ U tiy dé.-Pfeiüpüé§to.Sh víféncil.

«-1 Sé — Cómünííjuésé, Pubiftiúesé, insérte 
-an éV-.fiegi8ir8;flfc8iai ■

. . fiiCARbO j? büftÁND
' . ■ ■ - ■; ■ - é Ál’áñda

DECRETO N*  11695—G
SALTA, Setiembre 29 de 1954.,
Expediente No 6807[54.
Atento lo solicitado por la Dirección dé la Cá 

ce- Penitenciaría, en nota de fecha 20 de 
actual; y habiéndose acreditado la aptitud íí 
sica del propuesto con las constancias corres 
pendientes que corren ^n ,esto§ .obrador ü

Por ©M ' ’ .
El d§ k Provfacia

DECRETA/ ’ . \ '
. Art le N&ntaM Fon anterioridad aí día 2< 
dél actual, Soldado del Cuerpo de Guardia Cá 
cOi del Penal, ai señor MAlC|Mfi tóVAg (Mat 
tálfijUJh ..

Art. 29 — .Cómuráquese, publiques©, insérh 
. en el Registra Ofidxcil y archívese

RICARDO J. DURAND
Jorge Aranda

•- Ar<;-M
presente decrbto,- remítase
.jediente -arriba -mencionado al . Ministerio' dé 
Economía, Finanzas y Obra s. Públicas, p©r per
onecer el c.
./eneldo y ya 
jecuenciá b’ajMa sanción sd¿l artículo- 659 dé B
^ey^ de Contabilidad en vigencia. .

Art.. 3? — J
■e en, Reglst:

Bdit© reconocido a un ejercicio 
cerrado, habfen&o caída en can

publíquese, insérte*

Es copia:.
Ramón Figueroa

efe de Despacho de Gobierno, Justicia é L Púhlh

.. Es.aapiá 
ílamóa

/tidal Moy©j

decrMo -■
SALTA, S<
Expedientt

.. ’Eé Wid ’
RaMóív FigüBfBlj -r':~ / , .

Jefe á< -Despacho de*  <5©Wihtó, 1 I t PábHgg

Comuniqúese,. 
’Q Oficial y . archívese.

RICARDO J. DURAND
Jorgg Arando

d& QoBitm Justina i I/PíMía

Setiembre 29 dé
■b-N? 6795[51.-'. -

VISTO est 3 expediente br
•i dad Minera Ni eiohál "Salta, solicita 

la- publicación,
n el Bolétí i Oficiaf de íh Provincia, élfexpe- 
lieñte W 2430—G—53 (cafeo)G k ; -.kWA-

le la Autori 
íc autorice la- publicación,

El 'Gobernador. de

1954.

él que la Delegación

por’ úna'' sblá Vez,

DECRETO m 11696—G.
SALTA, Setiembre 29 de 19547
VISTO la comunicación dél Instituto Belg-<- • 

niáno de la ciudad de San Miguel de Tucumár 
informándola realización de la Semana Bel 
graniana, que tendrá lugar en dicha ciuda 
con motivo de cumplirse un nuevo aniversaria 
de la Batalla dé Tucumán; é invitando r 

este Poder Ejecutivo designar un delegado,

SI de la Pwvtete
Dg-efitt-A:

Art, í< fteiifMié Béligádé del ®obfe< 
no dS Salfe páía ásiitá ¿ i& /Semana Be 

■granUfiáHf <de^sf\é§iéki ift Sah Miguel d- 
Tucumáh, ál señor Presidente dd Instituto Be1- 
gráníino B Salía, .iñféniefó BaFAEb f; SOSA.

Art 2^ - Comuríauése pnbUquesé, insérte
.-e en el ftégísiro Qiigiál y' ártó&ÍVeae.

RICARDO 1' OURÁND ’ ’ 
. Jopg®- Aá’áhdá .

fs espía, .
Ramón Ftatórt>a

ale Despachó dé ®oBié?n'0, J. é 1. PftbliCe

la Frovinda -

T AI \

-ioietíw-oFiam
üblicárf p&r uná sola

D '.I C' R E

< Autortease ;aJ 
^áVINGIA, a jí 

yez, sin. cargo,.-Ib dispuesto én ?él expediente 
J<? 2023—C—53 (cateo), ] 
.a AutoJdad Minera Nací 
. Ait. Comuniqúese

tí
BÍCARJDO J, WRtó®'

’ . JgLw . Artóáe». - -

Art, i® 
DE LA-pá

•5» en

sor la Delegación dé 
onal SaM - 

publíquese, insédWé 
y c^Mtóso. : 7 ’

•B§
Ramói „■

efe dt De spacÜa-d| S83terRB }.- I L -J&ÍISi

. .. - ■
' i- Flgüem

D'ÉCRÉiS

SALTA;.
EMpédiei/te W Í806154i. ? 7"

é§ié -ixpiáfeñtB. í¿- él que' u -Cár. 
jíciáríá común J

Setiembre 29

• viste. 
cel >éhiie

fe iSBis

tóa que se ha aplíca
do treá (ó di'ás dé Bügjeñsióñ al Auxiliar 
de diáM ^ipartieióñ, ’ don Luís EuIalio ’títóre« 
ra. por eoútaarsé ‘OomimiW dww efe fes 

el Arta M f)

Manualidap.es


_ PAC. 3462______ '____________________  Salía, óóíübre 5 üé i9á4 2L B6LEfrÍN
_ te la Ley 1138. - - .. . _ : . . ’. .

.' - Él $áF lcF--W¿vítt^nr'r-
.. . ?■ D £ &T -?-;:’

.-.2 Art. 1.9 ~ Apruébase-la.suspensión aplicada: 
,.¿ PQr- el ténnino..-de- tres (3> \dias>. ah .Auxiliar 
:■ fp-te ¡a Cárcel Penitenciaria^ don: LUIS EU- 
-JLÁLIOHERRERA, por el concepto .enunciada 

precedentemente ....
-/i&iv.: 4> ^Q&VU>íqa®8^- publiquen, íua§¿¿&s '

’ en & Hggistro’ QflaaLy amuvese: - - • ;

- . - RIGARD.G ©URANO
• - -. - • Jorg^ -Áramaa ■ \
És-e&pa- ' . ‘. .•■

\ - RtóW F^ueroáry ’ ■ ; '?.'..' . ~ 
■"dWWiWsh^ dé ^>Wní# f. f t Pú¿M

-weigEw nt imiw
: '-SALTA, Setiembre 29” .de W, . :

Expediente N? 6792154, '
. . VISTO interpuesta;.-y. atento lo

- .._-.'solicitado por rDitécción de la-Cárcel Penite^ 
. -.,.ciaría*..-en  nota de fecha 17 del mes en cu&so,

• ' ■ M Gc&e^cófer de la Pwvteía 
■ptCHÍTi: - z ..

? r'A^t áñtoortóad*  M d^
10 del actuad,-:la? renuncia -presentada'- por él 

-<^tetete--tei Cuerpo de Guardia Cárcel del Pe 
" - nal, don JORGE- VICENTA MARTINEZ. '

. ¿ilu W04ft»x-*-.*queb«,  -puXJaxquw^^ •

'He^úíte Olidas t

tóCAfta© J.. DURAND 
’ J&rg»'-Aramlá ’ . 1 .

>v- <?Éa- .•■.-••-A. '■■• ’. - . . . .
~ -Ramón FlgMet^a- ‘ .

tefe de Despacho de- GoBtoM J. < I. flhW

■ ; ..mcr's ce mssm- . \

.r'aQ¿l¿ITiJ&-»B PERMISO Dá OA-ífiO: PARA 
" ¿USTAN0IA5, 9B “PETROLEO' HIDRO0AR- 

... B13ROS FLUIDOS, EN Eli DEPARTAM-ENTC.
• -DB SAN-'-MAMÍN," LUGAR MGHIGOLA EN-- 

. EXPEDÍAN® #9 2m “T‘ EftWNTADÜ POR
YaOáMIBNTÓ " PETROLIFEROS FISCALES ’ 

¿í.W-BIA;WI®®a D® ABRIL -Dt
' ws. JíBitóS-SiaZs tíft Autoridad Mfflefs Na 

¿j.jgiatrtpifcOliíig'é tetar jiw diezp d-iás- ai efect.- .
ds^uttWatW-de-' vélate fias (pUnt^ás ttiniedi.' 
tehi®tó8.><é®uW:.4t- áiéÍi&g: sfeff diW' Gbnípa- 

-<'Vsáága a?--d®it¿4rtó icd© lóg- aué con algún d&- 
feelW ’te-'ñiejHS'Bfa -.éiííÓétS- áé dístiS* . fciícitUE ’ 
Ljl. JWW pMíeí®W^ ;HS cftiM&do Registrada ei 
í&'gi^úfenfe aíffitfi:_S.&fei*'¿eíé:  Se Ha Inscribe 
graflaaíatofr 'íft’ ífefc 8o.:iéÚ*áa  &n ex- 

ps£-& ía §hR’ s@ ha taiítfdo'-eúaip jmá- 
té js§ íéfe éüs¡a el ,^®rf6 <4ifo.8iíifife’&' “fiaj- 

’ y áysító ábi -& &idi6S3 - ll&O sa0trór
a mw y iJM &WMi.fiasieí f -é'.sée m©: 
ttá® áá. 801° pg.ra 1 ega-r al punto de partías ‘ 

- áMe e- ?£ R:2.is=--rr i.fecS RstícS a^. 2"ÍP 
. 8.6C& «itís 8W? i. aíff' g’.ts; ÁR- -8S?' y po 

- ÚBtffio g.O íhi» Ai. M? áfefft «efraf ¿Si 1?
.-...ppsKW «títítedá.flifti -SeW a¿SfiM';gTá'.8én 
-.' w U-eiítoT-ésa -&trgf5áaáa én 6foq-.il.~ 
. dc.b. 2, ésri,tó deis H ■.!,&. y acláráclóri Se 
J: 17?ÍS0ft.W«íd;..4ft íSfiltefe 

iíá. ae .®fici;sutte-lfe; g- da M ífe-.p.sttttííáMog? niL 
Wífi y ton? m aterís ysSá df. dspéyfegiéQ-

t j de' Rivadavia. En el libro correspondien- 
•¿s ha nao anotada . s.o*ivituu  ca-jO' numero 
:685. Se acompaña croquis -concordante con e. 
mapa minero Registro ^gráfico,. agpstp. 2-de 195J-. 

’H 'Elias A /ezQúe se prOYeyó. ; r. ■: _ _<
jal'táy Setiembre lo de 1954. La’ cínformódad 
ij.i’ulestada <®n lu informado-por Registro Gu 
fleo Regístrese -en “Registro' de Exploraciones 
©1 escrito solicitud de ís. 7 con sus anotado-- 

’ ues y piGveidoS'. Outes- Salta, So tiemble 16 de
:Woiénd^so> efectuado- el registró/ 'publi- 

queso ’lns’ edictos en el-■ Boletín Oficial de la 
i • én- la? fersw y térrñíxío ^ué*  esta— 
usee^ei---ArtdW Código dr Minería, Óoió. 

dé eitáeWn srr el portal de8 la Es 
críbania. der Minas.'*  Notifiques©; Oútes;' W que 

saber a bus’ efectos? Salta,- Éetiem- 
bre 23 dé Sabré raspada- <<W(V.--vale 

, K . ■ • 0) 27|9’a} 8|10]54

N? 11275 — SOLICITUD DE ^ERKÍtóá-DE OA 
TEO PARA SUSTANCIAS DE PRIMERA - V 
SEGUNDA CÁTEGORIA ÉN ' EL ’ DE?ARTA 
MENTO DE -CACHI," ESPEDIENTE N9 192. 
"H” PRESENTADO . POR EL SETOR. JESUS 
WX.AL, EL. .DIA VEINTE T CINCO -DÉ Jü 
NIO De 1952 « HORAS ONCE T‘ QUINCE. 

; tvHNUTOS-? -La: Autoida-d Minera Ñaeionai 
1 la- hace saber; pmr dte díá& efecto de que 
■ dentro .. d& veinte- dia-s contador ínmediatamén. 

de^ues da-de dteho^. diez díás ©ompareá 
oanB. á .deducirles 'tódbs- -los qué con a-ígun 
derecro se -creyeren respecto d® dicha solicitud. 
La sonapeticionada haquedadp. peticionada ®n 
la Mguiénie fema-: Sefioí jefe: Para U inseñp. 
eion gráfica ’efi el plaño _ minero d® la zona solio! 

• fadá séhá tomado ’ cóWPúhtó ¿e reteteñcla (P4. 
mojón M 70;' dMa meñ^úra de la^ fincad 

' TIN1 ÍW y Ciénega Grande efectuada el affe i@ 
Xípdf él Wvlíia; '.d< ' aquísa mi
dWoh ÓOó^netrós eoóMmt 20-1*  -84’ para ’W 
g^r tU^úfatbde .pártlda (P. P.) desde donde 
mlái&Tú^ meta® é0ñ->aMmut 171$ 54! 4.090 
■metrñí CáñT-áMtadt &< B.000 ñietroB con ázi 
muí 351° b&’; 4.000 metfbg cen gMmnt Sí*  54’ 
-y por último 4.5(1$ metida edn -tgimut llxv 54^ pa 
ra. 1-Iégáf MM ál ptiñíd al páftídá y éeíTár iá slr 
perficie ed 3<üo ixeetaws -tóieitádag. Según 
estos datas- ffdé sOñ tos dados por M iñteíwdn 
en escrito O 4^- 1 la
zona asMMtadá -se sncttRW W&- da.-atros pe- 
dimsntOg nilnerus.— Éñ él libró- córfewMidientS . 
ha Mdafétí&tráda -cÉtOblic-ltud^^^^
-Sé acámpate croquis dóñOofdaW’ cM*  ia ?. 

■.- niner©.- RBgSttñ OTáxlcó; Üetufct3® 29 da IM2 — 
mn-BAúfad tna-- 

idíesttóá; eañ .b^bifofóiíáte par RBfeW- &A.
. fice. regfétféSa eñ ^egiMro d©_lzfc’GraMaffe'/ 

el egcrfio Otóttud di-fe. 2” con áüf dnttv pMe-?, 
y proveídas? Kfetñp; Afíttíriío Htíls í^i
mate pút.tí Déíegádó Üi\ Mí§’Vidtór

. ^aúa,-Agosto § da 1954.— Érahiétidaih ’efeette-. 
-do-ei fegíétro pübiigüte adietes feh eL&l’MW 
í Oficial1 -dé ’á Pfoviñei^ ’ M B' fofmá.- y tóáñimq 
'que- éMáhlete él áft á& de! tíódiÉo dé Minará 
■Colteñese aviso dé citación Oh íe porta] dé & 
cribátót dé itíMi*  PuM.^LÓ qtís se teas ga- 

'"bar i sus eí^toi— Salte,. Afecto 11 dé .1954-
■ ■ ■..?;_ ' ■ te? 23B-.al áñOMi

;n®t12T4 — Sdti6íff0&sfig watóte© ’de oA 
TÉd.PARA SÜSTaÑOÍAS DE-PÉTROXÉÓ Y 
WmAS gt&áOgAfifeW>0 fetlteg ÉN ÍL

.□EPARTAMENTO DE SAN. MARTINu^ .SAL ? 
TA; _ EN-EXPEDIENTE N? 4953 y&g
SENTADO RQR 1YACIMIENTOS .PETROLI
FEROS FISCALES: :‘ÉL DIA DOS DE: ÓGTü 
KRE DE 1952— HORAS .DOCE CINCO MT 
ÑUTOS*.  La Autoridad Minera Nacional, ]a ha 
ce saber por diez días ai efecto "de que dentro 
dé. veinte: días (Contados., inmediatamente des 
pues de dichos diez días) comparezcan a dedu-» 
cirio todos los que con algún derecho sé crey©' 
ren respecto dé dichá ..solicitud. La zona peti
cionada ha quedado registrada:-*Wla- “-‘mfeítóats, 
forma; Para la ixiimdpcióíi gráfica de la egm 
soücitada en el plano^minero srhrMkw 
mo punto de.áefereBcfe la- Estación ¿oeitw 
de donde se midierón^4011 metros^iW ¡ub* 
go OOU metros 2W ,. 5JW metros :a< 3®$r 
4.90 mbstros ak7W y pnr últteó- lw inéM& 
á^-1800-'' para*  '¡fegarat '>úñtOé r^fófémiará mi 
ves e§. <_punto d& partida-y ferrar la superflóte . 
solicitada;— En él Libro correspondiente• ha

. sido, registrada este solicitud bajó ei número 
de érden L49G— Se acompaña croquis concón 
danto con el mapa minero™ Registro^ tráfico 
marzo 43.1953. Elias- éaitá< Agosto -23|9S4.—De a 
lo- informado por el Dptó.. de Topografías y Mi 
ñas, elimínese el penúltimo; apartado-, del:Mte 

. me de Registro- Gráfico' f&.= Notifíqúe^ al 
propietario del terreno.ÉsiM—. 
do Provineial dé aeueMO' a te solicítete en el 
•punto 29 del-escrito de fg.. 8- y Ptíblíquesé: pbi; 10 
días en le Boletín'Oficial, de acuerdo' éon lo' de« 
termínate por el árt. 25'dél pód'glo de Mitería ’ 
y lo expresado por ©1 Registro 'Gráfico' ‘ f y 5 
vtá. cdn"-lá •"Eliminación “dea*,  apartado ’ánte*'  
dicho.*- 7RétMré&a M'&erltó; de fs/'3,*'éoñ  SU. • 
prov^dc^'/áejfeÁXM^XJ'te 9 y rdg’wv$ 

■dos, Outeg^.Sáitejr’•Septiembre 'tí. dé 1B54 ;
e) IO|Í

' EDICTOS--CiTÁfóftloi ' ' •
> ■ - ■ • ■: :. . i-- ': -
N« 11348 -.. SBÍOTO-OiTAWie- -.; ■;. • 

'ítEP: expíe .í3.535|48 -.GBESOftl© GtJffilíU 
y:.5jr. Si p]5&-*l  -. . ■ '. . ■'.
W&WCiOit. síN' SAsg© j®t wtfioaa.

. .A W 'efectos establecida^ póf.el- Código; & 
Agua-Si :se hace Sate- QW GREGORIO; RO- ■

.- eüE- gamíjwsio y -ffwEom ■ am-, 
: RiTA,: tíeftén Bfiltetóa,dé WéánOétasiaHío <e:;ó6ü“ . 
-toestóif dé agufc -p&5?a. iíSigar óoá'tttf e&uáá! 
de 1,6? ijsesr. á. deriVaf del fio’ ©teftap|s»Pa 
pof ia- hijuela t£ -Sand», r üa-a, M fttáBiébh 
* 1*  í3tódtíaiaar'‘ eaww?©. M4- uhtesda en &jh* 
nei Mdtóa#) 0gt8; ’W fefóttj'lil estiaje, tA< 

■■■ drá ttai8-d& M bofas -efi cielo.de-® .dias 6ofi 
.todo ai caudal da ía hijuela.’t» -fiansg^ / 

’ salta, ofeutofe lí;,4»itaí ... ■ ■' ■ >.'■■'■
- ABMBXSfRASxÓN BH Á&BAt '
,¿; .. - . . ® '.4-< 18|Wja«- • .

. -R» iO-.— -fiSí&r© 6ftÁTÓfei6- . ■ ■
RBSfc -Sxpte Í7|40 Si fig- íiasí

; -VÍ-BAS©S& S.W|«M--Í-'' '. ... ■ ■ - '
. /PüBi.í6Á©W Siw SÁÜ&á-.W W- BGtl/ 

■íin<M6iál iifif ítti: ■ .
Á ioS. feíséiSs Bstabiééiáftg pbf -el Oádigd .ás -.

Aguas se McS SaB6r que S¿ BB
feffigSg WaBóRo 'tten-a -«icíiada fáaaaotí» 

!'■ miento da edHéeSióh dé agita 'para.’toigái'dott 
í un caudal de 1,-W ijgeg. pMvemgnte ¿al Caa^,



§ALTA. OCTUBRE 5 DE 1S54 : RÁG. 3463

■Municipal, 3: Ha¿-. 3770 m2. de su propiedad 
_Manzanas 34 y 35,- * catastro 1681, ubicada' en 

• Orán.x - ----- i • •
- -Salta, Octubre 1? de 1954 ' *

ADMINISTRACION GENERAL DE AGUAS
- ' - e) 4 al 15|10|54.

dad catastro 7 ubicada en La Calderilla (La 
Caldera).

Salta, Setiembre 30 de 1954. 
Administración General de Aguas de Salta.

e) lo al 14110|54.

e stablecidos -.po: • el - Código de ' t 
saber que JO SE . SEGUNDO, 

-ANGELICA, ÍSII)ORO H. .y- JOSE HUESO, ttó ‘ ’ 
. nen . solicitado.- rs conocimiento, de concesión de 

jbr; con un caudal de 4,08 1[ 
rar. del. -.Canal: Municipal dé

A los efectos 
Aguas, se hace

agua para irrigí
segundo- a derití
Órán por el bar al K y- con carácter temporal 
permanente, 7 Las. 7.789.m-2 qel -inmueble ca- 

- 'astro 1-167 d.e■ ( 
I- o de 20*  Horas
" litad d.ei caudal

'alta, setiembre
DT^MTÍlACtóN ‘ C|EMrÍl DE ‘ AGUAS

OE SALTA4' ' l

N? 111342 — EDICTO CITATORIO:
REF:- Expte; 13.474|48.

A ios efectos establecidos por el Código d i 
Aguas, se hace saber que SARA -COSTAS D.

N? 11346 EDICTO CITATORIO .
Expte. 7028¡49.

PUBLICACION BOLETIN OFICIAL S|O ’W t z^r^no ^ieíif¡oUtítaSI"" 
No 1627153. de concesión de-agua para regar con un caí

. A los. efectos establecidos..por el Código deI. - ----- --- ’ -
KAguas, se hace, saber que. Antonio Tibias tie? c_- _ _ „

’/ne solicitado, reconocimiento de concesión, de propigdaJ catastro 5868
’ agua pública para, irrigar con un caudal. de4e3aao (Capital)

7 1,43 litros, por segundo, proveniente del Río Me Salta, Setiembre 30 
tán 2 Has. 7348 m2. de su propiedad catastro j Administración General 
W58. ubicada en Metám— \ Publicación Sin Cargo

?’Salta, octubre i® de 1954 1627|53)
’f ’ ADMINISTRACION GENERAL DE AGUA . . 
; UE SALTA . ' . -™====^

¡ dal de 0,525 litros por segundo proveniéw
I del Arroyo San Lorenzo, una hectárea , de'. s 

£ ubicada ©n San Le

de 1954.
de Aguas de Salta
Boletin Oficial Le

N 11312
-WtóFi7¿5|5Í Bernardo pb®íó & f.- p[75|i' 

Afectos Restablecidos ¿loi. eí Código
- güas/ sé. hace

- \O tiene -sofíctádo • reconocía nientcT. de concé 
6n dé'agua'i

e) i? $Li4|iO|5f.

Óiíca para íñigar\cón un cau®
- il de -10,961 Ijiég. rterívaF fef .canal Muñid®. 

al da la ciudad dé San Ramón’de la Nu&va 
’ Tán. por eTíJanai Abro QM,- Bijtída Loreñ» 
”. a con ¿arad irJ temporábpeítóanentó, 20,8760 

las. déi inmwbte catastrb lt' 
-58—59—60—^2—83—84—’ y-

23-24-25—2

0) 4 al 15110154 : .
W 1-mi EDICTO CITATORIO:

" I Expte. ‘ 1500151,
’ - . . .; I Publicación Sin Cargo Ley 1627|53.

- íi§45 i ÍBfct^ CWÁÍORIO- A los efectos establecidos por el Código-c
Éxpte 2620{49 — ' I Aguas, se hace saber- que Roberto Chalup ti

PUBLMWíÓn sin CARGO LEY «27153. oe ^conocimiento de concesión-d
- A los efectos establecidoS por el Código de ^ÚWÍCa para 0011

. . - , - .. ■ x- ^24 1 seg. proveniente del Rio - AngastacAguas, se haca saber que Tomás Guanea tie- <<La
ae solicitado reconocimiento de concestón * Departam ¿ San Carlos. En estíaje> te
agua pública para regar con un caudal de turno de 24 minutoS cada 15 días con u
1.0o l|seg .proveniente de río Escoipe, 2 Has dQ e¡ caudal d£¡ ¡a Acequia jjsl. MoJino. (Tui 
d© su propiedad “San isidro” catastro 206 Dpto | San 0ar¡OS)

••• Chicoana. En estiaje, tendrá turno de 24 .hora ° gaita,-Setiembre 30 de W54.

o ciclos de 20 días con toda -el cstídal de. Administración General de Agitas de Salta.
. recipe y 24 horas en ciclos de 10 días coi. ‘ - e) l® 14|10|54. •

si caudal’total de las’vertientes denominada -.___ ____________ ... -.________ ^.?.. -
- “San Martín”. 0 ’ . - . .
salta,, octubre 1? drltóé N9 11140 - SDÍCTO OtTATÓRJp: '
ADMINISTRACION GENERAL Dg AGUAS i Publicación Sin Cargo Ley 1627|5Í. <:

... ...s salía. . , . . ■ - .Wte. gM|BÓ,
' ■ g) 4- ai i§|io|54. i a 1os eiecL0S establecidos por el Código d

: _ ____ _ . .j-L./. I Aguas, se hace saber que Gregaria C. de C
" balléro tiene solicitado reconocimiento de co-

Nf 11344 ^ ÉDICTO CITATORIO: cesión de agua pública para “'regar con v
Puble s|c. Ley 1627|53.— j tuino de media hora cada 25 días, con- toa

A- los efectos, establecidos por el Código de el caudal de la acequia municipal' provenit 
Aguas? se hace saber que Antonio Diez tiene! te de la represa del Río ©:huscha„ 722 iñ 
solicitado reconocimiento de concesión, de agua de su propiedad catastro 57 de Caí ayate, 
pública para regar §oñ*  un caudal equivalente Salta» Setfembre 30 de 10M

: al de- una porción de w 10% en que Administración- General de Agua§.de Salta, 
ha- dividida -el Río Mojotoro; ’ con un turne I ’ ■ t) 1® aíl4|I0|54

.- Wnanai de<4.ftoms §3 minutos con todo^l -paúl ... .. ........ .
dal de la acequié Santa Rosmí 3 Has, de laI ’ z ■
Fracción A dei Lote 12. de la Finca Sa^ts { w 11339— -fiDiGíO ClTATOftlCh:

. Bfiia, eatasto 2.m-0Ptó‘,mr Gusmes-. En Publicación Sta Cargo 'Ley- l®7|al,/ . . . ■ 
época áe. abundancia de agua, tendrá úna d< Expte. 14714|48. - ■ -
tación de W liseg; por Ha. bajo mgo. ■ Á Ios 8feetoS e^^eifi08 pot el Cúdiso d 

Salta, Setiembre 20 de 1854. A-S'üas> 80 ■SBbe¡’ CABIOS MAMAN
Admtoistraeféñ G8M&1- íe Águai de Salta, . .««»e solísimo recoiioclinmto fie. conoejjtó: 

1164B|tór , ] de aW PúbÜM irílgáí doh ún cauda
............. de 0,23 litros pir segundo proveniente del rí- 

Calchaqui, 450Ó íM d@ rd gropiédáá “Hí Huí 
2o,?, catastro dé Sichí^ Sn-ésMáM ten
drán teño Sí 2 horas cada Xl días dóñ todo 
«1 caudal ’de la Médula tj.'lhW Ó -fié! Alto’’ 

Salta, SbitetórS 3& de 1054. - - ; /
AdministóMióh GiñtBÍ áO Átiiag. de S’álta, ■- 

; BJ. IB mi

nanzanas N?s

•Orto? En estiaje, tendrá’ tur- < 
¿ en’ un ciclo c e 7 dias con la 

del canal E. •
27 de 1954 ’ ' J

e) 289 al; ll|10|S4

ADICTO OTÍATORIG
¡ERNARDO PRIETO & f.,p[75|Í '

saber que'ÉERIJARPOJ FRIE»

74 Mángana 5B>57 ’ 
fracciones ’ de las 

té— y 27, ubicadas

54- 'horas en*  
el. caudal da

un periodo de . 7 
la hijuela Lttóm-

;osestablecido f .por. .< Bodigo, di 
hace saber qué los Señores SER1

tienen solicitado reconocimiento de
3 agua para >1 inmueble catastro -

.974 a derivar del Cañal Mu®-. 
.ciudad-de Sim Ramón de la Nu@ 

Banal -7ivero¡ hijuela 'Vto4 
tempara>pex'ma.^entéj una

,3793 HáB. Eñ 
eh- uñ pMlbc 

hijuéla.
i¿mW<24 &

5 
la

•estiaje tendrá tUriW 
la dé 1 -días eentadég

. 
» ■■

- n él Departa mentó de Orán. En estiaje, ten»
- lá’ turnos de

lias cpn .tbdc,
za. ’
Salta, Setisthíire 24? de-1964
ADMINWtRÁ0iqN., ’GFS^AL AGUAS.

N° 11311

: TO y otó/S.
A ios efec

’.guas se.
IARDÓ tPRÍETO y . HERALDO FELICIANO ■ 

. . ÍLIVARRI

. oncesióh d
994 Manzana-73^-74—91^95—99—107 y 108

. cel Departa mentó . de Oran a- irrigar con un 
i-udai de
icipal 4©

- a .Ortóv 
con cMctejr

icie dé 11 
. le 31’hora i

I caudal h
Salta? ?setíí
7 A&tíStt’

■®. g?ja ’M 8|w •

6) lí ai 14|10|S4

íiS4§ SSÍSTS -SifATOÉiQ- - - 
fmtócáción siñ Sargo iér ÍSB7|53.

-ixpte14007148. ' '
Á ,ta afectos estai'JüídóS p8r eí Código de 

’AgUM hace saber que Andrés Glícefió Apa 
ÍB tfen® solicitado récoñocimiento - de ebñee- 

i de agua púWíéá sari, fcegár Sóh Uíi. cau
dal. de i,OS litros --fór gegundo pweniente .del 

©aiftoiw MeWMg fe

n» .lisia — fiblfil© cí¥Á¥óftiO. 
REE: txpte. ititóliS.-Hí

edicto citatorio
Reí:- iiéiite 1739JB1

h Pí|054, ■

. iis§ i
líaíj.
Minisiério'-
BIREOCíáN éfiNERAL
N&ÍÍSí ’ . ’
' Sxpédleñtl

éi . día tí 
:¿P v§0- Mq^ a§j

«»• gesas,

■48; AslsWiSfe

;g Í0- 
a ¿tóitácíéa.
Sel tós dé

BofcfeÍF'gáiü PáMiea. 
0É báMi^áís ■.

Éttifeá W4I]B W& 
óctum dé W54? ■ & ia§ 

h para, subvenir las necesidad^ qut 
Tai!, Con faw al Mes .i gbjiitóüaGiín .ge deía?

WW Suelte S¿ha t



■- PAC. 3464 \ T salía. ücTübríH Bfi iésí' ' fióLETÍÑ ÓFíCtAL

.el 1955
La apertura de las propuestas tendrá lugar 

en el Departamento de Contrataciones Sección 
’ - Licitaciones Públicas Paseo Colón 329 sépti

mo piso Capital Federal,-debiendo dirigirse pa 
ra pliegos g informe al citado Departamento 
o a la ántendieha dependencia, sita en Que 
mes Pelando SALTA.

: ; Las necesidades se refieren a: Leña, ánima
■ les p¡experimentación, arts. de ferretería, din 

' pieáár repuestos p| arados, automotores, forra 
je,.. aumentos^ útiles de escritorio, impresos 

7 etc. - • ■ - r ‘ -
Buenos Aires, í© de octubre de 1954^

‘tk Directo^ GraL d® Administración,
? “ e) 19 al

- w... iisii —
■‘;r - Ministerio -de 'Flnaóái dé te dación r-

BANCO DE LA- NACION ARGWITÑA 
fe Ucitación pública para la venta d 

' c- Vjw.000 litm de vinos eñ 22 .lotes, producido' 
~ •' m Finca 4íLá Rosa” Oafayate, Salta. A-per 

tó 13 ''de ' octubre de 1954, a las 13 hora, 
-u" eh la -cjereñóte dé'Óóionizacíón, Avda. Sant;

' W 4151; pifo Buenos Alxw, Retirar pile 
’gos ’én^ías Sucumba Salta, Oafayate, Tu 

■”■ ’wxnáh y Jújuy y ®n la dirección antes men
- - Minada. (WL 1S8) ' - ' - -

'• - . fe) O ál

..Ñ9 11315 - MNWIRÍO DI INDUSTRIA 
■' OE ÍA NACION YACIMIENTOS PETBOLL 

FER0S PISCALES ,®NDB) . .
LICITACION. PUBLICA TS, N? 95 '

L!áínase a Licitación Pública YS. j&- 95. 
por oí; término de diez días, a con^ desde 

e] .26 -d-e setiembre de 1954, para 'U contra
tación de mano de Obra para la explotación dé
la cantera de piedra ‘en Campamento Vespir 
cío, hasta cubrir la suma d® $ 1ÓÚ. 000 mjn 
(CIEN MIL PESOS MONEDA NACIONAL DI 
CURSO LEGAL), y cuya apertura - sé efec- 
uara en las oficinas d'e la Administración de ' 
Torte de los Yacimientos Petrolíferos Fiscales 
ENDE), cita en Campamento Véspucio, e 
la 13 de octubre de 1954 a horas 11.
Los interesados en presentai' propuestas po- 

irán dirigirse a la Administración de los Ya
cimientos Petrolíferos ■ Fiscales del Nurtí 
ENDE), Oficina de Contratos, Campamente 
tespucio, donde podrán ser adquiridos los do- 
umentos de la Licitación, • •

Inf, Amanto J. Wenítóxu
- .Administrador .

«> ’ ®) 17jS al 8|10¡M

<0 11209 MOI®M -DEINDUSTRL 
t COMERCIO BE LA NACION
NACIMIENTOS PETROLIFEROS • FISCALE1

' (E. N. D, E.)
ADIUNISTRACÍON DEL NORTE

licitación Pública YS. N9 93, -
Llámese a Licitación’ Pública por e¡ térmi 

ao’de 10 días para fe provisión de postes pa 
ta líneas telefónicas, y cuya apertura efec 
Uiará el día 5 de ’ octubre.’de á ñora; 
11.00 en’fes oficinas de la Administiacio,. 
le los YPF. del Norte, sita en Campamente. 
Vespucío.. (Pela" Salta)

Por .pliego y demás consultas, dirígéeé a 1& 
Administración de YPÍ\} Campañisto 
uwio, / • = * t •. r

Zng. Héctor Mv Glórdano
Administrador Accidenta» 

e) :22|9 al 5|10ja4

. REMATE ADMIÑISTRATÍVQ '
N9 11284 — POR: JOSÉ ALBERTO COR
NEJO .
REMATE ADMINISTRATIVO BANCO DE 
LA NACION ARGENTINA *
PRENDA: Polivio Pablo" Mazarakls ’ ;I • 

BASE $ 250,000.— M¡n ' '
Él día miércoles 20 de octubre de 1954 a 

la’g, 11? horas , en la ciudad ’ de TartagaJ,- en 
el Aserradero del deudor» REMATARE,., con 
ia BASE de doscientos cincuenta mif ipesos 
moneda, nacional. 1a totalidad .de las instala*  
jioneg y- maquinarias dei citado Aserradero, 
insistente en: sierras sin .fin, de carro y 

úreuláres, con yolante, poleas^ correa^ y._ trans 
uisionés de diferentes marcas,..motores» máqui 
aas dé afilar,. prensas, para trabar y soldar 
aojas-de sierras, machimbradpras, lámmado® 
.as, vías ‘WcauvilW’, zorra, volquetes, oá> 
rafe, etc, y ademas tirantes, postes tabfeg l 

".-arillas de: lapacho^ cebll y palo amarillo >
’afios útiles mág que Se detallan en el acto 
le remate, . . \. ' .

En el acto del féúiáté él eoínprádor éntre 
¿ará el veinte , por ciento de séñá y a cuen» 
a del precio de venta, el saldo a los tfein.” 

ja dias de efectuado él remate,. .-• .
Jomisión a cargo del comprador ’

•Por mayores informes, recurrir al Sanco de 
a Nación Argentina 0 al suscripto Maídilero, 

Deán Fww N© 161 Bate, ;
' é) >l[0 al 4|ÍG|54 "

- ■, Ó j EDICTOS SUCESORIOS ■ ’ '
_ 11356 .--SDI0TOS

. . JOROS LQRAN JURE, Jueg Civil y C&ítíejr-
. . cial de ^Primera instancia Primera Nominación 

.(interino) cita durante treinta dial á itere-
. (teros y'.acreedores^ dé fe Sucesión de JUAN 

f _ FABLG '.OOH0A, = ,c . - ’
Salta, setiembre, de WB4, 7 • '

/ . . Ai^EDO IÍSGT&R GAMSOpQTA Hstóba.
. iw fiedritartó.*® . : .

7 7- . . - - - / 4|10 ál IBÍ11|64

U« 11832 - SDÍ@SÓ' gÜ6M©MÓ
. . ®1 ..fisñftf.-Jttgg eñ la Civil y Comercial dr 

1? lilgtatiéía 4*  KcminacióH cita y érnpiaza por 
treinta dias a h-efederos y tOTedorés en J- 
.sucesión de Aniceto Trigo. B«y , Sáit&i ág de 
Seti®» , 1964 ■ .: 
Waldeasr tajeasen: SKíife&fie lefirMáxio

■ . ■ . . W 4110 ai ÍB|llj64

W líiSí■-» .
$. jues dé.-l*  ííistaiiéia 3t-jffiffiifiadón-to 

..le■’•©. y 6. depiér Rtóóifó Tobia-s, dita.y em» 
Btaffi a hsrsdéfós y tdteétoág de. déñ BéM« 
te V§áqt!fe por treinta fiiAS..
.gii’-a, Betíantero” S4 ¿é 1IS4 -. . . 

'.WAXéSMAS SIMASEN Escrtbane .Bécretetó 
'■ • .. • • ,S) 4|ift. ai tójiJiH

SECCION! JODiCIAÍ,
> 1183? — ÉffiOTO StfaHsÓRl©:. fil-fii*.  

Juez de Primera Ins’táncfe én lo Civil -y- Gómer 
cía! Primera Nominación, Dr. Oscar P» López 
cita a tfer&déros y ácr©adores de doña Transi
ta PaSma de Aban por trelnta días- SALTA, 
Setiembre 1 dé 1054.^ Aifredó -Ulcter Gam 
marota* — Wilteno ;áecreWm ■

■ i) 1W al 10|U¡í4

N9 .11324 — SüOESOñiO: • - ‘ -
W Juez de Wimerá - itístáiiéfe Oúárta No- 

mín&clón en lo Civil, y ©ohiefoiái, cita por 
treinta dfes.. a hérédsM y Hacré^dotéi de don 
NOLBEHT0 BRA2Ü.- '■ ‘
Salta, agosto 26 dé 10B4 \ .. ; *
ANÍBAL UMRIBARRI Éserfbano .Secretario

. O|0 aí 10|íljS4’

' N? 11328 — átWSOMlflí. ' • * '
- El: Juez dé ífitílérá. ihátánéia-.'Cuarta No- 

’ mteacióú éii íó ;<$vif’• y Comefcfeí; tíita por 
jreinta díáa á. hBrederB y áó£®6dbre-s dé. don 
TOWNTÍN© NltíOLÁé MÓMtÓÍA. ’

. Salta-, agosto §4 de 16M‘ . : ..
. <AL»EÍvfAte- S.tí^ÉÑ'-®crife¿.’Éé^etaHo. . 

\ . .® 2S|g ál tó|ii|S4 . \

t»_. U|Sá —. gtieggofiíó: ..^ y . -. 
•-. ¿w ás -i*  -s« ■ 'sk 

te B6f tüetata días a hét-ed-efoá y'-haere-doteí 
de doña MARIA MUGNAY DE LUOOX. 
Salta, • agosto 11 de 1954
ALFREDO JH,. OAMMAROTA Escribano Se— 
efetario, . -

... ■. . . .6) ,29|9 al 10JÍ1I54

«Y HI21' - SVCES0RI©: ■ ■ ' '
El Si?. Jim NoraiaaCióa 0r y 0? cite, y 

emplaza' poi*  tíéinta dias a herederos y aereo 
dofés ,da AÑGÉt áAíiVADÓft --LÓPE2 - y de 

- MARÍA.- VISOÍD© a VíSíDb DE tOÉEZ. -' 
Salta, áeteiítówá 10 de 1954 ' ':
Alfredo W»j? Stóimafota ~ tefoino ge» 
étettó». - . . . '

■ - ' ’ ; 4) ll|9 ai

N?. 11318 SÜ®§6SÍ& '
’ El JiiSg 18 oiVíl y fiótn&ísifll d@ Scgttada 
Nominación, cita tfBÍñiá fliai a hefedetbg 
y aereed&rts de ddn £üt.éhit> Vasa.— 
Salta/ sétíefntel 34 dé ÍB54 ; .

AjNífi?.! tWíSWü;'
. . .. ... ..-Ítaíimfr ñeefeteflo

.' . - . ... ..-8) ’W-aí «11J84

ils&í— fitíÓfiSdítíGr- '
.$•-#&(» Íu6g ;áé-M .iaBIflciá; -8».- -iiceti’1
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nacióri en ló Civil y Comercial cita pór treinta 
-■días a herederos y acreedores de JUAN AN- 

: TONTO GIRALDEZ Y LORENZA FERREY-
RO DE GIRALDEZ.
'Salta; setiembre-23T de 1954

e)27|9 al 8(11)54

de> cuyo juicio sucesorio ha sido declarado abier
to. . - "
Salta, setiembre 17 de 1954

e) 2119 al 2)11154

iDEMAR SIMENSEN 
Secretario ■4 -

8)9 ai 22|WM

Wj
Escribano

e)

N? 11308 —
El señor Juez de la. Instancia 3a. Nomina 

cióñ .en lo C. y C. cita y emplaza por el tér 
N tiañ& de7-trehitk días - á-herederos y aereado*  es 

de don Cecilio Vittar; ,
- - Salta, setiembre 23 de 1954 '

WALDEWM S1MENSEN ■ <
< . • ■ -- --- 24,9 -ar 5|1I|54

N*  11279 — EDICTO: . _ ... ..
VICTORIANO SÁRMIENTÓ, Juez de Paz Titu-' 

’ ar de Embarcacin, cita y emplaza por ■ treinta
días a herederos y acreedores de BENITO .CÁM. 
POS.— Edictos Boletín Oficial y Foro~Saíteñ< 
VICTORIANO SARMIENTO —. Juez de ó Pe..

. Titular.—. . i

Ñ° ' 11256 ' — SUCESORIO 
' El señor Juez de primen, 
cera Nonünáción cWJL y 
emplaza por treinta -días--a 
torea, de i $Lona,; 
oe’badovais

e) 20|9 al 20(10(54 :

Instancia y Ter- 
Coínercial, jCitá y 
herederos y aeree- 

; )íla., ^ANTONIA DSABEL SANCHEZ 
“ ”ANÍ. Salta septiembre 7. de 1954. 
E.GILIBJRTI DORADO ‘ .

: Secretario _
| e) 8)9 al 22jW|M

’ "Wltiw SUCESORIO: _ .El Juez de la. Ins 
’f’tahéia Sá.’ Nominación Civil -y Comercial cita

■ y- eniplaza por treinta días á herederos y acre 
‘ ■ 'edores de Vicente Nuncio Cicli o Saquile o 

¿ ’Squili o- Scichilli o Scicli.
-Salía, Setiembre’ 23 de; 1954 “

WALDEMAR SIMEÑSEN ' ‘ '
- e) 24|9 al 5(10)54.

N° 1127&EDICTO: \ ,
VICTORIANO SARMIENTO, Juez de Paz:Tit¿« 
lar de Embarcación, cita y emplaza por treini 
día^ a herederos y acreedores de ANTONIO RE 
MUIRAN COSTA y FELICIDAD - VICTOR! 
MARIA RESTAUX DE REMUIÑAN, sucesor^ 
y testamentario respectiyámente.— Edictos Be 
letín Oficial y Foro Salteño.— 
Embarcación, Setiembre 17 de 1954.
VICTORIANO SARMIENTO' Juez de-Paz Ti- ' 
tuiar.—

WCÉSQRIÓ ipf wñor JUéZ dé 2a,
y -poí 30-

W 11252-
Ñominación IC. y C. cita
alas a herederos y acréédcrés de FRANCISCO 
■j FRAN CISCO BORJA FOGUERO A..

' -iÑlBÁL.’VA'RfeÁRRI - É&cribanó Secretarlo 
’ e) 7(9al 21|10¡M

11301, -
¿El-Jue® de Ira.. Instancia. 4ta. Nominación 

Dr. Jorge L. Jure, cita portreinta dias a he*  
rederos- y acreedores de doña Elina Colque de 
:Pons.
Salta,, septiembre. da-1954

WALDEMAR SIMASEN 
Secretario. .

< - ~- '• / ’ -■ é) 23(9 al 4[11|54

e) SOifr al Í9|10Í54. -

N9 11277 — Cítase por treinta días interesado - 
sucesión JOSE DOMEÑE DOMEÑE y ANTO
NIA- FELISA PEREZ RUBIO DE DOMEN! 
Juzgado Civil Tercera -Nominación.
SALTA, setiembre 8 de 1954.
E. G-ILÍBERTI DORADO Escribano Secretario 

é) 20)9 aí 29)10)54.

EDÍCTQ:' _p ' ;
VICTORIANO fiA^&ÍWtO. 4ttel efe F&g

EmbaiCacioh, cita y^ emp 
a heredero/
DÉZ, Edictos Foro 'Saltexio .-y ¿BoietnT Oficia!/ 
.<Embaxcaiiónr setiembre g de. 1954, 
VÍÓTORíJnO SARIvIlENTO Juez de..PM-

laza por treinta dias 
y acreedores! de; EVARISTO VAL

é):.7¡B ai i2iiV¡5<

..El'^ñbr Jp 
; Nominación

ez de Piitnéía Instan 
Civil y Comercial de

... - N*  11-298,-EDICTOS ' -■
JORGE LQRA-N JURE,- Juez. Civil y .Oonfer» 

. cial de-Primera Instancia Civil y- Comercial 

..>r primera Nominación (interino) cita durante 
. treinta días a - herederos . y~ acreedores - de h 

. Sucesión de IGNACIO ROJAS.
. Salta, 21 de Setiembre da 1954

ALFREDO-H. OAMMAROTA Escribano Secn 
taris.-» - -- - - - ’ ■•' .

N? 11175 — EDICTO — Ei Dr; Oscar F; Lóp&; 
Juez de la. instancia la. Nominación en lo Cis

Ñ° 11240 -
bia Según?
la Provincia cita por treinta días a herederos 
y aereado:
TIGUETA.
ANIBAL

ifes de. FRAÑdlSCÓ SACUNDCj-ÁS~ 
. Saita. juiio 22 de 1964 ..

USRIBARRX • ^ribanoL§eejeürio

e). 22|9 al 3|H|54 -

vil y Gomareiaí, cita y eínplazá a los heredere^'
- v acreedora de CELIA SANCHEZ de CORRE '

GIDOR y MIGUEL CORREGIDOR bajo el r 
)ercibimiento de Ley.— ALFREDO H. CAMM 
ROTA.— Secretario.—

e) 19(8 al 4|10|5'

EDICTO - \
A LOPÉZPjüefrdé ÉMí íiwUmU,
Nominación-en lo Civil, cita y empla 
término de t: ’einta' dias a*  las herede 

os y acreedores dé c on Pedro Dequeoh.por

11.234
JSCÁR 
Jriróra 
a por é

W im —. SÜCESp&IÓ: ••

El Sí. JuéZ de- ;3a. Nominacióny O. cita 
y emplaza por 3 dte$ a- herederos y icreedoreF 

• - <e HUMBERTO COWAVMO- d 'GOCAVÍNO 
~ SALTA, Septiembre 8 de 1954.—
\ -X-GMBERTI- DARADO -mribano- Secretan- 

e)J<9 al 3|11|5Í

N° 11254 — El Señor JuéBde 'Cuarta Nomt- - 
ción Civil cita^ W treinta días a hereden- 
v acreedores de VALENTIN RAMIREZ,— ,

SALTA, Septlémha 2 de 1964. . '
waldeMÁíLMMESBN Escribano .Secretas 

é) 10|S ál 28|10|54.

lictos cüe se publicarán en el BOLETIN OFÍ 
TAL y;
vlfrédQ

rio.«s*  -

diario _ Norte,
Héctor OamíWo^

• \/ íátoM

N°- 11290.— LUÍS R. .OASERMEIRÓ: ” . .
Jttez-de-1?- instancia y Nominación en lo

- ’ Civil y comenta, cita y mnpláía por ei té;
-- mino:de ley a WeÓMs y ■acreedores de Ds 

, MAMA. GUTHRRS2- De MAMAN!,
. 8 ¿e agosto; de :1®84

- . Wfe&L uastBAREI
■ - ■ ¿eéretarto

_• íf S§|í d iUi.M

n? 11259—. wícto ’-awismio
El doctor Rodolfo Tobías, Jtiez de Primé’? 
Instancia íercéfa Nominación, cita y. empr 
ña por treinta , días a los herederos y aeread 
res de JOSW SeáWOÑT ó JOSÉ^ ARTf 
RO BEAUMONT 'ó BOUMaN. —Los edwtc.. 
se publicarán en “21 Wo Salteño’1 y °Bo 
’etín • •■*..-
E GILIBERTÍ DORADO í»iUno Secretar’..

- ■ m S® ai áBii&H ’ ”

.v?4iw-=-súemotód: J«gi de M
aera lístemela Tercera Nominación en fe Oí» 
vil-Dr.

.heredejji
AMAD-
SALTA ; Agosto 28 dr

Roddlfo Tóblai,- cltfc por tíeíiltá A 
os y . aerador

lO- A. JURI.—

E. GIK

• bs efe . amado- rom é

: Wr - - ' ■ • • :
JBERTI DORADO SeCfWh -

ait —í WbtQ:.® Mfia áe Bit Ww 
■cafrii (CSlcüaaa} fi&' a # \-

N? liSsS *s-
■El Jtteg de. 0ü&.fía ftetófttóófi Olrii y Goma, 
cía! cita y éfhpíS.za p8r tíeihta, diá'8 a herp- 
defdb y ácfsMaféS ¿fe ÉLÍSa B LtltSA CÁ¡R- 

<..4^’ dé Maris C&WM Csftne» ítofa’AyW (. MEfT ÓE \

'.$» 11§§6.í^ .... í" ■■'
tnis R. csuemeb» MW b.

. 6iU y ’enwlaia poí §0 dial- a herederas y .ac’ráe-

Ñ»-;
de El
aereét tos. Se di5fa ; ¿3^9 WWítítj¿
para jue deiltro dé 
cria; ettajiaféáe&íi h

ci& sticWBbHb ( üs /tfdffiite safe ai 'fiüttms.
e Gáfrii Mío á& 4 iSB4< 
rioüííd© ■ MOTOÍ

¿ fe' _-

••íüéM W •’
■ - --®) ’Míl <tí iílWtó
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" N° 11224—SUCESORIO ...
El señor Juba de Primera Instancia,. Cuarta 

Nominación Civil cita por treinta días a inte 
rasados e¿ Sucesión ANICETO SANTANA.— 
SALTA, Agosto’ 25 de 1954.~ ;
WAWEMAR SIM1SSN—-Escribano ecretarlo

* - • .. . . ®) so|8 al 13|10[M

11219—ÉDIÜ.TO. SUCESORIO ' •
‘ A:. ,’ ®VSefiór Juez de Primera Instancia y Jg 
’’ 'mera Nominación eii lo .Civil y Comercial, &• 

te y emplaza por ’treinta días á herederos y 
¿ acreedores de Belim’tó Rivas y Eutoli Soria 

. de'Rlvas,— '
SALTA. Agosto 34 de 1954.—. 
A,B..'.CA&^ÍAROTA-r ¿Escribano Betífetario.

») 27|8 al 12]10|5«

11218““,’i^lMse por .treinta días interesado: 
.sucesión. li^pÓRO DAVID ROCHA, Juzga
do Ség-qñda Nominación CMí,—
SALTA, Agosto 30 de 1954,
ANIBAL URBIBARBI ’ Escribano Sacíatelo. 

í,:í ? ¿ -z ' - tó ■ 2fr|8 al 12]10|5»

V.W? íí308 --i.-SUC^OMO;
Cítase pta'- tfeiñta días a 'herederos y acre— 

edorés ’de 'doña*  Carmen Sitóte dé CJtóiWte. 
ó.-’María 'R’tóíte'ide Gañtesreg Juzgado Tfe-.

•"•W Nominación SivII.—
.., SALIA, AgOfi» de 1954.-- . . ’ ■

?< /GXLIEÉR1T .DORADO &K1»|9 secretario 
J ' . ’ / ' 6) 2618 ,aí 8IW154

. N9.. ,11208 —.'El juez dé íá.- instancia Tercera 
•'Abominación Civil cita y ismpláEa por treinta. 

días’ a herederos y acre&dcr'es de Celestino J 
Sáítíni, para que hagan valer sus derechos 
jo aperribisnianto dá-Ley.—- ■

■S.-gsjbeRIH DORAD© .Escribano Seerétarlr
.< >• i? ,> -> - . e) 25.1 gal 8|1«Í54

™ /Rodolfo. Tobías, juez en lo Civil 
‘. y Gemerrial & cargo, del juzgado dé la. Nns- 
'■.?.ta^fe. ^Nétainurión rita y eápMapro trem 

. ta dias a. herederos y acreedores de, ROSA 
4iÓA®rpU^® J-SCJAKbVRftA de- Qn¿- . 
. Salta, Agoste 4 de 1M4, . ..
'¿‘(HMsmf bc&ÁDO «sriéaafl swawc

«) B|8 al 8|10|54

- ¿w 11202 — -Ose®-P.-.Upa, afu< en fe crivu 
' ¿ -.y .eoifiWriai á cargo d? Jtatttb dé la. ins

tancia,' ira. Woffliaarióa rita y mpiam- js» 
ti'ptaia días a .herederos y fcetetícfftfi Ctó- 

ó- ■ yetaiia Corona.®»
■■¿«ALTA. Ágriftírt da 11184 • -.

ALWSBO aKfflW GáWAftíJTA.. SsM®»-.
■ no SeefetAfis

’ ,<rt: Síffl ai ílitóléí. ’

¿ Ítítt-Mjitímo - -

‘ „. ftl Jpftz es k> cívfl y,6omwál de-0íiftrta

■ ¿r-mfaiArióa. rit a-y emplaza-wtf taetata'. días a 
8NCABNÁCW ó RAfittíWDÁ : EÑGAR1SA- 
OION ALAJU’S tthttHm* ■■ ” :

4$$ » -W

SALTa.' ÓCTUBRE' b DÍ 1954

WALDEMAR A. SIMESEME Escribano Se
cretario.—

e) 25|8 al 8|10|54...

N? 11200 — El Sr. Juez de la. instancia en lo 
Civil y Comercial 2a. Nominación, ,Dr., Luis 
R. Casermeiro, cita y emplaza por treinta días 
a. herederos y acreedores de DOMINGA Má 
RIA MORALES ó, DOMINGA .MARBA MO 
RALES DE PEREZ.— . .
SALTA, Agosto 19 d>e 1954.—
ANIBAL UWRIBARRI Escribano Se_oretarlo

e) 2518 al 8|1&|54.

Nó 1Í1M . .
LUIS R. Casermeiro, juez en to Civil y Co- 

mercíal a cargo del Juzgado de 2V Nominación 
cita por treinta días a herederos y acreedores 
de don Gabriel Mdalel.
lalta, agosto 9 de 1954

e) 24|8 ’al 7|1Ó|84

riv' 11194 .— Sucesorio: - -.-
El- Sr. Juez de primera instancia primera no 

.ilinación, en lo Civil cita .por treinta dias a 
lerederos y acreedores de Jc-sá Mari» Uro. 
-alta, agosta I6.de 1854'
UA-TtEDO HBDTOR - CAmSAROTA— Esm-
íao Secretar».— ’ • - - '

' ’ e) 24|8 al 7110(04 ■

lllBÍ — ....
. El Juez dt primem instancia segunda nmm 
ación lo-.Civil y . Comercial cita y ©mpiaia 
or treinta día-g a herederos y acreedores de

Don SILVERIG LUIS VERECA,—
SALTA, -Agosto 10 d© 1854.'—= :
‘ANIBAL UBBIBABBI Weilbano Secretario

‘ -r - O) W al W1M

P-Í-Í187 — 1SUO^0HÍO .
-El Juez do Primera Instancia Segunda Non. 

.lación en lo Civil y Comercial, cita y 'emplaza 
liar treinta días- a herederos y acreedores cL 
r.bña Francisca Castillo de Gaspar,— Salta 
Agosto 2Q. .de 18&4^

- . -^|S al 0IW4- ;

w 1H88' - —' SUCESORIO ; ’ “
El Juc¿ de Trímera Instancia Ptimera Ng~ 

ilinación en lo Civil y Comercial,, cita y emph 
la'por treinta días a herédelo! y acreedora 
ie-don A-rtidorio. Cre-sseri, . . •’
salta, Agosto HQ da 1SS4.—
XLFREDO HBCTOM -CAtmABOTA^ Es®, 
han© Secretario^ . J ■ - '

m ái ai ai0i&4 • ’

■ 'to 11180 — ■ IntcTo- éWfaówto -
El Sr. Jübé de M. Worhihsción’ CÍVil cita noi 

-b-días a hér^défós y acreedores'-dé FRAN
CISCO CAYO ó OALLÓ'.y AWRMA FARFAN 
-CF GAYO-ó CALW.~~ 
•^AT,TA. .Abrij-áS de 1IÍ4.— ' ;
ANIBAL TjWíBaW Éscfftwio 'MaeMátio

■; • _• m * é) -Wal 8iioiM-

n? iim.--BéüÉmato’. ■••.--/ .-■ ■-
vftO

'. ■. '■ BOLEtlN OEKIAL ~

de. CANDELABIO T¿LAVA; ó
gado Tercera dominación Civil, para ^aeuMgan 
valer sus., derechos bajo. apercíbimiemo.:de ley 
Saita, Agosto 18 de 1854.-— . ..
E. GILIBERTI DORADO—Escribano. Secretario 

e)l¿|8al4¡10

DESLINDE MENSüBA-f
; ;.®«OJOMWEÑTO:^_V .

N*  112s¿2 — DESÍrlSm, .M®N£ÜRa- 
J0NAMIENTO. MSMNEM - •:

Ante el Sr. Jues - de Primera- Instancia m 
lo Civil y Comercial'Tercera Nómínkbióh^I^’. 
RODCOG TOBIAS, se presentaron los Señores 
Eduardo Rocha Blaquler y Carlos Bocha*  
quier solicitando deslinde*,  mensura y amo|bng, 
miento del LOTE 1 del Departamento, de -éán 
Martín (antes Orín), partido da Rio\3ec0y li
mitando al Mrte. con terrenos fiscales; jd Este 
con el Lote 3; al SUd con Letej^-. y ai-.Qeste 
con “TartagaP-. del Banco Nacional.. en ligué 
dación y “Campo Grande-’ de herederos- ‘de
v. Uributu. -La operación la .practicará el Agrh 
mensor ^áclon&i- don- Ñapoleón Mat-tereha.- M 
día y hora qiie señale al efecto para que se píe 
smten todos los qüe tuvieran algún-£1áter&ren 
■ejercitar-, lo qué sé háéé sabér a- 'stí¿‘ efecto 
Saita, agosto g? de : ~ !
E. GWerU ’ Dorado Escñbaho * Secretó^' 

■e) m isMM

N? 11W10WO . '
Se Meé feMber qué Be pfggentó SI ÍM Artiifó ifef 
t-earem, pqr-ia^aVinciá df Salta- •soííoháhtíá 
deslindé, y áihájdtamlehto del ib0’\
fiscal 68 ubicado Axi el hüépartammito ,<¿ 

*&tín de éáta - ftovihBá, efidérfado ^déiittb joí 
álgüíeñtea Itóítésf Marte,' 1Á - pfólbngación M 
cía. 'ex Naciente' dél coátadó Norte def terrend 
fiscal'N®-' 11; ®te/flnc& las:doímen'asfTmd; 
tierras conocidas- con la' dehoml'ñauióá fe ’ laí, 
$8 leguas y al Gesté/ ft-téffgnó’ fecal 

'-Superficie apróxühadá W1 ®ecth*éfe%- . ' 
El Sr. Juez dé íá. Instancia 3a. Nominación en 
lo Civil y comercial, Dr. Rodolfo Tobías,' llaiW 
por treinta dís§ mediante edictos *w  sé' 
blicarán en el Boletín Oficial y Dlaiio ‘SóHe;: 
a todos ióB tatéfésáfes part ’W dentro fe di;

• eho témíno a-hfeer;valer sus
•• dátechtfé en legal forme— ” ■"••-• - ’ ’ \ ' , 
. EL GlLiBÉftTÍ-fiOftASO iBéfiBañc^'Sécrmfío

- ; ‘ *.  •■•■ ■ @1W aliaiíÓIM

’ ítEMATES ítWICIMWS ■
ssg’S^$$a8^S£s§5ss*=as'<<=>5«gH^^

ÍÍ3I8 -™ Josi Alfefic Cfefftífo 
JUDIOUL *&A ’3fi S-FM1 ©F-'-' >.

11 dift 1 dé ©ietóftibti de W4 a, laí to 
■¡‘fei to-áii-eserifs.ie:- &W,n ‘Sufife M'4'éthatft ’ 
íé, ios. derechas y 'acrióheSí-WWfetóss-'í Itt 
íuBrenia y íetegv&g paites dgéi inRiüéábí¿,'ttbiós - 
áo en callé 20 de Jebíferó .entre Eva Perón y Bel 
g.afto (fe; Püebfo de MoSarió d< fe Fronte» ; 
y-dfin fe BASffi-Dfi SIETS MKj.NÓVÉCMÍ ' 
T0S sHs&ÍTa' ¥ US. pgS&S 06ÍT U’gHíS 
et'NíAVóS MONÉDA NACIONAL), ó’ fea» ; 
las dos. tówsfas p<rte de la iataotóii JíBóal ■' 
y/tú 1. píepótetóa fei eotidómihtó,—¿-ífiáfe". 
'Nia-'Wta/ i^'fiehté ’porWff ftü'ae fea 
tó, déMShW &» >?■ OFfe MaMM-'MI '

■ MúniriM "ííiftftflé ií Maftf. .■

I6.de
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tés 147 y 149; *al  Súd lote 153 al Este lote’
146 y al Oeste calle 2o de Febrero.— Titulo 
inscripto a los folios 243 y 244 asientos 3 y 4 
del Libro 1 de R.I-. de Rosario de la Fron
tes.— Catastro 181.— Valer Fiscal $ 25.960.- 
•E1 comprador, entregará el -veinte por ciento' 
de seña y a cuenta del precio de venta.— Or 
.dena 8r. Juez de Primera Instancia Segunda 
Nominación C. y C. en juicio: Ejecutivo — Vi 
lia del Rosario S. R. Ltda. vs- Rita a Vda. 
de Karut.— Comisión. d© arancel a cargo del*  
comprador.— Edictos por- 30 dias en Boletín 
Oficial y Foro Saltgñp y el dia de remate en 
dla-rto Nom . r

tra’-: Partida 13.267 Sección D Manzana 40? 
Pareóla- 26. Valor Fiscal $ 12.500.-— Título 
cripto -al folio 277 asiento 1 libro 85 R._i. 
pita!. El comprador entregará el treinta 
ciento del precio d© venta y a cuenta del 
mo. Ordena Sr. Juez de Primera Instancia
mera Nominación 0. y C, en juicio: Ejecución 
de Sentencia en autos: Hernández» Rosa Salo
mé Sosa de: vs. Benito Hernández. Comisión 
de arancel a cargo del comprador. Edictos po 
15 días en Boletín Oficiar y Norte.

e) 27)9 al 15)10)54

N? 11287 — I 
ms- . LOS
Ca-
Por
mis
Pn-‘

OR LUTS ALBERTO DAVA

INMUEBLES EN LA CIUDAD

.«) 5|10 ál

> ÍÍB30--— POR: JOSE ALBERTO GOR-
- ÑfiJO - - . - -

JÜDIÜÍAL — VENTILADOR.¥ HELADE- 
féA — SIN BASÉ - /

El dia 29 de Octubre de- 1954 a las 18 ho
ras, én ¿ni escritorio: Deán Funes 169,. rema
taré, SIN BASE, Un- ventilador da pie marca 
“Turena”. y una heladera marca “Siam’' de 
6 puertas-de madera, ambos en buen estado. 
Ips que se -encuentran en poder-del deposita
rio judicial Sr. Carlos Ferrary, domiciliado en 
Córdoba 761 Ciudad, donde pueden ser revisa
dos Por los interesados. El.comprador entre
gará el Treinta por ciento del. precio de venta 
y a cuenta , del -mmo. Oruena Exorna. Cama 
j?a. de Paz Létfáda (Secretaria 3> en juicio 
Ejecutivo Máximo Éorlin va. Garlos Ferrary 
ComiSióíi arancel- a cargo del comprador.
Edictos por 8 dias -en Boletín Oficiax y Norte 

- -, . . .. é). 30)9 al 6)10)54

JUDICIAL m
El ’ día Viern ?s 29 de .Qct ubre, de ’ 1954 a 

las 18 horas, 
ré CO . BAS: 
calente a las 
luación fiscal)

en 20 de Febrero 12, remata 
:S de $. 3.Ó6C.66 mjn. (equr 
dos terceras partes d& la va

ran lote de
^n ' esta Ciudad, con frente 

esq.' Fas; tje - s| '-nombre 
ecohea, con. ^¿tensión10 mts 

11 mts 74
59 ctms. en

terreno ubicado 
a la calé BgIí- 

entre; calles

ctms. con frente; 
obstado Norte; y

las 10 
vende 
mejor

N® * 11325 — PÓ^: ARWÓBÜLO 0ARRAI 
JUDICIAL — SIN BASE

El día 6 de Octubre próximo a 
horas en mi escritorio Deán Funes 960

SIN,.-BASE, dinero de contado, y al
postor,;una bicicleta de paseo, usada, marca 
^Fhillips’,. que se encuentra en poder del de
positario- judicial Señor José M. Carrizo, do- 
miciUádo en la calle Alvafado -N? 109 donde 
pjuede- revisarse y de donde deberá, retirarla e’ 
adjudicatario. ' ■
Publicación edkto@ por btetó -días 'Boletín O-n 

Kro SalteM... ...
domíBión eleomprador.
WÍCl©: Vía Éjé& Oom. gro §. R. L.
< -JOsé M. Cáfífeó ExjHe -M ..7185)54 Qámara 
de » tet» MecWHa

■ e) 29|S al BíiW

N? 11307 - Por ARTURO SALVATIERRA
— SIN BASiá — MEBOADERIAS

El día 14. de octubre de 1954 a h
/•£; en Deán Fln^S 167, REMATARA,,SIN
E, -DiNEliO De OOX4TADO, valijas, Wson^ 

carteras para señoras y escolares, billetera. 
jorta-fo¿oS, cintos de cuero,estribos de cu 

>. sillas apero y varios artículos más que t 
detallarán en el acto de remate y que puede. 
,-er revisados en Deán Funes 169— Ciudad-, 
Ordena Sr. Juez de Primera Instancia Prim 
a Nominación O. y O. en juicio: “QUIEBR 
JE NICOLAS CAÑIZARES E HIJO, .SOCIE
DAD MERCANTIL Y COLECTIVA.— comísió 
ie arancel a cargo del comprador.— Edicto • 
•or 8 días en Boletín Oíxcxai -y~ Norte.

s) 24)9 al 6]10;o-$

ar,
-.meghino y £
’S; ctmsr freht j;

■ mr 27 mts.
• 7 nits 58 efe te/-en'costad* 1 Sud, Superficie: 
-82 mts. cüac ratea 38 deteqs/ cuadrados, tea 

•o da los Ltotes/Nortéj 
ud, lotes IB

Pasaje s| Mía»»
Este lote 20; y. Oéste, salle

’-o’ivaf. Grai forjenés regishaúos. a fiá SJ.4 j 
4, y b JAbn 111 K I. üag.

:os a folios 213, asiento" ls tfíóo 
’1 R. I. Capital. Noittenolí tufa catastral leí 

:. Mafiá. 43, ¿s?x 19
Noftiiñaefón Civil 
SARGO. PREVEN- 

VILANOVA V& 
Expte. 18562¡954..En 

como éefia a cuen

15a¿ts» 2, 3, 
Ituío inwip

¥<& 16135, Sfe. H. ’Circ. 1 
Ordena Sr.

Comercial,
IVO — GLORIA B. S
UAN DE
1 acto del 
a de precio, 

orador.

uez de Ouártí 
en autos: “É&

FRANCISCO”
remate él20%
Comisión arancel a/carga del

11305 — POR: MIGUEL A. GALLO CAS 
TELLANOS 1 . <

Martiliero Público
JUDICIAL — SIN BASe
4 de octubre de 1954, a las 11 .hora 
escritorio: San Juan N<? 619. -

Ciudad remataré SIN BASE, dmer<

•El día 
en mi 
de «esta*  
dé, contado, una Heladera marca ■ “CARMÁ
modelo T 44 8 de cuatro puertas y;una Sati 
’raüora -continua para soda con motor de cc ■ 
tríente alternada de 220 volts, con todos s 
accesorios que se encuentran en poder del de 

• ?osítário judicial, señor Gerardo Guiñez, don 4 
ciliado en Leguizamón 1300, dudad, donó 
pueden ser revisada por los interesados. ] 
Jomp.ador entregará el 20% del precio de ve/ 
ta y a cuenta del mlemo. Corntetón de
& cargo del emprador, Ortoia: sí c- 
ira, Xngt SÉu Nmnhiaeión.m'lo a y-C. e 
juicio Wütte WÁVU JOSE MARIA v 
FELICIANO GftlQÓSXO GU1®’'- Expte- 
15.874’54.. - ,

SI á3[8 al 4|10|54

í? 11286 - POR; ÍLMÜL mCAVl
JUDICIAL 

de Noviembre 
escritorio’ Ú 

: amueble*  sito 
intersección 

.3.000.— mln..
MONTO $EL CRED1TC

. Posee unasuperficie de 7.094.92 
que resultare

s iímitel-: Norte y-Oe!ste, con terrenos que- 
Alonso Aeostá, hoy. de Celso Lópes 
Rioja; Este

El dia3 
iSo en ’ mi 

eL valioso' 
Rioja en ^u 
BASE: S

7ERRENO
2 o ' lo

de 1954, a íás 16 
r::quiza 325, remataré 
arresta ciudaid, callé 
con el canal Oeste. 
EQUIVALENTE AL

dentro da los Mgulen

leroñ da
ud. calle 

Oeste..
ONSTB' rcciO-NW:; medianem y 

-- ss- habiwtónég para 
le mmi

con el llamado canal

escritorio ’ 
me» -y dbs

K? .11813- — "ÍOSE AtWttí -CCR- 
KKJO '• ’

JfÜttetAL mítffiÉLS — OÜARÍA 
FAftífe ÍNBÍVSA ‘ ■
. & día. 4 da'iWSmte» fié i§54 ■& }&s ÍS.~ 
hol*as'  efl- iñi. asertoria Üeáfi Ftihés .169. rama- 
taré 6OK tÁ SASe dé tOs mil dffiíi- 
To vWKcHíáo ,PÉ§ás MÓsfibA ftApio 
KAl< la etiafta paite, iadiflsfe dei ináiúfee, 
.títósadó ea. stta- Giüdáá,- calle Oatamarca ta- 
tíe iás .de Rl^ja y ■ ÍMciúmáii, señalado cdñ el

S8;á« piattb-W.de-SSCfóti. "dial"dé laMe..
• b!m Mide 11 ittte. de 'ítems iJítt- 26. ñite.'dé 

toado, sup. -§§S..~ifttsá.,’üHiitáiidó: ai Noí-te ío* 
te 2?; ai.Súd W §§; ál Ésta loté >1 'y tó 
¿tiste itil» íM&áa

LjíQBterfe -de pr 
nn’ cabri de rnadd

-en-~e tóente égtádp te eaüséHieién/i'¿fe 
cSnátrüdoidhk éWéñ liña Wéí® 

ápro^mdáfd8pe/i;&H.^ ’mts.i 
, te K 
laeéib dhiew.
Hmmdiátw. Wáss ■ 
Ote. L Seo. 1,

as estae
•Ule de
•■'ondps, Aaciá él ñafte
" ids por

Nv llgoa « LÜB’’ÁLBMTO DAVALQ 
JUDICIAL — 8ÍN BASE — CAMION “FORD 

.El ala 28 te Ootúbre de 1034, a Us 18 feo 
ras ®n 20 d-a FebfM. Amataré SIN. BA 
SE: Ün e&rñióií xnáfea “Fof-d” modelo 1047 
motor tí9 375735» que sé éncüentta en el ta 
i}er dé Áiltbiüb Tápla, -galle j. tegui-zamói 
31í) dé ééta- Ciudad. OMena . Sí. JW da Fri; 
nM Nórhihációii Civil y Odihérclai, en autos 
Antonio Méná d[ Añsctoib 'Ürüá vi Pastor W 
xaséo,z Éxpte M4 500Í31&SS. Éii el acto del 
maté .éi 38%._ doñio éeñá á bUeíiiá dé precw 
Comisión dé áráneei. a -fcargo déí comprador.

- , - . i) W- ar 6110154 ■

dóhte tíéhé.i
PARTID A: ’Ñ8 g.»—
-ral/p^te.ta- Capital
53; Fim L / ' .
ORDEN|ü St juet 01^1 y mmWb tei-t

y W w. «a antas' w fia ai sotoe-i 
sQ% óe-'&h .y & cúsate dai tímate el

do. ’
Ocjmlstóá áe :afá®66i 4® $18hfe áél 88®p&fe 

Rafe jiof 45 áía^.
■ ftÁÜi, SK^AW-

• - íÁ&rtifléfú
6) O iW§4

Edictos 8. dhciai y

Ñ« 1128» ®» fot:
JUDICIAL — Accionas y derechos en 1 mueblé 
i M í

tBi’m lÉaffiiAivmw ‘

fe WuM & a w Uwi m Ri g
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ériUrio General Ferfm 822 per óHen 4el se
ñor. íueg -te- Frímefa Instancia Tercera Nomi 
nación ©n lo C. y O. en juicio Embargo'- pre 
•v^ntiVo* * * E. Matülovich vs. Astolfb Navarro y 
Feliciana G. 'de Navarro venderé con Ja base 
.te dos mil quinientos' sesenta pesos o sea las 
dos terceras partes de la .avaluación -fiscal co 
.iespoliante, -iás dos -décimas partes indm*-  
■$a& de- un- inmueble ’Ubicado.en esta, ciudad 
ea-5!ts ,G®em©s/es& Almirante .tata de imwe 
metros con -sesenta sobre mll-e-Guemes y treirb 
.ta.y. ;.un. tpWo& con ochenta ,centimetw- 
bre •' Brown,- comprendido. dentro- -de 4qs_ xigtto 
íw generala:. Norte, p;optedad que fue

-FOH: jósb ¿wwo dmme 
^NCÁS-'Wl^E RIOS Y LA-ISLA” Wx Dpfe 
átícWA . . •' '

•;./ ’ JTOXCUL ■■ ¿AO J ISOÓO.-
• día 12 de .Noviembre dé 10S4 a. las 1S lio- 
r&g M mi escritorio: Deán FiWz 1-^ renwu- 
'< con la áAf ie m ciento treinta t m¿

MIL ^SS0S MONEDA NACIONAL, ó sean lás 
dos terceras partes de la avaiwfón ftóóal, las 
Chicas dmorntoaíae- *-LA -iB- 
LA”, que se .encuentran contiguas, formante 
una .sola twgl&ted .iiblé0á§ eh el Partido de

Ei Tinal, -dewtaménto .dé OMeoana eoh una 
^tensión total de DoseientíB ftoixita.y tresv 
Béetánw, ocho mil.ciento dineuénU y iiw

N* 41^5® ‘ . z ’ ’ ’ *
Notificación d-e sentencia. Eb;'éxpédieni^ e/Sji 

eutivo Juan Emilio ’ Etéhélus vs. Manuel C¿ 
Juárez” el Jwa-dñ de -F Instancia' 3?iW« 
minaclón'' (X -y O. há dictado con Techa Í6 dé 
Agosto de 19S-4# Una sentencia cuya-parte dU- 
positiva dice así; RESUELVO': ! Ordenar .que 
esta ejecución, se lleve Adelanté hasta qué & 
acreedor se hago.intgró pago dél••capital're« 
clamado sus - intereses y costas. ■' Cc^ ■ costas ;a 
cuyo ‘ efecto regulo el honorario del Dr, Abé! 
Arias Ardida én'lá suma- de trescientos ^^étem 
ta y nueve pesos m|xv de conf omidad a °lea 
arts' 2^” 49 y ige tóy-N? Í71B.’ Gópfe> 
sé,' notifíquésA R, MWr

Lb’4tté eí SuácHptó'géCrStario hace gOérr ’S'ál 
ba. -setiembre 8 de 1954» . ■ •
i GILT81RTX W&ADo Escribano Secretario 

: tM al e|X0¡84" '
<£s¿acáwasí.w»H*rtwcsí>=ss=asss3¿Swe£j¿5>isiíési«s^

sito en * duéhta'éof jMite A la otáen de 4a éó- 
ciedád en la Sucursal local del Banco dé lá 
Nación Argentina- y' cada, uno .de -ellos .se -óbii- 
:ga a integrar en .dinero efectivo el cincuenta 
por ciento restante de su aporte, dentro dehplá 
zo de noventa días, a contar/del quinceAA 
Octubre del corriente año. Quinta: Se .'derig- 
na-,Gerente al sñcio sefA: Emilio Héctor■ Ro 
driguez, quien .tendrá ei uso d& la firma-so® 
eiai- con la única limitación, de .que iló-'-padrl 
comprometerla en asuntos ajenos aóiaf^égtu 
eips sóplaies?..41anMs..xi ..ObligacióneS de -toíW

Sn ei-ltí ,dt MiOeb d ímpédWñto dtí 
socio .¿tenis- tondrá el usé de b iimtí Wíi-I 

’il iefior Üárfos Mpstíá-S óo.¿ B MA-Wh
éión yá indicóte. Séxtá: l¡á- di^éeótó^ y ite 
mlníst ación de ía saciedad" Será te^tnptóadft 
iW ios §obfe iéñtei itoárígüég y MósMP dé* 
fciendo él señdi4 .feódriguéz áteW. jfe Mégotíói 

te íá’gSdedád éñ ía foriM y ttempú ,heóiterib§ 
paM efe ño ía Monte ta mafete Mmd/te 
M nefodoi goéfaili, y éi’ ieñof-í/iógaá áediW 
mw áctividadii iórite ' • pé mhñehte . á -fe| 
•tfettetol dé. la sóMedate 8i priúieró 1M tefttet 
rfemimértóóñ afeute por tí déSÉñpéftó dr'-ll 
Óarlnéiá - f femás luncitetó iSpééiílcíiálg f; d 
Mundo 'W tales óon6éptos tóñteá itó Süí> 
ifiétetiál de un mí! ’ $iiiníénto§ pfeóg iñóntfflá 
ááóióhái • éóñt impüteétóñ á' la 'óüéñte te gO®- 
géteráíei. •- Las óteás. dos' Wite ’üa tondráh 
obligación te atender á. 'Mú hétórife miáfe 
tórw.lñ la té»

te-Manuel % -Avellaneda; .Sud, cali® Guarnes 
Bsté Iota catorce.;-Geste, ..calle. Brpwn^ TíU 
los ’ insériptoa. al Mi» J71., asiento 249 Libro t 
Partida E n- al acto .del remata veinte
por siento del precio de venta , y a-cuenta de 
wisma— óomteión.dé’arawlg wgo del com 
gíatíox/ . : ’ ’

■ i . - ,. . ^Ó)9 ai 4[W|M

’ y^WOF >»AI£S

11362 — PSIMEfi WílMONIO:— &i 
critura número- trescientos catorce.— Consti. 

tución de Sociedad de Responsabilidad Limita ; 
da t^odriguez, Mosca y Compañía?.^ En la ciu . 
dad'de- Salta,'Capital de la. provincia del mis-

-^wbré-r. República Argentina, a- des.; días 
■¿®i áws -de ■O&tufeevde^n^Ln^wcfentoS dñcuen 
tá'y éuatrp,. ante mi Ricardo íl Arias, <E§crh 
fea no, titular- Ael. Registró ■ .. 22 y t e i 11 f ó • s 
al fíñal -mmpradós, •wñparéuen /loa aego*  
k-M/ dofia. I ii-o ó 11 i d.< >áM éagáta

m'prlmeW M don Antonio. feMó: 
don imiito Héctor. ítoárifiM, MsadoAn pri 

,<oña AhgélM f
doñ'SArfog 'Moaa/ mmóg tn primo! nüp« 
riM fióií- «m ttwía Amo? Aíilhá, íij dói pri

meras óoa. dóBtónto ai M
pUébíó-ó Ai Mostees fepart&ftiWe -.Báñ Oaf- 

- Ui ■ dé- éste XWrinria, y fe dbs últimos ,<fo« 
-mtófiiaíoí m eite Mudad en- U dota Ssptóa 
atatM Wateñtoá Winte't F - eBUé Már 
tfe Sofítejó • itoWnte jr ódh& xé’spéó- 
tivWéñfei ÍM tatóró árgétóinM BWórii di 
edtó,. ’líAhtcl,- mí eóñócfaniéñto, Sóy fé*  y 

' dteéá: réiüélvéñ fc.W W gdifódtó te
•que se régM dé éáéWáo A -M ^ig’uiéntoa ”81áu
.Sütos: Friméraí Los Séñóféé Nófáh Diáá de '¡ Héctor Rodrigues f Otóos :• Metoa. Los sdóios 
Bóte, ineAPivótti de’ISóte, Sfe0íó fiébtof5 &«/íhtojMh o dinero AfectiW - él’ ctobUéptó Pte 
Xifcg f • fcW fcíB BcM etó^’>Í'Apó?te ü meditóte teife

' .. éÁLTA. ÓOTtñBBft 5 »S 1984 ;

ve m’étros. cuadrados y dentro de -ios siguien
tes limites: Norteé él arroyo del Zanjón., qw- 

. la separa de las propiedades denominadas 
. Pedregal de Luciano de ios Ríos y Sah.Joaquh 
xde los herederos del Dr. David Gudiño';. Oes 

ve propiedad de Felipe Robles, denominada Ma 
garita; Sud el antiguo cauce’del Río Bulares 
boy . reducido a una . acequia que la divide de 
a finca Santa Rosa, hasta el camino que va 
le. Rosario de Lema- a Chicoana y desde este 
mmtoo'hacia el Este con un alambrado que la 
divide con la propiedad de los herederos de 
Gregorio Oolque y wn La dé Felipe Negri Esco 
•Mr y al. este, con propiedad de Nicolás Estarse 
vieh, las citadas fincas están deslindadas, men
suradas; y amojonadas y aprobadas por auto jt> 
lisia! de techa 19 de Mayo de 1022 y cQn ás 
techos de água- que equivalen a la mitad del 
i’guá de la cequia - que- pasa' del Molino de 
Bella, Vista. Titdh regWtradó a folio ,M8 asien 
•so 6 ’ libro 2 B, T. d© Ohicoana - Partida N—96 

' Mor fisc-aa $ 198 «000,— ’ Gravámenes a folie 
460—81—É2—84 y 386 -asientos

"J4~_g^20—29—80—41—32- de Io§ libios 2—3 y 
s de B. I. de Chieoana. Ordeña'Jueg de 
Primera Tnítooia Cuarta Nominación. (X 3 

' g’ en juicio: Ejecutivo—'“CAMPOS, JOSÜE 
i vs. ¿UMGA, NORMAWÓ, Comisión de aran 
" eel a cargó del ecWradon BdieWs por 30 dte 

"‘Bolatin ófícúl y wWv
' ' _ ' . 'ej 13U0I54

MOTIFICACION P£ SENTENCIA

]&> 11B5 — ÉGÍOT0: poi- "tres diás' ' , 
En los autos- cáratulados ‘''Oaró Felipe Sa

turnino vs. Días Primitiva Or& Cumpíimien»

StCSIOK. COMiRCIAL
Ü!feiáSSRiSaSÍS5SáSS3^SS5SBg^aáS5^gS8aS^S6áiia5SSSg£a-ggg§^ágS^^^^S§S^@ 

fióhátítuyeñ Una sociedad clé.iégpqxi^abílidad .limi-; 
tada que .tiene por objeto la- explotación .dél có» | 
iñeféió éli la. compra ,y venta de iínpjaméntoS y ¡ 
maqúínMáS agrícolas, -réspuesto^ para los mismos 

, y demás negocios afines o atingen tes á éstos.
Segunda: La . sociedad girará bajo la razón 
sócia.V “Rodrigue^ Mosca y Compañía Sociedad 
de Responsabilidad Limitada” siendo , su domici 
lio ®n 'est$ ciudad de ‘Sa-ita. Podrá, establecer 
agencias o sucursales eñ cualquier‘puntó de la 
República,. Tercera; Tendrá- un término ds dib 
ráótónj de Aihco año$ a contar <ej día quince 
dé ■ GstuW da mil- novecientos cihcús^iá y 
cuátróí La duración- d< góttraió qutóárá att
totMttelniéW prófrotMa por- aífiéo tóqi mas 
si hinfmtó loá Ideíó! máñiMtárá su Volun
tad ih cbnfrMC íó que déteá ÍGrtnálizáJe 
medíante telegrama colacionado dirigido a ios 
otedg ióofe ódd ñovtóa diás ■ dé Mntíeipamón 

a U eMpiritotón dai primée pMó' de chicó aáos. 
Guaftá, ®- tíápital de la' sociedad. éstaífe. 
ei tfí It tumi» dé éüá^roexentos mil. péiol ino» 
fléte náSUñtii de duráó*  legal, fBpreséniado o 
dividido én éúátefehiás Ouóty'de Uh mil >e 
sóS ’ da-te úWfiúé tos Social súáóribén' én la 
XMptetóh dé éíéñto setenta y úTjfib Buo^ tía- 
da tiña dé los sóciói ieáórél Mor Ah. ñiaá' te 
ftodá é XñéM PteíM A¿“feote y'-'véinté.y clneó 
cüotes cada tiñó te 'ioi sodios ié&orél ílmilió

•BOimi OffiÁL

t-o de. contrato “Exp, NV 146.79¡53, que ,se -fe 
mita por ante este. Juzgado de ■-'Primera' Ins
tancia Tercera Nominación c|Df.‘. Rodolfo -iTb- 
bias, secretaria del -autorizante' se : hace -saber 
que a. fs. 33|34. vtá. .lia recaído •- sentencia^ cu
ya parte dispositiva dice: Salta, 21- de*  quni‘0 
de 1954. Y VISTOS.... - RESULTA.; 4 CONVÍDE 
BANDO.. .FALLO: • HaciéñdG dugar 'parciaimeh 
te la -demandaron’'-costas; En ^consecuencias, 
condeno--o don Primitivo Díaz á pagar a doh 
Felipe Saturnino*  Caro ’ lar suma de Cienypecjds 
O'sea desdé' el‘ 30' de diciembre d.e'l^Whás?*'  
ta la*  fecha de''la -presente ' resolución, •Nqtifi*.  
quese previa reposición. RODOLFOl * *' TOBÍAÍ 
Enrique' Giliberti "Dorado Secretario, -
Salta, 1? de Octubre de 1964 .
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veniente/sin interevenir en la administración ' sultados del ejercicio previas las deducciones 
y dirección. Ninguno de los- socios podrá dedi- ■ que correspondan por amortizaciones, reservas 
cap sus actividades a negocios que signifiquen 1 
competencia • para la Sociedad ni invertir en i 
las que abarquen el mismo ramo aún cuando ( 
fuera como accionista o comanditario. Además 
de. }as facultades implícitas que surgen del 
mandato de administ.ación y de- todas las fa
cultades necesarias para obrar a nombre de la . 
sociedad, los socios administradores quedan 
expresamente facultados para comprar vender, 
permutar, ceder, t_ansf©rir o adquirir en cual
quier forma y condiciones bienes inmuebles, 
muebles y semovientes; constituir y aceptar hi
potecas, prendas y cualquier otro derecho real 
y cancelarlos, pactando en todos los casos el 
precio y forma de pago, y tomár b dar pose
sión de los bienes materia del acto o contrato; 
celebrar toda clase de contratos referentes a 
los negocios de la sociedad; ajustar locaciones 
de servicios; transigir; comprometer las causas 
a la decisión -de árbitros o arbitradores; con
ceder esperas o quitas; aceptar y otorgar dacio
nes en pago; verificar consignaciones o depó_ 
sitos de dinero o de efectos; constituir a la so
ciedad en depositarla; asumir la, representa
ción de la misma en los- casos en que fuera 
nombrada liquidado.a en los juicios de concur
sos ó quiebras ¿ cobrar y pagar deudas activas 
y pasivas; percibir el importe de toda .clase 
de-créditos a favor de la sociedad; contraer pres 
tamos de dinero; hacer manifestaciones de bie 
nés; realiza.' toña clase de operaciones banca 
rías; retirar'de los Bancos los depósitos de cual 
quier género» consignados a nombre de la socie
dad, cederlos y transferirlos, girando sobre ellos 
todo gene, o de libranzas a la orden o al porta 
dor; descontar letras de cambio, pagarés, ‘ va-. 
les, conformes y toda clase de títulos de crédito 
sin limitación de tiempo ni de cantidad; fir- 
mar letras como aceptantes, girantes, endosan 
t©s ó avalista; adquirir, enagenar, ceder ó ne 
gociaz de cualquier toda clase de papeles de co 
mercio ó de crédito público ó privado; girar 
cheques con provisión de fondos ó en descubier 
to por las sumas que autorizan ios Bancos; re 
presentar a la sociedad ©n juicio por los pro
pios derechos de ella ó en ejercicio de aiguna 
representación y conferir a tales fines poderes 
especiales ó generales; expedir y|o endosar' 
guias y cartas de porte; celebrar contratos de 
segujo como asegurada, de consignación como 
comisionista o comitente, de depósito como de„ 
positante o depositaría, de fianza por opera- 
-cibnes derivadas del giro normal de los negocios 
sociales, con facultad para emitir cartas de eré 
dito, de mútuo, de comodato y de gestión de 
negocios ajenos; otogar o aceptar daciones en 
pago; celebar contratos de, arrendamiento, y, 
en general, realizar todos log actos necesarios 
ordinarios de -administración de la sociedad, 
no1 siendo las facultades mencionadas en ma
nera alguna limitativas a sus atribuciones y de
rechos que tiene eme.gentes de la sociedad, 

’ sino únicamente especificativas, pudiendo. fir
mar todos los instrumentos públicos y priva
dos que. se requieren para la celebración de

* cualquier acto- o contrato esto último condicio
nado a-lo previsto en la claúsuia quinta. Sép„ 
tima: Anualmente en el mes de Octubre se prac 
ticará un balance gene_al é inventario * del giro 
social, estableciéndose el ejercicio económico en 

t el lapso comprendido del quince de Octubre 
de catorce del mismo mes, sin perjuicio de los 
balances parciales y de saldos que ia marcha 
de los negocios requiera, estableciendose los re-

légales y facultativas. Los socios quedan obliga
dos a manifestar expresamente su conformidad 
o reparos, expresando en este último supuesto 
en forma detallada las causas de las observa
ciones que formulen y dsbiendo firmar en cual
quiera de los casos el balance y libro de actas; 
si no obstante no timaran el balance ni lo 
observan formalmente dentro de los quince dias' 
posteriores a su terminación se tendrá por con
formado*  ©i balance por los socios. Los socios 
están obligados a reunirse en junta por lo me
nos una vez al año, a fin de considerar el ba„ 
lance, y las mas veces que los negocios lo in
quieran. La citación "se ha.á por .el socio Ge
rente por propia iniciativa o a pedido- d© cual
quiera de los otros socios, mediante carta certi
ficada con anticipación de diez días, p por te
legrama con anticipación de cinco días cuando 
considere de urgencia los puntos a tratar en 
la orden del día. La asamblea se reunirá en 
la sede social, y las 
por mayoría -de socios 
los casos. Octava: De 
qus arroje el balance 
cinco por ciento para formar el íondo de reser
va • legal, 
¿anee a 
venta y 
des los
él cincuenta por ciento correspondiente a los 
dos primeros años, cuyo importe se destinará 
a aumento de capital; el remanente de las uti
lidades realizadas, y líquidas se distribuirá en
tre los socios en la proporción del treinta por

. ciento para cada una dé las socias señoras. No„ 
?rah Díaz de. Rodó e Ines .Pivotti de Rodó y del 
veinte por ciento para cada uno de los so-

resoluciones se toma.án 
y de capital para todos 
las .utilidades líquidas 
anual se reservará un

lo que c-esará cuando dicho fondo al- 
un diez por ciento del capital; del no- 
cinco por ciento restante de utilida- 

-socios se comprometen a - no retirar

ré la sociedad o al disolverse se 
un arbitrado! por (jada parte que 
mismas pretensión:

nombrará ’ 
sostenga las 

¡ores designa-, '- 
.sco_dia en-él 
:á inapelable.

; los arbitrad 
rán un tercero parí el caso de d 
fallo; y el fallo que se dicte s©

de . los arbitr ido-res deberá' 
de ios diez días de produci

— • La designación 
efectuarse dentro . c_______ _______ _ _
da la desavenienc.a, y el fallo dentro de . los < 
veinte días subsiguientes, debiendo los arbitra
do*  es sustanciar 3 
con la actuación 
como Secretario.
lo no previsto en 
disposiciones de 
mil seiscientos cu: 
Comercio. — De 1 
que anteceden los 
do el presente contrato y se o 
cumplimiento en 
recho. — Las se

resolver en
de un escribano o contador,' 
— Décima tercera:- En todo 
este contrato se aplicarán jas 
a ley nacional número once 
iarenta y cinqo y Código de 
acuerdo a las (trece cláusulas 

otorgantes di

juicio verba] .

.ecla.an 'celebra- 
Dligan a su fiel 
: arreglo a de- . *forma y cor 

ñoras Norah Díaz de Rodó e
Inés Pivotti de Rodó dejan 
que el dinero que aportan y -abortarán a la so
ciedad proviene 
r.esponden en j 
rales llamadas ’ 
cadia,' campo”, 
San Carlos de 
que es corroboré 
edad y~con igual domicilio qu!e sus cónyuges, a" 
quienes conozco,- 
este otorgamiento a tal objeto. :- 
tura se ratifican las contratantes 
mo acostumbr tn, ante mí 4 los 
Emiliano Viera y do»n Miguel R. 
cinos, mayore: 
doy fé. Redactada esta ese 
líos notariales 
¿enta y dos, 3 
tos cuarenta -

constancia de

de las utilidades que les co- 
11 1
'Arcadia”, "Sai.
ubicadas en el 
esta provine; 
ña por sus es]

le las utilidades que les co- 
explotación de las fincas til

Martín” y “Ar- ’ 
departamento / 

a, "manifestación ' 
iñososj mayores de. 
1?£X GW'C "o *

,• doy fé, quipnes’ concu_rén' a ' 
- Pr©via leo- ' 
y firman co- 
testigos don- 
Barbará, vé- 
conocim'ientó, •y hábiles, de

cios señores Emilio Héctor Rodríguez y Carlos 
Mosca; las pérdidas serán soportadas en la 
misma proporción. El retí.o*  de las utilidades 
por parte de ’ los socios, ’ una vez aprobado el 
balance, se realizará ©n forma que no recien, 
ta la marcha de los negocios de la sociedad. 
Novena: En caso de fallecimiento de alguno 
de los socios la. sociedad continuará sin va
riaciones de ninguna especie, debiendo los he
rederos del socio fallecido designar un zepre- 
sentante que ingresará a la sociedad con lo? 
mismos derechos y obligaciones que el socio 
fallecido. Igual temperamento sé seguirá «n ca
so de concurso o interdicción. La designación 
del representante deberá comunicarse a los 
ot.os socios dentro del plazo dg sesenta días, 
siendo responsables los herederos por todos los 
perjuicios qu© ocasionen en caso de mora. — 
Décima:: Cualquiera de 
gb*  la disolución de la 
pérdidas que alcancen al 
dei capital. Undécima: Si al vencimiento de los 
ulazo's previstos para duración de este contra
to los socios no resoivie an prorrogarlo, se pro„ 
cederá a la disolución de la sociedad. Los So
cios podrán optar poi’ hacerse, propuestas re- 
cíp_ocas para quedarse con el activo y pasivo 
social, en cuyo caso las propuestas se harán 

-bajo sobre cerrado y deberán ser habiertas en 
un mismo acto en presencia de un escribano, 
debiendo préfe.irse aquella que- fuere más con
veniente por su monto y ga.antía ofrecidos. 
Del- temperamento a seguir para proceder a-la 
disolución se dejaíá constancia en el libro de 
actas'con la anticipación correspondiente. — 
Duodécima: En caso de-desavenencia o desa
cuerdo- entre los socios .durante la disolución

los socios podrá, exi~ 
sociedad en caso de 
cincuenta por ciento

mi
.’itura en seis" se--, 
nii quinientos, cua
si un mil quiniem ' 
un mil quinientos' 
que termina al fo-

números un 
correlativos ( 

y cuatro al.
cuarenta y ocho, sigue a la

s treinta y ocho,. Norah Díaz- de. 
Inés Pivotti de Ro-;.

lio ochocientc
Rodó.— Fran siseo Rodó.—
dó. — Aptor io Rodó. — R odríguez. — Mosca.
— E. Viera.
— Está el
ARIAS — E icribano de Registro.

— M. R-. Barbera. R. R. Arias, 
sello notarial.- - RICARDO r.

e) 5 al ll|10|54. -o

N? 113&1 -- -
Escritura 1 úmdro trescientos ,|di>ea ‘Constitu
ción de Scciedad de Responsabilidad Limita- > 
da Steren : 
dad deSa
mo nombre,

c ías del . mes »
3 cincuenta y 
Arláis, Escribano ^titular del Re— 
22 y t'estigos

Hermanos y Ai
ta, capital da 1

República

ñskiern. En la ciu- 
, la provincia dermis 

Argentina * á veinte 
de Setiembre de mil 

l cuatro, anta mí Ri

al final nombrados,

y nueve 
noveciento 
cardo R.
Astro N^
comparece 1 los señores | don Abraham Ster-en 
argentino.
Felisa Ausj
•a' calle fe
chanta, y| ocho, don Samuel Stereñ,-argentiñó
Soltero, < 
en la cá 
veíntidog

casado, en 
ikiern, domicil 
República de •

primeras nupcias coh 
Lado en .está ciudad en
Siria número ciento ’ o

kj'nicn
Aires i 
número 
ve: los 
hábiles,
Que. hí 

. que se

domiciliado también en está ciudad 
l le Martín Cornejo número doscientos 

y don León Auskiern, ruso, casa?o 
nrim eras nupcias

domiciliado' €n la ciudad de Buenos 
di 1 esta República, calle Nicasio Oipño 

un mil ochoc: 
tres ccmparec
de mi conocimiento, doy fe,-y dicen: 

Lfn resuelto constitíuir una saciedad la 
regirá de aduerdo a las siguientes

3on doña Miiídla Tur

Jantos cincuenta y nuc
ientes mayores dé edad,
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claúsúla¿: Primera^— Los señores Abraham 
Ste.en, Samuel-Stereñ. y León Áüskiern cons—

- tituyen una sociedad dé '¡responsáhfcidad li
mitada la -que girará bajo’ la razón social 
de '‘Steren Hemianos y Aúsldern—Sociedad

.,\de Responsabilidad Limitada. Segunda: -Eí 
. término de duración dé la sociedad es per 

los socios toda-las operaciones realizadas des—:
• de mil novecientos cincuenta y cuatro en que 

coínerizó de hecho su existencia ratificando 
los socios toda las operaciones realizado^ des
de esa fecha, Téfcero: El domicilio de la so
ciedad es en esta ciudad de Salta en la calle 
Elorlda número doscientos quincey pudiendo

■- establecer agencias o: sucursales eñ cualquier 
, punto de la República. Durante la duración 

de’la _sociedad podrá usar la denominación de 
’%a Atómica/’ que. distingue aí negocio- que 

'•-.en dicho domicilio explotaban anteriormente
■ el; señor Isaac Kostzer y lo-s señores Steren. 

Cuarta: La sociedad tiene por objeto. ía expío*  
tación del comercio en los rames de librería 
papelería, .bazar, mercería y sus anexos,/puaíen 

. dppéxtendér-sus'opéracioñss á/ofra3 actividad 
des que los socios de común . acuerdo consi- 
;doraren convenientes. Quinta: El capital socia 

. lo constituye la suma de noventa y dos mil 
cuatrocientos' pesos moneda nacional de cur
so. legal dividido en cuotas de cien pegos,, aper

- ’ "tados rep la siguiente proporción: por el se
ñor1 Abraham Steren treinta y seis mil dos-

. cientos .pesos- moneda nacional, igual - suma 
¡por el señor Samuel Steren y veinte-mil pe- 
sos moneda nacional por el señor . León Aus-

- kiern. Esté -capitalha sido integrado y «está 
constituido por los bienes que-forman el acti
vo del mencionado negocio £-La- Atómica'’ qúe 
íoS- socios señores Abraham y'.Samuel Steren 
adquirieron del señor Isaac Kostzer ¡por es

critura inmediata anterior a -la presente, de
ducido«el pasivo, bienes “ de los que el señor

. .León Auskiérn adquirió: una parte, equivalen
te a su apórte social, activo y pasivo que los 

: socios transfieren a la Sociedad que constitu
yen. y'.del que resulta el referido capital se-, 
gún inventario y balance practicado^ el día pri- 

. mero de julio del corriente año y del que un 
resmen. firmado por los socios y el conta
dor señor Isaías Grinbladt ■ se agrega a esta

. escritura; fijándose el yaior' de los bienes en 
atención a su- estado,; precio de adquisición yg 
los corrientes en- plaza;- consisten los -misinos 
en. dinero en caja y en el Banco Español del 

..Río'- de la Plata, créditos a cobrar, morderías 
«muebles y útiles;' la sociedad acepta la trans- 

.. ferencia que como -aporte de capital efetúan 
. los socios,- como igualmente toma a su cargo 

el pasivo mencionado, obligándose a pagar 
las .deudas- -y• - obligaciones en las formas, pla
zos y condiciones- determinados al constituir
se. dichas obligaciones. Sexta: La dirección y;

. administración .de la Sociedad será ejercida 
indistintamente. por los tres soeiog como ge
rentes, .quienes también indistintamente p'o- 
drán hacer uso por sí solos de la firma so
cial no pudiendo utilizarla para fianzas o\ga
rantías-á terceros o : en negocios ajenos -a los

- de la suciedad. Los socios señores Abraham y 
Samuel Steren atenderán preferentemente las

• -actividades sociales en esta ciudad y el socio 
-'' •señor Auskiern se dedicará, con preferencia a

atender las actividades sociales en la -ciudad 
de Buenos Aires, referentes’ a la adquisición, de merca

derías concesiófí d©ó créditos, pago de obligado 
nes y demás que requiéra- ja marcha de la so
ciedad. 'Los señores Steren dedicarán sus ac
tividades a los. negocios de la sociedad en for
ma permanente'; el señor Auskiérn podrá’ de
dicar su tiempo a ©tras actividades referen
tes a negocios personales, o que tengan o lle
gara a tener. en otras sociedades, siempre que 
las mismas no afécten .los intereses de la so
ciedad que se constituye. Quedan compren
didos entre las facultades de administración 
las siguientes, siendo. su enumeración simple
mente indicativa, y n© limitativa: aceptar y 
otorgar daciones en pagp; ° adquirir por títu
lo oneroso toda clase de bienes muebles, mer 
cañerías'y útiles, productos y demás elemen
tos afines para la clase de negocio de la so
ciedad y vender los mismos pactando el precio 
y forma de -pago, y tomar y dar posesión de 

. ios bienes materia del acto o. contrato, cele- 
bar toda- -clase de contratos referentes a los*  
negocios: de la sociedad; ájustar locaciones de 

’ servicios; transigir; comprometer las causas, á 
la decisión de árbitros o arbitradores> conce
der esperas o quitas; verificar consignaciones' 
o depósitos de dinero o de efectos; constituir 
a la sociedad en depositaría asumir la repre
sentación de la misma en los casos én que 
fuera nombrada liquidadora en -ios juicios de 
concursos o quiebras; cobrar y pagar deudas 
activas y pasivas; percibir el importe- de toda 
clase de créditos a favor de la sociedad; con
traer préstamos de dinero; hacer mánifesta
ción es dé blénes'f realizar toda..clase¿de ope
raciones- báncarias; retirar d«a los Bancos, los 
-depósitos -de-cualquier género consignados á 
nombre de la sociedad,. cederlos y transferir
les: girando sobre ellos todo género de libran
zas a la orden o al portador; descontar letras, 
de cambio, pagarés, vales*  conforme y «toda 
dasa de títulos, de. crédito sin limitación de 
.tiempo ni dé cantidad; firmar 'letras como acep
tante, girante, endosante o avalista; adquirir, 
.enajenar, ceder. o negociar de cualquier modo 
toda Piase de papeles de comercio 'o-de crédi-.

. to público o privado; girar cheques con provi
sión de. fondos o en descubierto; dar en caución

- títulos, acciones u.otros efectos l abrir o clau
surar cuentas corrientes; ^percibir sumas de
dinero o lvalores; otorgar recibos y cartás de 
pago; amortizar-ó cancelar letras de cambio u 
otros papeles de negocios; representar a lá So
ciedad en juicio por los propios derechos de

■ ella o en ejercicio de alguna representación.

y conferir a tales fines poderes especiales o.ge 
neralés; expedir y|o nados ar guías y cartas de; 

-porte; celebrar contratos de. seguro; como ase-’ 
gura-da, de consignación . como comisionista o: 
comitente, de depósito como depositante o. ded 

“positaria. de fianzas por operaciones derivadas- 
del -giro normal de los negocios ^sociales, con; 
facultad para emitir .cartas, de crédito, de mu 
tuo, de comodato y de gestión de negocios aje
nos; 'realizar todos los actos- necesarios orui-

- natíos de -administración; otorgar; aceptar y 
firmar todas las escrituras públicas: -y úpeu^ 
mentos públicos y privados que sean menester: 
Séptima: Las ganancias y pérdidas 'serán dis
tribuidas entre los socios per partes iguales ó 
sea una tercera parta-para cada socio.'Las' 
ganancias líquidas deducidas las reservas le
gales y facultativas serán acreditadas a los’so?, 
oíos una vez aprobado ej balance anual. Octa

va: Con imputación a la cuenta, de ütilidadég 
de cada socio éstos podrán retirar mensuahneii 
te la cantidad de dos mil quinientos pesos mo
neda nacional cada uno, el saldo que-hubie- - 
re de ganancias deducidas las sumas-indica
das anteriormente ño podrá ser retirado ppr los 
socios y se acumulara a sus cuentas de capital . 
hasta que cada socio integre un capital de cien 
iñil. pesos moneda nacional; de manera que el 
capital de la sociedad alcance a la suma de 
tres mil pesos moneda- nacional. “Novena: Anual 
mente Sq practicará un balance general al 
día treinta de junio sin perjucio de los ’Da" 

. lances parciales que la marcha de las activi
dades sociales requiera; practicado el balance 
se pondrá de manifiesto en -el escritorio. de Iá 
¿ociedad' y . dentro de los cinco dias los socios 
deberán llamarlo expresando su conformidad 
Ó disconformilad y en este último supuesto in
dicado detalladamente las causas de las obser
vaciones que formule. Décima: En caso dé fa
llecimiento de alguno de los socios ^eñores 
Abraham Steren o Lean Aúskiern ingresarán 
a la sociedad con sus mismos derechos y oó li
taciones sus respectivas esposas y en ca£o de 
íállecimiento del socio señor Samuel Steren 
ingresará en igual forma sus padres señores 
José Steren y .Dora Bloj de Steren, continúan

- ¿do funcionando ’la sociedad sin perjuicio del 
derecho que pueda corresponder a otros here
deros.. Igual temperamento se seguirá en caso 

.da concurso o interdicción. Décima primera: 
La sociedad no ¡podrá disolverse con anteriori
dad.. al plazo de tres años desde que comenzó 

jsu •existencia. Vencido este término si alguno
de los/sqcióg deseara retirarse de la sociedad 
deberá comunicarlo en forma fehaciente a los 
otros, socios con seis meses de anticipación y 
el capital que -le ’ corresponde la será abonado 
en la forma y condiciones que resuelvan en 
esa oportunidad, de manera que no resienta la

- marcha económica -de ía sociedad.. Si por ésta 
• causa P en otra oportunidad los' soeios régolvi'e-
rán -disolver la sociedad, se harán propuestas 
reeíprocas para quedarse con el activo y pasivo 
social,., debiendo preferirse aquellas qué fuere 
mas conveliente por su monto y garaptía ofre 
cides.- Las. propuestas se harán bajo sobre .Ce
rrado y deberán ser -abiertas en un mismo- ac
to en presencia de un Escribano. Décima se- . 
gunda:. -Toda- divergencia que .se suscitaren en- 
-tre'Los socios durante la existencia de- la- socie
dad -sú, disolúc.ión o .liquidación, será resuelta 
por -Carburadores; cada socio nombrará un ar
bitrado! y éstos un. tercero para el caso de no po 
nerse de acuerdo; los arbitradores" sustancia,- 
rán y- resolverán en juicio verbal y el fallo 
será inapelable, actuando con un escribano

o contador como secretario.—- El término pa 
xa designar ¿os'arbitradores será de cinco días 

y estos fallarán dentro del plazo de veinte 
días de aceptada la designación. De acuerdo 
a las doce claúsulas que anteceden los com
parecientes declaran celebrado el presente con 
ttato de sociedad y sé obligan a su fiel cum- 
plímiéhtó en forma y con arreegio a derecho. 
Por certificado número ciento doce expedido 
’ cón fecha veintidós de Junio del corriente 
año por la Delegación dei Instituto Nacionap-de 
Previsión Social consta que se ha cumplido 
con las disposiciones de la Ley Nacional- nú«/ 
mero doce mil novecientos veintiuno conce
diéndose el permiso correspondiente para la
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transíe_encía del negocio referido por parte 
de los propietaríos anteriores; que los mismos 
Mn cumplido con las disposiciones de la Ley 
sobre impuesto a las actividades lucrativas no 
adeudándose por este concepto (de la Direc
ción de Rentas número veinticuatro); que 
también se encuentran pagados los. -impues-- 
tos y tasas municipales correspondientes y 

que los anteriores propietarios del negocio no 
están -inhibidos (todos estos informes se en
cuentran agr©gados a la mencionada escrita 
ra inmediata anterior a' la présente) . Doy fe 
de que se han publicado los edictos establecí 
dos por la Ley Nacional número once mil 
ochocientos ses©nta y siete en el Boletín Ofi 
ciai y diario Foro- Salteño hasta el día vein 
tiocho de Julio pasado habiendo vencido en 
término establecido en el artículo cuarto de 
dicha ley sin que se haya formulado oposi- 
cíón.y- Prepía lectura se ratifican los contra-, 
tantes y' firman como ocostumbran por an
te mí, con los testigos don Emiliano Videra y 
don Miguel R. Barbera, vecinos, mayores y Ra
biles, de mi conocimiento, doy fe. Redacta 
da esta escritura en cinco sellos notariales 
números correlativos del novecientos cuarenta 
y cuatro al noveciento cuarenta-, y ocho sigue 
a la que te_mina al folio ochocientos veinti 
nueve. Raspado.— Setiembre—e: Val©. Entre 

línea: dividido- ©n cuato de cien pesos.— Lí 
quidas deducidas ias reservas legales y faeul 
tativas: Vale.— S. Steren.’— León 
A. Ete_eno— M”. R. Barbera.— E.
R. Arias.— Está el sello notarial.

' e) 5

Auskiern.7— 
Viera.— R.
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ESCRITURA NUMERO: Doscientos siete.— En 
esta Ciudad de Salta, República Argentina, 
a días veintitrés de Setiembre de mil nove
cientos cincuenta y cuatro; ante mi Carlos 
Figueroa, escribano titular del RegistiO núme 
ro Siete y testigos que suscriben, comparecen 
Los Señores: Don Antonio Marcelo Díaz, ar
gentino y don Genaro López, español; am
bos casados, . vecinos de esta, mayores de edad 
hábiles de mi conocimiento, doy fé y dije 
ron, .Qu© han resuelto la c©lébración de un
Cont.ato de sociedad para la explotación agro| [esquier otro derecho .eal; pudiendo hacer re
pecuaria de los inmuebles: fincas Olmos y 
El Carmen de propiedad dé don Genaro López 
situada en el Departamento de Cerrillos y de la 
finca San Francisco, situada en el departa
mento de La Capital, ae propiedad eñ condomi 
nio -por partes iguales del Señor Antonino 
Marcelo Díaz y de su Seño, a madre doña Né 
lida Sánchez Granel de Díaz quién a los efec 
tos de la explotación referida consiste en 
que disponga de su parte su hijo sin cargo 
alguno y por lo tanto para la sociedad, bajo 
las bases y condiciones siguientes—: Artículo 
primero: Objeto y 'denominación de la Sociedad 
La sociedad se dedicará como se ha dicho, a 
la explotación agropecuaria de los inmuebles 
mencionado-s y se denomina-á “Antonino M. 
Díaz y Genero López Sociedad de Responsa 
bilidad Limitada”, los negocios serán los ©spe 
ciíicos de la nombrada explotación, plantacio 
ne-s, cultivos d© diferentes ciases de semillas, 
cuyos productos serán comercializados y espe
cialmente se dedicarán a la explotación de 
un tambo para la venta de leche; comó igual 
ment© de la comercialización de todos los fru 
tos y productos que se obtuviesen .de las ce— 
ment©ras, plantaciones, y. .demás . cultivos _que4 huirán el cuarenta .y cinco por ciento al so

’ s©* ’'realfzáletí o~ resolviesen adquirir, como asi 
también la ganadería.— Articulo Seguido: La 
Sociedad girará con la firma social ífA. Díaz' 
y G. López Sociedad de Responsabilidad Limi 
tada”, teniendo su asiento en la finca San 
Francisco, ubicada en jurisdicción d© ésta Ca 
'pital.-^ 
que s © 
clones 
cientos 
legal, aportado integramente, por iguales Pai
tes por ambos socios, integrado mediante la 
éntiega de los bienes; hacienda vacuna, caba 
llar, y mular, automotores, rodados, arados e 
implementos agrícolas y útiles varios, de acu©r 
do al inventarío que suscrito por ios socios 
y contador público a esta escritura y'forma 
parte de la misma; bienes que se encuentran 
©n las fincas inencionadas.— Artículo Cuarto- 
El término de duración de la sociedad es de 
cinco años que regirán desde el primero de 
Noviembre del pres©nte año.— Artículo quin
to.— Ambos • socios tienen la Administración 
y atención general en la explotación de las 
fincas y .negocios, con el cargo de gerentes, 
haciendo uso de la. firma social “A. Díaz y 
G López Sociedad de Responsabilidad Limita 
da”, cualesquiera de ellos indistintamente, pu 
di©ndo realizar todas las operaciones, actos 
y negocios sociales sin 
estando facultados para 
rales y especiales para 
revocados, comercializar 
y venderlos, adquirir para la sociedad los pro 
ductos, maquinarias y mercaderías que fue
ren precisas 'aceptar ipotecas y toda clase de 
garantias reales, personales y prendarias, ce
siones de créditos, titulos o valores ©n garan 
tía o pago de créditos que se adeudaren a la 
sociedad ry vendar, transferir o negociar en 
cyalesquier forma ©sas obligaciones, firmando

■Articulo tercero,.— El’ capital- social, 
lo considera dividido en cuotas o ac- 
de mil pesos cada una es de Cuatro- 

mil pesos moneda nacional -de curso

limitación alguna; es 
confe Jr poderes gen© 
asuntos Judiciales y 
todos sus productos

los documentos privados y escrituras públicas I q-qo explote por la sociedad que constituye,--
que fueren precisas, con las cláusulas precios 
y condiciones que c©nvengan; para qu© pue 
dan realizar toda ciase 
rías, pudíendo _contrae_ 
mo aceptante, girante, 
garés o val©s con • o sin 
sonalés, 'constituyendo prendas agrarias o cua 

de operaciones banca 
créditos, firmando co 
endosante, letras, pa^ 
garantias reales o per

novaciones y amortizaciones, depósitos y retí 
rar las sumas de dinero, títulos o valores, gi 
rar cheques contra sus depósitos solicitar eré 
ditos en cuenta CORRIENTE, en descubierto 
y percibir sus importes, firmando los recibos 
documentos u obligaciones que contraigan, las 
qu© extingan o modifiquen obligaciones; para 
que puedan endosar giros, cheques, pagarés o 
cualquier clase de documentos y percibir sus 
•importes, asi como enagenar o vender giros 
dentro el© la república o sobre el extranjero 
y hagan manifestaciones de bienes; no sien 
do en -ninguna manera las facultades consig 
nadas limitativas a sus atribuciones y dere 
chos que tienen en el uso de la firma como 
socios gerentes, Sino únicamente especificad 

vas; quedándoles prohibido el uso de la firma 
para negocios ajenos a la sociedad, ni compro 
meter ó afectar' ninguno de l©s 'socios su par 
te capital social .— -Artículo sexto.— Cada 
txeinta de Setiembre de cada año se practi 
cara un balance general, destinándose de las 
utilidades el cinco ’ por ciento que establece 
la Ley a fondos dé reserva y de las utüida 
des. liquidas que hubieren o pálidas se dístri

io Marcelo Díaz y el cíncuen 
'ciento el socio Señor Genarc 
i esta en razón de su .mayo? 

experiencia y cbnocimientos en las tareas iL .. 
rales.— Las utjlidades podrán ser retiradas > 
por los socios 
les.— Artículo 
que se introdu: 
pos o inmueble 
rán a cargo ' < 
soportando la £ 
za la Direcció 
lo octavo.— L| 
vación de Gerente, forma 3 
ción 0 liquidación de la soc 
resoluciones q 
que no sean 
nistración se

Si n° hubi©iá 
ra persona, qj 
lio sobre el ti 
lución. deberá! 
tas que al erecto 
no.-— En casp de 
de alguno dJ los 
podrán séguij? con la sociedad hasta la te.mi ~ 

¡ontrato, designando la persona 
asuma las' 

irgo' de g©ren|( 
> de la suces:

cío Señor Antor 
ta y cinco por 
López, diferencié

ejercicios anua- 
as las mejoras

a explotarse,. se' ’

dentro de los 
séptimo.— Toe; 
sean en cualquiera de Ios cam ' 
s mencionado!
le los respectivos propietarios' 
Sociedad los castigos qu© -autor! 
i General I:
i aprobación

positiva.— Artica 
le balances, ieno 

modo de disoíu 
dedad y todas las 
: mar la sociedad . * 
.arios de la admí 

común acuerdo, 
gnarán una terce

ue necesite te 
los actos ordiiii
resolverán de

, acuerdo des$
iéñ deberá resolver dando su fa 
mnto en cuestión.— Toda r©so ■ 
ser en el libro -de ’ác’ 

.—; Articulo Noven
asentada 
se llevará 
fallecimiento o incapacidad 

socios sus causahabientes

iareas del fallecido' 
;e, con la remunera 
íón.— Articulo Déci 
ociaran que los íes

Icón el personal a sus cargos, agre

nación del < 
que ejerza J 
cesando el c 
ción a cargl
mo.— Los contratantes d 
pectivog propietarios tiémn cumplidas las le
yes sociales
gándose a li. presente certificado de previsión
social.— Artículo undécimc.— Seis meses antes 
a la fecha de expiración 
socios decidirán por su ci

misma.— Ar bículo décimo según 
Concurre a este acto "la señora Nélida 

?añel de Díaz, y declara: que auto

ción de la 
do.-
Sánchez G

d©. este contrato, los 
isolución O' continua.

za a su hijo Antónínq Marcelo Díaz, para

, sin ca.go o sea 
alguna y por lo

;ina obligación al
:-mando en prueba de 
, como -igualmente los 
ir por sus respectivos 
alguna a la sociedad, 

adiciones dejan consti 
Responsabilidad Limi

sin 
tan 
res

sociedad, fo:

podrán raque, 
indemnización

con lo prescripto por 
intos cuarenta y. cincoqnce mil seisci

para las sociedades de Responsabili

los derechas indivisos qae le. pertenecen en 
la finca San Francisco, 
requerirle indemnización 
to no coi responde niR£ 
pecto a 11 
ello el presente Contrate 
socios no 
inmuebles
Bajo estss bases y c< 
tuida esti sociedad di 
tada y todo aquello que no ©stubiera previsto 
se resolverá de acuerde 
la Ley 
que^ rige 
dad Limitada y lo qpe establece el ,Código 
de Cómercio.-r- Leída 
dé su ontenido y la 
los testi jos don Angel 
y don
mi conocimiento doy

en cuatro sellos notaiial, s©rié A; numeración 
corrélati 
nu©ve al 
número ¡ 
tos treiiti
Raspada: seis—Vale.-- 
Genaro López .— F. ó 
chez C -rane] de Días 

o — Carlos F
FORME con el ori£ 
testimonio en cuatro

• ra ciento ochenta • y nue- 
setenta y tres- ai seis jn 

firmo en el lugar y fecha

qu© -les fuá se latifican 
firman por ant© mí y ‘ 
Fernandez de Ullibarri

losé María*  Lqpez, vecinos, hábiles,' de 
fe.— Qu©da redactado

va ceio tres mil doscientos sesenta y 
. setentay dos inclusive y sigue a la de 
anterior qu© termina ai folio ochocien 
;a y seis, vuelto.— ,

i Antonino Marcelo Díaz .- 
e Ullibabrri.— Nélida San 
.— José M.- López. _Hay 
igueroa Ese.íbano.— CON 
inal expido este primer 
sellos administrativos de

un Sel

numeración correlata 
ve mil ochocientos 
elusive qué sello y :



- de “su Gtagamiento, doy fe, 
Carlos Figueroa •— Escribano de Registro.
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podrá dedicarse a:otrGs 'negocios y. actividades 
¡ iguales, o no a los de la sociedad.— Las fácul 
•fe des que < derivan de la; aminist. ación com— 
píen den:/ ejecutar locaciones da servicios:; com 
prar y vender mercaderías; exigir fianzas, 

-aceptar y otorgar daciones en pago, hipotecas 
y transferencias- de inmuebles,- adquirirlos y 
venderlos, conviniendo sus condiciones y pre
cios; otorgar toda clase de; cancelaciones y sus
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PRIMER TESTIMONIÓ —' NT7MERO CUA
TROCIENTOS NOVENTA Y UNO — CE’íI- 
NO Y COMELLI — SOCIEDAD DE RES
PONSABILIDAD LIMITADA’.— En la ciudad, 
de Salta, República .Argéntma, a .veinticuátro 

.días del mes? de Setiembre de. mil ñovécien 
tos cincuenta y/cuatro,' ante mí,-Arturo. Pv,¿al 
va, escribano titular dei Registro número Diez 
y -testigos que al final se expresarán compare 
cen. don Vicef-ta José C-erino, casado en p.i 
•meras nupciascon doña - Sonilda Ana Girino, 

. aiatrícma -mdíVjdúal número dos millones re 
tecier.tes tres mil seiscientos cua^nu- y cua 
tru. vecino de la - ciudad de JSaa Francisco, 
'provincia de Coicioba de ésta República con 
don.>Jilo en la Galle Eva Perón número do¿

- mil.ciento ochenta .y ocho,..y don ¿asé.Fnrtú 
■ nato Comeiii- MarJ, soltero,, matrícula, mdúú
-dual número dos' milión^s setecientos- ■ diecinue 
ve mil cinco, vecino ele esta . .ciudad. y. domí 
ciliado-.en Ia calle ítuzaíngo número - ciento 

doce; ambos argentinos, mayores de edad, há- 
. biles, a. quienes .de conocer. doy fé; ,y dicen.

- Que han convenido en Tá consultación, de uns.
Sociedad de Responsabilidad Limitada, la que

- formalizan média-nte la presente .escritura, en 
los siguientes términos:- Primero..— La socie- 

•"‘•dad tiene por objeto la explotación del Come.
cío ©n el ramo de zapatería y 'artículos /afi 

<• nes,' pudie-ndo, de común ¿ acuerdo, dedicarse
• a otros ramos y., realizar, cualquier, operación:

que costituya un. acto, de comercio,— Segundo 
La sociedad girará coñ el rubro dé "Carinó 
y Comelli, Sociedad de ^Responsabilidad 'Limita 
da” y el asiento de sus operaciones será en 

....esta ciudad .y su domicilio / actualen la calle
- - Ituzaingó húmero, ciento -doce, ¿ pudi'endo cam
- biarló -posteriormente y extender ¿el -radio de

• . stís ópe_ aciones en todo el territorio nacional
Terce.ó.—' La duración de -la sociedad será 
de -veinte años contádosAiesde hoy^ no pudien- 
do efectuarse su disolución anticipada antes 
de los cinco años de su constitución.— -Después 

' de'-dicho plazo, si no se resolviese su disoiu» 
. ción; se considerará subsistente por otra.-p© 

ríodo -de cinco años, y asi sucesivamente has 
ta completar el término de-duración fijado... 
Todo salvo- resolución .unánime, o perdida del 
cincuenta ¿ por ciento 'del capital social.— 

' Ouaito.— El capital de -la sociedad ge fija,
- en la suma-de cien mil -pesos moneda nació»'

- nal. dividido- en mil cuotas, de cien pesos ca
da uña, que los socios suscriben por' partes 
iguales, o sea¿ cincuenta mil pesos cada' uno,'

ú de los cales'integran el cincuenta por cien 
,-to, es decir Veinticinco mil pesos cada socio.
en dinero efectivo, mediante ©I correspondien

- te depósito en -el Banco Provincial de Salta. 
debiendo-integrarse el cincuenta por -ciento ; 
en el término de dos años a. .contar desde hoy. 

^Quinto.— La. -sociedad será ádminisirada por 
los dos socios en. el carácter de-gerentes, los- 
que éjercerán_el cargo indistintamente y ten

' drán, también -indistintamente,. la representa^ /. 
ción dé la sociedad en todos.- los - actas, negó 
■cios y operaciones en que la misma interven 
ga, teniendo el. socio señor José- Fortu
nato Comelli Marri lá- obligación' de .dedicar 
todo su tiempo--~a la atención-de la: sociedad, 
mientras eme el. socio séñpr Vicente Cerino 

clones, consignaciones y depósitos dé efecto c 
de /omero; conferir podere especiáis o genra 
les de administración, delegando a un tefee’ 
rc\ las atribuciones < preinsertas y otorgarlos 
sobré- asuntos judiciales de cualquier ciase y 
jurisdicción que-fueren; cobrar y pagar deudas 
activas, y pasivas; realizar operaciones banca- 
rías, qe tei?gan por objeto retirar los de^ositoL 
cc-nsignades a nombre de la- sociedad, Cetíéríos’ 
y Transferidlos, girando sobresellos todo géne 
ro de libranzas a la ordéli o al portador; tó 
mar dinero prestado de los 'Bancos y de pai 
ticulares y suscribir las obligaciones correspeñ 
dientes; d?scontar detrás de cambio, pagarés 
¿giros, valores, conformes u otra cualesquiera 
clase de créditos; sin limitación de tíémpo ni 
•de cantidad, firmar'letras como ácéptañtas, g¡ 
rantés, u¿ dos-antes o avalísfás^ adquirir, bnaje 
har, ceder <, negcciar de cualquier mudo to' 
da clase de papeles de crédito ¿público b pri 
vado.. girar '.cheques poj? cuenta .d©. la sociedad 
y cargo de terceros, pudiepdo, en fin, realizar 
cuantos mas actos sean propios de Ja ádminis 
'tración.— El detalle de facultades que 'ante 
cede cs simplemente enumerativo y ño Eúñta 

’.-tivo, pudlendo, por tanto, los.socios gerentas 
realizar sin limitación alguna, todos los áctós 
y gestiones necesarios para el amplió ejercicio

de sus funciones de administración.— En- nin 
gún-caso los gerentas' podrán ¿comprometer a 
la Sociedad' en .prestaciones*  ¿a titulo gratuito 
siéndoles asimismo .prohibido otorgar personal 

.mente fianzas:o garantías a terceros.-
Anualmente, en el mes de diciembre, se prae' 

.'tacará un. balance. general de la sociedad, -e?
- que deberá Ser firmado .por los socios dentro 
de los treinta días siguientes a su termina
ción— Si dicho balance no fuera firmado ú ob 
servado dentro' de ese término/ se entenderá 
que los socios aprueban las constancias del

¿ mismo — -De las utilidades liquidas realizadas 
que resulten, de cada ejercicio económico se 
destinará un cinco por ciento para la forma
ción del fondo de' reserva legal, obligación 
que cesará cuando ese fondo alcance- a ün diez- 
por. .ciento del .capital .social.— De las utilida 
des de cada ' ejercicio podrá 'destinarse hasta 
u-n quince por . ciento -para ~ habilitaciones, ó : 
remuneraciones de carácter extraordinario al • 
personal, distribuyéndose el resto de las utilida; 
des en proporción del capital aportado por; 
los- socios.-^ Séptimo.—:-Los ■ asuntos QUe pór 
las disposiciónes. de este contrato deban ser - 
sometidas, a la consideración de ]os .socios Como; 
1g& de orden interno de importancia ¿ que cual i 
quiera.: de - ellos deseara someter, ¿ serán trata; 
dos en reuniones- generales.— Las resoluciones

- seián validas por simple mayoría ¿ de- capital
salvo las que requieran otras proporciones de' 
terminadas en la ley y deberán formalizarse-en 
actas qúe se lebrarán y firmarán en un libro 
especial— Cada socio -tendrán "derecho a un 
número de votos igual al número de cuotas 
que tengan integradas.— Octavo Los socios 
que' aporten su. trabajo personal a. la sociedad 
gozarán de la reñiunérációnes qué*  Se les áSig

nen posteriormente con constancia éñ'.-actá.—1 
Noveno.'— La -transferencia de cuotas será pex 
mitida en la forma que establece el articuló 
' doce "de. ía Ley once¿míi seiscientos cuarenta 
y .cinco, estableciéndose que en los casos de 
transferencias a terceros, los . socios o la/so 
¿iedad tendrán, opción para adquirir las cuo
tas al precio real a la fecha de la.'transieren- 
cía.— Décimo.— En caso de fallecimiento de

cribir las escrituras respectivas; verificar obla1'algún socio, sus herederos o legatarios désíg
•larán.a un solo representante a los efectos 
Se la fiscalización de las operaciones sociales

para la incorporación de los herederos 0 
: legatarios, ge procederá de acuerdo con ÍG' de 
mil seiscientos . cuarenta y cinco.— Décimo
terminado en el artículo doce de. la Ley once 
¿Primero.— ' Todas las divergencias que se pro 
dujeran entre los socios durante el funciona 
miento de la sociedad, al disolverse o liquidar 
Se, se-íán resueltas por árbitros'aínigables com 
¿ponedores nombrados uno por cada parte, . 
con exclusión, de la vía. judicial, siendo ína 
pelable el laudo que .se dicte.— Log árbitros 
nombrados, antes de deliberar,, designarán de 
común acuerdo ,a un tercero para caso de dis 

.¿Coidia.— Décimo segundo.— En todo lo que ú 
mo este previsto en el presente contrato, esta 
sociedad se regirá por las disposiciones d© la 
•ley nacional número once- mil seiscientos cua. 
.renta y cinco, sobre sociedades de responsa 
bilidad limitada y* por las" disposiciones del 
‘código de comercio y código civil que se con 
■formen con su naturaleza ju.idica — Por el 
certificado de la Dirección General de Tnmué 

/bles, qu© se agrega a la presente, consta que 
Jos contratantes no se encuentran inhibidos pa 
ra .disponer de- sus bienes.— En constancia, 

••leída y ratificada, lafi.man, como acos-tum- 
-bran hacerlo, por ante mi y los’testigos do 
ña Julia Torres y don Emilio Díaz, vecinos 
hábiles, a quienes de conocer doy fé.— Esta 

1 escritura redactada en cuatro sellos notariales
Sexta’ <^uni^ra^os' sucesivamente de mil ciento veinte 

’ íry nueve ai mil ciento treinta y dos, sigue a 
la que, , con,. él núme¿o anterior, termina ál 

/folio mil trescientos noventa y seis, doy fé.- 
Sobre borrado: el Vale.— José Comelli.— V. 

*V;Cerih.ó.— Tgo.: Julia Torres.— Tgo.: Emilio 
¿Díaz Áníe mi:- A. PENALVA.— Hay Úq sello 
¿ CONCUERDA con su matriz que pasó ante 
; mí y queda en este Registro número Diez, 
a. mi cargo, doy fé.— Para el íñteresado expi 

: do esté primer testimonio- eh cuatro sellos nu
merados sucesivamente del ciento noventa . 
mil seiscientos treinta y siete ál ciento noven 

' ta mil. ¿éiscientos cuarenta, que sello y firme 
en. él. lugar y fecha de su otorgamiento. Á. 
Peñalva.— Escribano —’ Hay un sello.

■ ' . ' - e) 19 ai 7|10|54

■ ■ W® BE NEGOCIOS ’

N? 1Í34S — ¿COMPRA VENTA
/ r Ar los-fines legales se comunica a terceros
• interesados- que se realiza la venta de los mué 
bles y útiles qué se 'encontraban en la casa 

tabicada en esta ciudad eñ calle Córdoba' N? 
j 101'comprendiendo estos muebles y útiles ebdé- 
'pósito que el vendedor instaló en el réfe—- 
rido -lugar en Marzo ' de 1953. Vende GINO 
VANÑESOHI; compra SALEM -HIBRAHIM. 
MÁSCÓNI. Para oposiciones en callé. Córdo
ba Ñ? 1Ú1. Calta,/Octubre Io de 1954 -

- •. ■ ■ • ; •. e) 4 ¿al h|10p4 ; :¿
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No 11333 — VENTA DE NEGOCIO -
.. A los efectos legales correspondientes» se ha 
ce saber por el térmico, de cinco dias que' se 
ha convenido la venta por parte de Nicolás 
Sola Martínez, a favor de Ramón Aravena 
Axena y de Laura Albertina Rojas de Arave 
na del negocio de Almacén, Frutería y Verdu 
lería, establecido en esta 'ciudad, calle Mitre 
N$ 1150.— La venta se realizará Ubre de pa 
sivo.— Oposiciones jante-el suscripto escribano 
FRANCISCO CABRERA, Santiago 555 Salta.

e) 1? al 7110¡54

g3 los .compradores Señores Enrique Castella- 
ncs y Julio Molnar, del activo y pasivo /del 
fondo de comercio mencionado. Oposiciones 
inte el suscripto.

RICARDO E- USANDIVARAS 
Escribano Nacional

Mitre N? 398 SALTA
e) 30J9 al 6|W|54

.RETIRO DE SOCIO Y T. ACCIONES

FRORROGA COTWOCATORIA -
ACREEDORES

Ñ? 11327 — RETIRO DE SOCIO Y
FERENCIA DE ACCIONES'

TRANS-

da por los Señares Antonio 01 Vitó, José An- • 
ionio Di Vito,
to, dedicada a
ción de materiales de construcciones; lo que • 
se anuncia de . ¡.cuerdo al Art 
posiciones concordantes del. Codigo de Comer
cio.

7 Domingo JO; 
la fabricación

;é María Di Vi- . 
y comercia-liza-

429 y demás dis-

RICABpp E. .USAN¡D‘IVARAS ’ ’ 
áonal

- . SALTA 
30|9 al 6)10)54

Mitre N? 398
Escribano Ña

Telef.; 3647 
el

N? 11304 — EDICTO:
E. Juez de Primera Instancia y Primera 

Nominación en lo Civil y Comercial de la 
Provincia, hace saber a los interesados, que 
la audiencia de verificación de créditos de 
E. O. O. R. M. Sociedad de Responsabilidad 
Limitada, ha sido postergada para ea día 15 
de octubre del cte, año, a horas 17.

Lo que el suscrito Secretario notifica
los interesados por medio del p.esente decreto 
Salta, setiembre 22 de 1954-

ALFREDO HECTOR CAMMABOTA 
Escribano Secretario

e) 23[9 al 4|1()|43

a

. De acuerdo a la Ley Nacional N9 
demás disposiciones concordantes se 
ber que ante el suscripto Ecríbano se tramita 
el retiro y reintegración de su capital del so-

• cío Domingo José María Di Vito, de la So—, 
ciedad de hecho “EMPRESA J. A. DI VITO 
é Hijos’' integrada por el nombrado, y don 
José Antonio Di Vito y don Antonio Di Vito, 
empresa de Construcciones, con domicilio en 
esta ciudad de Salta calle España 658, -conti
nuando la empresa nombrada con el giro so
cial y haciédose cargo del activo y pasivo de 

. la misma los socios José Antonio Di Vito- y
Antonio Di Vito, Oposiciones ante el suscripto 
Escribano.

RICARDO E. USANDIVARAS
Escribano Nacional

11'. 857 y
hace &a~

¡OMERCIALES
/EDICTO CÓSIERCIAL
a terceros interesados por el tér

N<? 11360 ■ —
Notifíquese 

mino de ocho días consecu Ivos - en el Boletín 
Oficial y en 
xio da treintí 
de que la razón social i 
CIEDAD .MERCANTIL D 
DUSTRIA, inscripta -en ell Registro de Es—- 
crituras Mer 
en el Libro

623; su 
bajo el.N? 
contrato .de 
e incorporación de ..un nuevo socio, registrado 
bajo el N° 1044 al folio 312, legajo N^ XVIII 
del mismo S ’ribunái, y con 
godos en la Quiaca, Capital deLDepartamen
to de Yavi

un diario Ipcal y por el térmi- 
días desde la última publicación

El|lAS NAHUM*  SO
CAPITAL e m- *

¡antiles de da Provincia ’ de Jujuy 
XHI, al folio 122, bajo aliento

- nodificacíón, d¿ ‘ contrato, inscripto 
349 al folio 34Í legajo N9 16 y su 
prórroga, modificación del mi^mo

de la Provincia de Jujuy, comuni-

TRANSFERENCIA DE NEGOCIO
Mitre N? 398 Telef. 3647 SALTA

e) S0]9 al 6)10)54
TRANSFERENCIA DE NEGO-N? 11328

CIÓ
A los fines previstos por la Ley Nacional 

N9 11.867 se hace saber que “LOPEZ, ASE 
os CIA. S. R. L.” en formación tramita ’s 
venta de su negocio de Ramos Generales ubi
cado en San Ramón de la Nueva Oran, ca
lle San Martín N? 158 de esta Provincia a 
favor de “CASTELLANOS & MOLNAR” ac
tualmente Sociedad de hecho, haciéndose car-

DISOLUCION DE SOCIEDAD

11328 — DISOLUCION DE SOCIEDAD 
los fines que hubiere lugar se hace sa- 
ante el Suscripto Escribano se tramita la- 

de “FLOTABLOK SOCIEDAD DE 
BILIDAD - LIMITADA” Capital $

166.000.—, con domicilio en esta ciudad calle; 
2§ de Mayo esquina -Aniceto La Torre, integra i

N°
A

ber
Disolución

ASAMBLEA’ S

N9 11359 — CLUB SOCIAL GENERAL SAN 
MARTIN

METAN (SALTA) 
-CONVOCATORIA

De conformidad con el Art 24 del Estatuto 
Social, se convoca a ios señores socios a la 
ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA que se 
realizará el dia DOMINGO 31 de Octubre*a  
las 17 horas -en el local del Club,, calle 20 de 
Febrero 154, a fin de tratar el siguiente:

Chirino Abate c
Presidente

’ Directiva.
4?) Asuntos varios.

.. -N. Luciano Leavy *
Secretario..

1) Es indispensable encontrarse al día con 
Tesorería para poder tener derecho a votar.

ca a terceros interesados 
zón Social 
te el domí 
judiciales

que la i-eferida Ra— 
ha resuelto tr isiadar definitivamen • 
iilio -real y le gal para los • afectes 

j comerciales a
ta, en callo Códoba 636.

terceros interesados comunicar al 
P ibíic.0 de Coímercio de esta Proviñ-

esta Ciudad de Sal- 
Para oposiciones de-

harán los
Registro
cía de-Salta calle Mitre 
licita la ‘inscripción dél 
da gocieda i. - OSCAR P.

A uFREDO HEC

550 en donde se So- 
Dpntrato ■ de la ref eri- 
LO-PEZ. .

TOR CAMMARÓTA 
‘Escribano Secretario.

e) 5 al 14)10)54

3?)
- nexal

Ele siguientes miembros que 
mandatOs-

ORDEN DEL DIA
iv) Memoria y Balance del ejercicio com

prendido entre el I9 de Octubre . de 
1953 al 30 de Setiembre de 1954.

2?) ' Informe del -señor Presidente, relaciona 
do con el desarrollo de la ^Sociedad du
rante el ejercicio vencido.,

3°) Renovación parcial de la H. Comisión

qN7 11357 — ASOCIACION DE CONTABLES 
DE SALTA
CONVOCATORIA A ASAMBLEA GENERAL 
ORDINARIA Y EXTRAORDINARIA-

De conformidad a lo dispuesto en el Art 37 
de los estatutos vigentes convócase a los Sres. 
asociados a Asamblea Gral Ordinaria para el 

Mia 13 del corriente, a horas 21 en la sede 
social calle DrJ Adolfo Güemes 76, para tra
tar la siguiente:

ORDEN DEL DIA
Lectura del acta anterior
Memoria y balance general; aprobación 
de la cuenta de gastos e inventario ge-

ición de los, s 
térininan en sus 
Vúje-Presidente.

•secretario.
•tesorero, 

vocales titulares. 
Tijeg vocales suplentes. 
Un titular del prgano de Fiscalización 
y

Pr )-
Pr >
•Des

realizará ASAMBLEA 
jara considerar el regia-

mentó
Dada 

tars?, í

3 suplentes.
A continuación s& ' 

EXTRAORDINARIA ]
interno por la Comisión Directiva, 
la importanci 

e encarece la
a de los asuntos a tra- 
puntual asistencia. ,

(La- Comisión Directiva
' e) 5J10I54

CLUB'N° : 11J54 — SALE
Asamblea General Ordinaria

De ?cuerdo a lo. resuelto por la o. D-. con-
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vóquese a los Sres-Asociados del Salta Club 
a la Asamblea General> Ordinaria que se rea
lizará en su sede social Pt©. Perón 734 él do- 
¡mingo 10 de Octubre de 1054 a horas 10 pa
ra considerar el siguiente:

ORDEN DEL DIA

W Lectura-del acta anterior.
2Q) Consideración d© la Memoria y Balan-. 

ce General
3Q) Renovación Parcial de la C. D. en los 

siguientes cargos: Vice Presidenta 19 en 
reemplazo del Sr. David Abrebanel; Se
cretario de Actas en reemplazo del Sr. 
Juan Carlos Valdiviezó; Vocales Titula
res en reemplazo de los Srs. Ingeniero 

' Antonio _ Monteros, ¡Carlos R. Avila y 
José Trovato; tres Vocales suplentes- poi 
el término de un año.

4^) Elección de dos miembros del Organo de 
Fiscalización en reemplazo del Sr. Ro
berto Díaz por dos años como titular y 
del Sr .Rasmi Moisés por dos años come 
suplente. - j y

■Ño¡ dudando ¡que sabrá responder a esta 
cita de honor,, aprovechamos la oportunidad 
para saludarlo atte.

DR, DEMETRIO JORGE HERRERA 
Presidente

GARLOS R. AVILA
Secretario

NOTA: (Art *68  de Jos Estatutos) ‘La Asam
blea Ordinaria sesionará válidamente con la 
mitad más uno de los socios con derecho a 

' voto Transcurrida una hora después de fija-;
da. ¿n la citación, sin- obtener n quorum la 
Asamblea sesionará con el número d© socios 
presentes j7 en. segunda Convocatoria”.

e) 4 al 8|ID|54

NN*?  11317 —. “LA REGIONAL”
COMPAÑIA ARGENTINA DE SEGUROS S. A.

Eva Perón 745 SALTA Teléfono 2593
* . ' / CONVOCATORIA

Conforme lo dispuesto por el Art. 14 de ios'

.SALÍA. ©CTtffiMS a DE 1384. ’

Estatutos de lo 'Sociedad, se donvoca los
f ■ ' < >1 .. ¿ ¿ . i'

Señores Accionistas a la Asamblea General 
Ordinaria para el diá 16 de Octubre dfe 1954,¡ a 
.las 17 horas, en la sede de la Compañía, ca
lle Eva Perón 745, para tratar el siguiente:

ORDEN DEL DIA

19) Designación de una ; Comisión para que 
practique .©i escrutinio dé la elección.

29) Lectura y consideración, de la Memoria 
Balance General, Cuenta de Ganancias

y Pérdidas, Proyecto de Distribución de 
Utilidades e informes del Señor Sindico, 
correspondientes al 219 Ejercicio cerrado 

•el 30 de Junio de 1954.

3°) Elección de tres Directores Titulares por 
tres años en reemplazo de los Señores 
Dr. Ramón Jorge, Virgilio García y Dr.

Juan Antonio Urrestarazu Pizarro, por 
terminación d© mandato y de un Di
rector Titular por dos años en reempla-

. zo dei Señor Guillermo Frías que falle
ció; y de un Director Suplente por tres 
años en reemplazo del Señor Eugenio 
Pettiggiani que falleció. Corresponde 
tambien designar Síndico Titular y Sín

dico Suplente por un año, en reempla
zo de los Señores Néstor López y Ricardo 
MaiToielli, respectivamente,^ quienes tem
plen termiraron sU mandato

49) Designación d© dos accionistas para apro 
bar y filmar el Acta de la Asamblea.

Dr. RAMON' JORGE

Presidente

DR. JUAN ANTONIO URRESTARAZU

Secretario

Nota: Se recuerda a los Señores Accionistas que 
para poder tomar parte en las deliberaciones d©

la Asamblea, deberán depositar sus acciones 
o un certificado bancario de las mismas, en

\ „ .. J ~ BCLETIN OFlÓAl

la Caja de la Cófepáñía, cálle Eva Perón -745 
Salta, por lo menos tres dias antes del fijado 
páia la- reunión de acuerdo al Art. 23^ de núes

• Ésiátü^ós.
éj 27|9 ai 15|ÍÓ|54

AVISO DE SECRETARIA DE LA 
NACION

DIRECCION GENERAD DE PRENSA
PRESIDENCIA DE LA NACION 

SUB-SECRETJARIA DE INFORMACIONES 
Son numerosos los ancianos que sé benefi

cian con el funcionamiento d© los hogares' que 
a.- ellos destina la- DIRECCION GENERAL DE 
ASISTENCIA SOCIAL de la Secretaría de Tra
bajo y Previsión.

SECRETARIA DÉ TRABAJO Y PREVISION 
ÓIRECCION Gral. DE ASISTENCIA SOCIAL

A LOS SUSCRIPTORES

Se recuerda que las suscripciones al BOLE
TIN OFICIAL deberán ser renovadas en e£ 
mes de su vencimiento.

A LOS AVISADORES

La primera publicación de ios avisos debe 
sér cóñtrólada por los interesados a fin de 
salvar en tiempo oportuno cualquier error en 
qiie se hubiere incurrido.

A LAS MUNICIPALIDADES

De acuerdo al decreto N? 3649 del 11|7|44 es 
obligatoria la publicación en este Boletín de 
los balances trimestrales, los que gozaran de 
la bonificación establecida por el Decreto 
11.193 del'16 de Abdi dt 1948.—

EL DIRECTOS

TALLERES GRAFICOS
CARCEL PENITENCIARIA

S A L T A
" ’ 19 5 4 ' ' -


